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INTRODUCCIÓN 
 

 

La ley 1523 de 2012, en su artículo 37 estableció que las autoridades departamentales, 

distritales y municipales formularán y concertarán con sus respectivos Consejos 

Municipales de Gestión del Riesgo, una estrategia para la respuesta a emergencias de 

su respectiva jurisdicción, los cuales serán adoptados mediante decreto expedido por el 

alcalde. 

 

Las Estrategias Municipales para la Respuesta a Emergencias (EMRE), deberán 

considerar las acciones específicas para garantizar el logro de los objetivos de la gestión 

del riesgo en su programa de manejo de Desastres.  

 

La Estrategia Municipal para la Respuesta a emergencias (EMRE), en el Municipio de 

Manaure será el instrumento que definirá la actuación de las entidades del sistema 

municipal de gestión del riesgo para la reacción y atención en situaciones de 

emergencia. 

 
La finalidad de la Estrategia Municipal para la Respuesta a emergencias (EMRE), es 

determinar los procedimientos para la pronta respuesta en caso de presentarse en el 

municipio de Manaure un evento específico como la ola invernal y sus eventos 

asociados inundaciones, sequias, Huracanes, Erosión Costera, entre otros, el fenómeno 

del niño que pude ocasionar desabastecimiento de agua, y daños en los sistemas de 

producción agropecuaria del municipio ante el déficit de lluvias que este genera, al igual 

que no se descarta la ocurrencia de eventos ocasionados de manera accidental por el 

hombre como accidentes de tránsito, incidentes por el expendio ilegal de combustibles. 

 

La Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias (EMRE), se ha concebido 

como una acción de preparación para la respuesta que busca la efectividad de la 

actuación interinstitucional, en este nivel de gobierno, se centra principalmente en la 

optimización de la prestación de servicios básicos durante la respuesta como 

accesibilidad y transporte, comunicaciones, evaluación de daños y análisis de 

necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y 

manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad 

y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública, el manejo general de 

la respuesta y definición de estados de alerta, entre otros. 

 
 
1.2.- Alcances de la Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias. 
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La Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias (EMRE), es un instrumento 

que se desprende del Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres del Municipio 

de Manaure a través del Programa de Preparación para la respuesta efectiva frente a 

emergencias en el Municipio, la cual agrupa los objetivos, actividades, instrumentos y 

productos aplicables para los preparativos y atención de emergencias en la ciudad.  

 

En este contexto la EMRE se circunscribe únicamente al ámbito de organizar a todos 

los integrantes del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres   

(CMGRD), para actuar rápida y coordinadamente  frente a la materialización situaciones 

de emergencia en el municipio. Aspectos tales como capacitación de grupos operativos, 

formación ciudadana y recuperación, entre otros, son abordados en desarrollo de otros 

objetivos de la Estrategia en mención.  

 

La EMRE es aplicable en todo el territorio del Municipio de Manaure y para todas las 

entidades Municipales del nivel central o descentralizado, acorde con el ámbito de sus 

competencias legales. La atención de emergencias complejas en el Municipio de 

Manaure, compromete la actuación conjunta con el nivel regional y nacional. 

  

La EMRE enmarca los procesos de las entidades del CMGRD para atender las 

emergencias, enuncia las áreas e instancias que deben articularse con los planes y 

protocolos de dichos niveles.  

 

La EMRE provee elementos para orientar y coordinar la participación del sector privado 

y la comunidad en las diferentes fases de la atención de las emergencias. 

 

1.3.- Objetivos  

 

1.3.1.- Objetivo General. 

 

Atender con las entidades públicas, privadas y comunitarias, las diferentes situaciones 

de emergencias o desastres, aplicando de manera rápida, eficiente, eficaz y efectiva las 

acciones de respuesta que nos permita proteger la vida y la integridad de los habitantes 

del Municipio, los bienes económicos y sociales, al igual que el patrimonio ecológico 

dentro de la jurisdicción del Municipio. 

 
 
 
 
1.3.2.- Objetivos específicos. 



 

Fecha de Elaboración: Fecha de Actualización: 

Noviembre de 2.012 

Elaborado por: CMGRD del 

Municipio de Manaure 

 7

 

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, Municipio de Manaure, La Guajira 

 

 Definir, organizar y preparar los procedimientos de respuesta de las entidades 

públicas, privadas y comunidad en general. 

 Activar los protocolos de acción del CMGRD durante el estado de alerta. 

 Reducir el sufrimiento de las personas y satisfacer las necesidades básicas para 

sobrevivir. 

 Coordinar los procesos de rehabilitación y recuperación temprana. 

 Desarrollar las primeras acciones que conlleven al restablecimiento de las 

condiciones normales de vida de los afectados. 

 Determinar el inventario de recursos físicos, humanos y logísticos con los que se 

cuenta para atender las emergencias. 

 Definir el panorama de riesgos del municipio. 

 Analizar la vulnerabilidad de la población al igual que la de la Administración 

Municipal e instituciones operativas frente a posibles emergencias o desastres.  

 Establecer mecanismos de organización y planificación de las acciones para atender 

y controlar en forma oportuna las situaciones de emergencia que se puedan 

presentar en el municipio de Manaure. 

 Establecer las funciones y responsabilidades de las diferentes entidades 

involucradas en la EMRE, optimizando los recursos disponibles en el municipio. 

 
1.4.- Generalidades del Municipio y su Entorno 

 
Nombre del municipio: MANAURE 

Código DANE: 44560 

Gentilicio: Manaurero 

Otros nombres que ha recibido el municipio: San Agustín de Manaure. 

 

Reseña Histórica 

 

De acuerdo al libro “Manaure, su Historia y su Cultura” escrito por la socióloga Ena 

Esther Polo Peña, 2001, el Fray Antonio Arébalo, prefecto de la Orden de los 

Capuchinos, relata a manera de diario, en el año 1700, de su ida a Manaure “este es un 

paraje donde hay muchas rancherías de indios y los más son pescadores de perlas de 

cuyas granjerías se mantienen: Tienen  bestias y ganados, más no están sobrados en 

bienes”; ´Fray Antonio Alcazar en su obra “Las Misiones Capuchinas”, narra el recorrido 

que el Gobernador de Santa Marta, Don Beltrán Caicedo, realiza por la península en año 

1724: “saliendo desde el río de el hacha, llegando a San Juan de la Cruz, con más de 

200 indios goajiros bautizados por los capuchinos; desde aquí pasó a San Antonio de 



 

Fecha de Elaboración: Fecha de Actualización: 

Noviembre de 2.012 

Elaborado por: CMGRD del 

Municipio de Manaure 

 8

 

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, Municipio de Manaure, La Guajira 

Orinos, muy antigua fundación con más de trescientas almas; luego fue a San Agustín 

de Manaure, de unos 100 indios, de aquí pasó a San Nicolás de Menores, fundados en 

1,716 con casi 500 indios bautizados por Fray Mariano de Oclan”  

Durante la creación de la Gran Colombia (1819-1830), el territorio guajiro perteneció al 

Departamento del Magdalena; al disolverse esta en 1830, se instaura el estado de la 

Nueva Granada que tuvo su vigencia hasta 1858, año en el cual se crea la 

Confederación Granadina, que divide al país en varios estados, entre ellos el del 

Magdalena, del cual hizo parte el territorio en referencia hasta 1871, cuando en virtud de 

la Ley 153, el mencionado estado lo cedió a la nación, para que lo administrara 

directamente como Territorio Nacional. 

La Ley 34 de 1898 crea la Intendencia de la Guajira; mediante Decreto 807 del 31 de 

agosto de 1911 se forma la Comisaría Especial, con capital en San Antonio o Pancho. 

El Banco de la República tenía en el área de la Guajira dos empresas, la Concesión 

Salinas y PROAGUAS y, ante la necesidad de establecer una sede administrativa para 

la comisaría, propuso la creación del ente administrativo, en un área de la Media Guajira, 

donde PROAGUAS había encontrado agua dulce.  Así fue que se fundó Uribia 

(municipio del cual hacía parte el Corregimiento de Manaure) en pleno desierto de la 

Media Guajira, por el capitán Eduardo Londoño Villegas, el día 1 de marzo de 1935, 

mediante el Decreto 300 de 1935., naciendo como capital de la Comisaría Especial de la 

Guajira, manteniendo este estatus hasta el día 13 de junio de 1954, cuando se creó la 

Intendencia de la Guajira con capital Riohacha. Después de esto en el año de 1973 se 

crea el Municipio de Manaure.  

El libro en mención “Manaure, su Historia y su Cultura” el origen del nombre de 

Manaure, lo describe así: “De acuerdo a la tradición oral, MANAURE debe su nombre al 

resplandor de un indígena de gran abolengo que legó su nombre a este sitio geográfico; 

De acuerdo con las investigaciones realizadas, efectivamente en la vecina república de 

Venezuela existió un cacique indígena de la tribu caquetío con mucho prestigio el cual 

respondía al nombre de MANAURE, este indígena inicialmente se mostró muy amigable 

con los conquistadores y los evangelizadores, pero luego se enfrentó a los españoles y 

en 1821 fue muerto por el ejercito de Morillo. 

En este orden de ideas, nos remontamos a 1,720, momento en que se iniciaban los 

recorridos de conquistadores españoles por los territorios de la GOAJIRA. 

En sus relatos se encuentra la expresión EL PASO DE MANAURE, más tarde en los 

relatos escritos por el gobernador JORGE ARÉVALO, por los años 1723, se lee, “y 

pasamos a SAN AGUSTIN DE MANAURE, esta era una granjería de perlas, en la que 

vivían como cien almas”, se ubica este lugar en las bocas del arroyo San Agustín a 
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varias leguas del Manaure sitio al que conocemos hoy como Manaure Abajo, y al cual 

los indígenas llaman ACUARU. 

Otros análisis, lleva a buscar el significado desde la lingüística al descomponer la 

palabra MANAURE, en Wayunaiki: MA = TIERRA; NA = TOMA; URES = LIMPIO O 

DESPEJADO; uniendo el significado podría ser TOMA DE LA TIERRA LO LIMPIO para 

el caso toma de la tierra la sal, que presenta estas características. 

Situación Geográfica 

 

Ubicación. El Municipio de Manaure está ubicado en la República de Colombia, 

Departamento de La Guajira, en el sector denominado Media Guajira, enmarcado entre 

las coordenadas planas extremas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOROESTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORESTE 

X = 1’125,000 X = 1’200,000 

Y = 1’800,000 Y = 1’800,000 

SUROESTE SURESTE 

X = 1’125,000 X = 1’200,000 

Y = 1’755,000 Y = 1’755,000 

 

En coordenadas geográficas su ubicación extrema es: 
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LATITUD NORTE: Entre los 11° 30’ y 11° 45’ Latitud Norte 

LONGITUD OESTE: Entre los 72° 25’ y 73° 00’ Longitud Oeste 

 
Extensión Y Límites  

 

El Municipio de Manaure, tiene una extensión aproximada de 1,643 cuadrados y sus 

límites de acuerdo a la Ordenanza Nº 015 de 1973 Artículo 5, parte del Ordinal a., son 

los siguientes: 

 

Con el Municipio de Riohacha: Partiendo de la desembocadura del brazo Calancala en 

el mar Caribe, lugar de concurso de los municipios de Riohacha y Uribia, se sigue por 

este brazo, aguas arriba, a encontrar el río Ranchería para continuar por este, aguas 

arriba, hasta donde le desemboca, costado oriental, el arroyo Chikep, lugar de concurso 

de los municipios de Riohacha, Uribia y Maicao. 

Con el Municipio de Maicao: Partiendo de la desembocadura del arroyo Chikep en el 

río Ranchería, lugar del concurso de los municipios de Maicao, Riohacha y Uribia, se 

continua por el arroyo Chikep, aguas arriba, hasta donde le desemboca el arroyo 

Jahumaina; por este aguas arriba, hasta el paso del carreteable que del sitio de 

Kashusika conduce a la carretera Riohacha-Maicao; y sigue por el mencionado 

carreteable en dirección general norte (N) por el borde occidental hasta llega a la citada 

carretera, se continúa por esta en dirección general S. E. (sur-este), borde norte hasta el 

paso con el arroyo USHURU; se sigue por la misma carretera en la dirección y bordes 

mencionado hasta encontrar un carreteable que conduce al sitio de Sarerakai; se 

continúa por este carreteable en dirección general norte (N) costado occidental hasta 

encontrar el carreteable que conduce a Paraunal para seguir por este último en dirección 

este (E) costado norte, hasta el cruce de la cañada Paraunal; se continua por esta aguas 

abajo hasta su desembocaqdura en el arroyo Karaisiro con el carreteable que de la vía 

de Cuatro Bocas conduce a los sitios de Tachón y Casuto, se avanza por éste 

carreteable en dirección Noroeste borde occidental hasta encontrar el carreteable que 

del anterior conduce a Tarasmashiohi, se continúa por este carreteable en dirección Este 

borde Norte hasta llegar al arroyo Karrhay; que sería el lugar de concurso de los 

Municipios de Maicao-Uribia-Manaure. 

 

Con el Municipio de Uribia: Desde el punto de convergencia en el arroyo Karrahai, 

de los Municipios de Maicao-Manaure en dirección noroeste (NE) hasta llegar al jagüey 

El Cardón o Cardonal, aproximadamente en la mitad del carreteable que de Manaure 

conduce a Manaure; desde el jagüey El Cardón o Cardonal, siguiendo el carreteable por 

el borde accidental en dirección noroeste (NO) hasta el caserío de Shirure; y desde éste 
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punto siguiendo en línea recta y con marcada dirección norte hasta la desembocadura 

del Arroyo Kutanamana en el Mar Caribe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

División Político Administrativa Y Resguardo 

 

El municipio tiene nueve (9) corregimientos a saber: Aremasahin, El Pájaro, Manzana, 

Mayapo, San Antonio, Musichi, Shiruria, La Gloria y La Paz. 

En el municipio se encuentra el Resguardo Indígena Wayúu de la Alta y Media Guajira, 

que abarca parte de la región de la Media Guajira. Como áreas que no pertenecen al 

resguardo indígena están: la cabecera urbana de Manaure y sus alrededores en 

territorio continental, dentro de un radio de 3 km, contados a partir de la plaza principal 

(de acuerdo a las Resoluciones Nº. 015 del 28 de febrero de 1984 y Nº. 028 del 19 de 

julio de 1994) y está la del Corregimiento de El Pájaro cuya área no resguardo, se 

extiende en un área de 3 km contados a partir de su plaza principal. 

Población (urbana y rural):  

 

Según proyecciones del DANE, la población del municipio de Manaure, para el 2012 es 

de 92.232 habitantes, de los cuales 45.467, son hombres y 45.765 mujeres distribuidos 

así: (41.2%) habitantes en la cabecera municipal y (58.8%) en el área rural, al 

observar la siguiente tabla, podemos descubrir que la población en la cabecera 

municipal ha crecido entre el año 2005 al 2010 de manera sustancial, esto debido a 

que muchas familias Wayuu de los corregimientos y/o rancherías, se han asentado en 

el transcurso de estos años en la Cabecera Municipal. Posiblemente, el  

desplazamiento de la población desde el área rural hacia la cabecera municipal se  

presenta por la búsqueda de mejores condiciones de vida. 

Tabla No 2 – Distribución de la Población según Censo de 2.005 y la Proyección al 2.012 



 

Fecha de Elaboración: Fecha de Actualización: 

Noviembre de 2.012 

Elaborado por: CMGRD del 

Municipio de Manaure 

 12

 

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, Municipio de Manaure, La Guajira 

AREA POBLACION 2005 POBLACION 2012 

CABECERA 26.654 37.999 

RESTO 41.924 54.232 

TOTAL 68.578 92.231 

 

Etnias. 

 

Según el Censo 2005 realizado por el DANE la población del Municipio de Manaure está 

conformada en un 68% por indígenas, 8,8% por afrocolombianos y 23,2% mestizos. La 

población indígena pertenece básicamente a la etnia wayuu, asentada principalmente al 

interior del Resguardo Indígena de la Alta y Media Guajira. La etnia wayuu cuenta con 

46.580 habitantes, distribuidos entre 9.266 habitantes en el área urbana y 37.314 en el 

área rural. Por otra parte, existe un pequeño grupo de indígenas zenús que por 

desplazamiento se han asentado en el casco urbano municipal de Manaure. Según el 

Cabildo Indígena Zenú, asentados en el casco urbano de Manaure, existen 428 

personas miembros de dicha etnia distribuidas en 85 familias. 

Por otra parte, existen 6,053 afrocolombianos qué habitan casi en su totalidad en el área 

urbana (99,7%). La mayoría de población afrocolombiana (incluye afrodesplazados) de 

acuerdo a la Tesis de Grado “Programa para Prevenir la Violencia Intrafamiliar en la 

Comunidad Afrocolombiana Asentada en el Municipio de Manaure” realizada por María 

del Rosario Peña, proviene de sectores populares de Cartagena, donde algunos de ellos 

buscan refugio de la violencia colombiana. Participan en la explotación de las charcas de 

sal marina y como coteros en el cargue las volquetas que transportan sal marina. Al 

igual que la comunidad zenú, la población afrocolombiana residente en el casco urbano 

de Manaure, no posee titulación de tierras. En su mayoría, estas comunidades se 

encuentran en estado de pobreza, analfabetismo, de falta de oportunidades, de 

desconocimiento de su cultura y, poca asistencia social colectiva y viven en cuartos 

alquilados. Las mujeres afrocolombianas del Municipio de Manaure, conformaron la 

ONG “Mujeres Cabezas de Familia y Desplazadas”. Por otra parte, a nivel regional se 

creó AFROCARIBE, una ONG constituida con el aporte de las universidades de La 

Guajira, del Cesar, del Magdalena y de la UNAD, quienes están realizando un estudio 

socioeconómico y cultural, que llevará a una mejor comprensión del estado actual de 

esta población, para así poder apropiar 244 soluciones de vivienda que están asignadas 

por el Gobierno Nacional para La Guajira, subsidios para jóvenes estudiantes 

universitarios, en aportes de implementación de las nuevas tecnologías en un número de 

900 subsidios y, ayudas a las madres cabezas de familia que realizan actividades de 

pequeños emprendimientos. 
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El resto de la población está integrada por mestizos y blancos e incluso miembros de la 

etnia wayuu civilizados que no reconocen su condición étnica; representan un total de 

15,945 personas, de donde el 71% reside en la cabecera municipal. 

 

Distribución de la Población por Pertenencia Étnica en Manaure, Año 2005. 

 
Condiciones Climáticas 

 

Precipitación.   

 

El periodo más lluvioso se da entre los meses de agosto a noviembre. Situación 

contraria sucede en el transcurso de los meses de enero, febrero y marzo. El resto del 

año las precipitaciones muestran claramente la escasez de lluvias que caracterizan esta 

zona del país. Durante los meses secos pueden caer aguaceros torrenciales, de corta 

duración que son insuficientes para el desarrollo de actividades agrarias. 

De acuerdo al récord histórico de la series de datos en Manaure, el mes donde más ha 

llovido es septiembre, que registra precipitaciones hasta de 421.6 m.m., también se han 

registrado datos en el mismo mes con precipitación de 34.0 m.m. 

Se han presentado aguaceros intensos por encima de los 100 m.m día. El máximo 

ocurrió en el mes de noviembre de 1961, donde precipitó 198.3 m.m. En épocas más 

recientes se han originado aguaceros con 128, 133 y 154 m.m/día (1997, 1989 y 1988 

respectivamente); aguaceros de tal magnitud, tienen una alta probabilidad de ocasionar 

inundaciones. 

La oferta meteorológica (de precipitación), sectorizada por área de cada cuenca 

hidrográfica en jurisdicción del municipio de Manaure, se presenta en la  siguiente Tabla. 

 

68% 

9% 

23% 

Indígenas

Afrocolombianos

Otros
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Tabla de Oferta Meteorológica en el Municipio de Manaure 

CUENCA O MICROCUENCA 
Área 

(km
2
) 

Precipitación  

media (mm) 

multianual 

acumulada 

Oferta de agua 

meteórica  

Anual (m
3
) 

Equivalencia en 

carros tanques de 

10,000 litros 

Cuenca del río Ranchería 

(parte baja de la vertiente 

oriental) 

77.14 525.9 40,567.926 4,056.79 

Microcuenca ciénaga de 

Buenavista (drenaje 

directo oferente) 

105.16 490.1 51,538.916 5,153.89 

Arroyo Ranchería 228.67 490.1 112,071.167 11,207.11 

Arroyo Elskoyoromahana 208.47 490.1 102,171.147 10,217.11 

Arroyo Taguaya 416.53 411.4 171,360.442 17,136.04 

Arroyo El Limón o Ittú 567.48 219.4 124,505.112 12,450.51 

Fuente: IDEAM, 2005. Nota: Los datos de precipitación media corresponden a la suma de todas las medias mensuales 

multianuales 

 

Temperatura.   

 

De acuerdo a los registros históricos de los valores medios mensuales de temperatura 

del IDEAM, los meses más cálidos para el municipio son: junio (32 °C) y julio (33.2 °C) 

para la Estación Climatológica Principal (CP) Manaure. 

Basado en los reportes históricos de Valores Mínimos Mensuales de Temperatura del 

IDEAM, los meses más frescos son: enero (25.5 °C) y febrero (25.5 °C) y diciembre 

(25.7 °C) para la Estación Climatológica en mención. 

Se puede concluir que en general para el municipio de Manaure, la temperatura es más 

fresca los primeros meses del año con una tendencia ascendente hasta julio y luego 

desciende nuevamente.  Los periodos más secos coinciden con las temperaturas más 

bajas y los más húmedos con temperaturas altas. 

Humedad Relativa.   

 

En el área de influencia de la estación CP Manaure, se registra un valor medio 

multianual de humedad relativa del 71%. A nivel histórico se ha presentado un máximo 

del 86%, acontecido en el mes de febrero del año 2000, y un mínimo del 54% ocurrido 

en los meses de junio de 1961 y julio de 1991. 
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Brillo Solar o Insolación.  

 

En la estación Manaure el promedio multianual de horas de brillo solar es de 2.615. El 

máximo se ha presentado en el mes de julio de 1962, cuyo registro es de 302,4 horas de 

brillo solar y el mínimo se ha manifestado en el mes de septiembre de 1966 con 20,1 

horas de brillo solar. 

Evaporación.  

 

Este elemento climático indica cuánta agua vuelve a la atmósfera a partir de la superficie 

de agua.  Tiene una relación directa con el brillo solar, a mayor brillo solar mayor 

evaporación y viceversa. 

Según los registros de Totales Mensuales de Evaporación obtenidos del IDEAM, el  

valor total medio multianual de la estación CP Manaure es de 3,461.7 mm. El máximo 

mensual multianual (Máximo) de la estación CP Manaure es de 1,096 mm (julio). Por 

otra parte, Los mínimos mensuales multianuales (Mínimo) de la Estación CP Manaure 

es de 44.8 (diciembre). 

En general en época de lluvias la evaporación disminuye con respecto al resto del año y 

para ese mismo periodo el brillo solar también muestra los registros más altos.  

Caracterización del Viento   

 

Son fuertes, con dirección Este - Oeste - Noroeste.  La velocidad del viento es variable 

según los meses: La mínima velocidad corresponde a octubre y noviembre; la máxima a: 

febrero, marzo, abril y agosto. 

Los vientos son un elemento muy importante en este clima, pues suavizan las 

temperaturas extremas, pero a su vez aumentan la evapotranspiración potencial y 

dificultan el crecimiento de la vegetación.  Llegan a presentarse velocidades absolutas 

hasta de 12.5 m/sg. El potencial eólico en el municipio es alto y aprovechable como 

fuente alternativa de energía ambientalmente amigable, para la generación de 

electricidad. Cada vez adquiere más importancia en la reducción de las emisiones de 

CO2 a la atmósfera. Cada kilovatio / hora generado por el viento, evita la emisión de 

un kilogramo de CO2 a la atmósfera. 

Condiciones Hidrográficas E Hidrogeológicas 

 

Hidrografía.  
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Las corrientes hidrográficas son intermitentes, solo llevan agua durante el periodo de 

lluvias, a excepción del Río Ranchería que lleva agua durante todo el año.  El arroyo 

Taguaya o Ushuro presenta un cauce donde lleva agua gran parte del año.  Por otra 

parte, existen la ciénaga de Buenavista y lagunas como Guarepa, Chira, El Buey y el 

Pájaro entre las más importantes, que sirven como refugio de diversidad de aves y 

hábitat de la flora reinante; y gran cantidad de jagüeyes de los cuales toman agua los 

pobladores de las zonas rurales. En el municipio las corrientes hídricas desembocan en 

el Mar Caribe. 

Existen seis microcuencas hidrográficas, y una pequeña porción de municipio pertenece 

a la cuenca hidrográfica del río Ranchería. Las otras microcuencas son: la oferente a 

Laguna de Buenavista, El Arroyo Musichi, Arroyo El Pájaro, Arroyo Taguaya, Arroyo El 

Limón y Arroyo Santa Rosa, todos con caudales intermitentes, con crecidas repentinas y 

cortas. 

Las microcuencas con mejor densidad de drenaje son las de la Ciénaga de Buenavista y 

Arroyo Limón, que cuentan con un alto número de tributarios. Las microcuencas son de 

formas alargadas y planas, situación benéfica a la hora del control de inundaciones y 

bajos procesos erosivos, por contar con tiempos de concentración largos. 

Hidrogeología.  

 

De acuerdo al grado de porosidad y grado de permeabilidad de sus componentes 

litológicos, el municipio de Manaure se divide en dos unidades hidrogeológicas: Una 

correspondiente al Conjunto Cuaternario (Q) y otra al Conjunto Detrítico Terciario. Cada 

una de estas unidades hidrogeológicas está representada por una o varias unidades 

geológicas pertenecientes al mismo ámbito de depositación, con semejanza en la 

calidad del agua subterránea en ella (s) almacenada y que están, por supuesto, 

conectadas hidráulicamente debido a su posición estratigráfica o estructural. 

 

Conjunto Cuaternario: Esta unidad está conformada por sedimentos cuaternarios 

(depósitos de Llanura Aluvial, de Cauce Aluvial, de Barra, de Playón y de Dunas). El 

espesor total de la unidad varía de 50 a 70 metros y su ambiente de depositación es 

continental. Estructuralmente esta unidad hidrogeológica, se encuentra en capas 

horizontales que tienen una porosidad primaria y moderada permeabilidad, 

desarrollando acuíferos libres de carácter regional conocidos como Acuífero Freático. Su 

fuente principal de recarga es el agua lluvia infiltrada directamente y, en menor 

proporción las provenientes de las corrientes superficiales, que en su mayor parte son 

torrenciales y efímeras. En general el agua subterránea almacenada en esta unidad 

hidrogeológica se considera salobre, con un contenido en cloruros entre 600 y 1000 

ppm, exceptuándose las zonas aledañas a la línea de costa donde el agua es salada y 
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las márgenes de algunos ríos que fluyen la mayor parte del año, como es el caso de la 

parte baja del río Ranchería, cuyas márgenes almacenan agua poco dulce como 

resultado de la granulometría gruesa y uniforme de los sedimentos o a la mayor 

lixiviación de los mismos. 

Conjunto Detrítico Terciario: En el municipio de Manaure está representada por la 

formación Monguí de edad Terciario Superior y ambiente marino poco profundo, 

constituidas por rocas sedimentarias poco friables con porosidad primaria y 

permeabilidad moderada a alta. El afloramiento de esta unidad hidrogeológica se 

comporta como zona de recarga ya que en el resto del área está cubierta por la unidad 

hidrogeológica Conjunto Cuaternario. Forma parte importante del acuífero denominado 

como Confinado. Su principal fuente de recarga proviene de los flujos subterráneos 

profundos, de carácter regional originados desde la Falla de Oca y por flujos 

subterráneos locales provenientes de sus afloramientos. El agua del acuífero tiene entre 

400 y 600 ppm en cloruros, considerándose poco dulce a dulce. 

Recursos Naturales No Renovables  
 
Gas. Existen las mayores reservas probadas del país en los campos de Chuchupa I y II, 

Ballenas y Riohacha. La explotación de gas en la Guajira está siendo llevada a cabo por 

la empresa de CHEVRON PETROLEUM COMPANY, según el contrato de asociación 

Guajira “A”, celebrado con ECOPETROL, en un área total de 81,974 Hectáreas. 

De acuerdo a dicho contrato de asociación el 60% de la producción en la operación 

asociada le corresponde al estado colombiano y el 40% al asociado.  

Existen tres campos de explotación: 

 Campo Chuchupa localizado a 20 Km. al Noreste de Riohacha, en el mar; allí se 
han perforado 14 pozos, de los cuales ocho han sido productivos. 

 Campo Riohacha: localizado a 12 Km. al noreste de Riohacha. 

 Campo Ballenas: En jurisdicción de El Pájaro. 
 

Los campos de gas de La Guajira (Chuchupa, Ballena y Riohacha) producen en la 

actualidad 72% del gas del país, entre 300 y 500 MPCD, y suplen la demanda doméstica 

e industrial de la costa atlántica y de una parte del interior colombiano. 

Para el transporte de gas, distribución y comercialización se estableció la empresa 

PROMIGAS, que puso a servicio en 1977 un gasoducto de 580 Kms, que conecta a los 

yacimientos con Barranquilla y Cartagena, con una tubería de 20” y 22” respectivamente. 

El gasoducto Ballenas-Barrancabermeja tiene 575 Kms. de largo en tubería de 18”y los 
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gasoductos hacia Manaure, Uribia, con una longitud de 43 y 47 Kms. respectivamente y 

en tubería de 4”, contados desde los yacimientos. 

Por otra parte, en el campo Ballenas ubicada en el corregimiento El Pájaro, jurisdicción 

del municipio de Manaure, se inicia el recorrido del gasoducto binacional que termina en 

la República de Venezuela. El trazado es de 224.4 kilómetros de los cuales 92 

corresponden al territorio colombiano compartido así: 38.3 kms. en el municipio de 

Manaure y 53.7 kms. en el municipio de Maicao).  

Tramo del Gasoducto Transcaribeño Colombo-Venezolano 

Fuente: ECOPETROL, 2007 

 

 

 

 

 

 

 

Recursos Naturales Renovables  

 

Sal: En Manaure se encuentran las salinas marítimas más importantes del país. 

En un área aproximada de 4,071.45 hectáreas las subdivisiones más importantes son: 

 Área de evaporación, con un total de 3,633 hectáreas. 

 Charca shorshimana; con 39.67 hectáreas; la cristalización y la cosecha la 

realizan los indígenas. 

 Charca Manaure, con 30.45 hectáreas. Es un área de explotación mecanizada. 

 La Nodriza, donde se encuentra la salmuera óptima para cargar los 

cristalizadores, tiene un área de 92 hectáreas. 

 Cristalizadores del área mecanizada, con 206.21 hectáreas. 

 Cristalizadores del área artesanal, con 79.12 hectáreas. 
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Cristalizadores para la producción de sal marina. Fuente: google earth, 2008. 

La capacidad de producción de sal es de 700,000 toneladas/año. De acuerdo al 

documento “Salinas de Manaure: Tradición Wayúu y Modernización, 2003” de María 

Aguilera Díaz, la producción actual de sal en las Salinas de Manaure es de 326,880 

toneladas/año o sea que produce aproximadamente el 62% de la sal que se consume 

en el país. La producción es vendida en los molinos de Riohacha y Maicao. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Yeso. Este es extraído en las comunidades de Yaguaka 1 y Yaguaka 2, ubicadas a tres 

kilómetros en la margen derecha de la carretera que del casco urbano de Manaure 

comunica al Pájaro. Este producto es vendido a los comerciantes que también 

distribuyen la sal a los grandes mercados, quienes las venden a sus clientes en el 

interior del país, así como en Santa Marta, Barranquilla y Cartagena. 

 

Flora. La variedad de especies de flora en el municipio de Manaure se encuentra 

documentada en estudios realizados por INCOES-CORPOGUAJIRA (Estudio de 

lagunas Costeras en el Departamento de La Guajira, 1992) y el Proyecto PROLAGUNAS 

del convenio Ricerca E. Cooperazione-Unión Europea-CORPOGUAJIRA,2002.  

Laguna San Agustín Cristalizadores 

Arroyo 

Limón 
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Problemática y Especies de Flora Amenazadas. La demanda creciente del carbón 

vegetal, la construcción de viviendas y cercados, así como la fabricación de 

embarcaciones artesanales para la pesca, son los principales incentivos para que se 

estén sobre explotando los bosques del municipio. La producción de carbón vegetal es 

una práctica realizada con mayor intensidad en el valle del rió Ranchería a la altura de 

los corregimientos de Aremasahin, La Gloria, San Antonio de Pancho; así como de la 

zona de la Sabana. Las especies más amenazadas por este concepto son: el Guayacán, 

el Trupillo, el Dividivi, el Puy, el Mangle Rojo y salado, entre otras. 

Por otra parte, la Sábila o Aloe Vera silvestre, está siendo sobre explotada al ser esta 

apetecida en el mercado de los cosméticos. El indígena local seducido por el dinero que 

le ofrecen por esta planta, la extraen de raíz, disminuyendo las posibilidades de 

regeneración natural, eliminándola casi por completo en zonas donde anteriormente su 

presencia era representativa (Aremasahín, La Gloria y rancherías adyacentes a la vía 

que del casco urbano de Manaure conduce al Pájaro). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manglar en la laguna de San Agustín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carbón vegetal extraído en el corregimiento de Aremasahin 
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Fauna. La fauna es escasa en cuanto a especies de mamíferos y reptiles; por el 

contrario, las aves marinas y costeras son el recurso de fauna más representativo por su 

diversidad y el tamaño de sus poblaciones (ver Mosaico Fotográfico No. 1). Se destacan 

además de los flamencos rosados (Phoenicopterus ruber ruber), los pelicanos 

(Pelecanus occidentalis), gaviotas (Sterna hirundo), pato cuervo (Phalacrocórax 

olivaceus), garza blanca (Egretta alba), también la garza morena (Ardea cocoi), la garza 

azul (Egretta caerulea), garza paleta o “Picos de Cuchara” (Platalea ajaja), algunos 

frugívoros como los toches (Icterus nigrogularis), los azulejos (Thraupis episcopus), los 

turpiales (Icterus icterus), y el cardenal o “Rey Guajiro”  (Cardenalis phoeniceus), ibis, 

cormorán, palguarán. En cuanto a los reptiles se destacan cuatro especies de tortugas 

marinas que migran por el corredor costero de Musichi, y que en épocas recientes 

encontraban hábitat de desarrollo y descanso en la ciénaga de San Agustín, entre estas 

la carey (Eretmochelys imbricata), la blanca (Chelonia mydas) y la verde.  

 

Infraestructura Vial. 

 

Vías Urbanas. 

 

Las vías urbanas tienen una longitud de 29,200 metros lineales aproximadamente, de 

donde un 39.5% de las vías se encuentran pavimentadas y el 60.5% están sin 

pavimentar Las vías se caracterizan por ser de una sola calzada a excepción de los 

sectores comprendidos sobre la carrera 2 entre calles 2 y 10; carrera 4, entre calles 1ª y 

13 y la calle 3, entre carreras 7 y 9 que suman 1,848 metros lineales totalmente 

pavimentados. 
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De la malla vial existente hay que mencionar que las vías pavimentadas se encuentran 

en regular estado y aquellas sin pavimentar están en mal estado, al punto que durante el 

invierno en muchos de los sectores destapados es imposible el tránsito de vehículos  

Otra falencia de la estructura vial es, que no se han considerado los perfiles viales 

propuestos en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. En muchos sectores, los 

andenes son inexistentes y donde existen son insuficientes, lo que origina dificultad para 

la movilidad tanto del peatón como del vehículo. Todo lo anterior hace imprescindible un 

proyecto de planificación vial. 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de la Carrera Cuarta, en el área urbana de Manaure 

Vías de Comunicación. 

 

La principal vía que cruza al Municipio de Manaure es la Troncal del Caribe, que 

comunica con las ciudades de Barranquilla, Santa Marta, Riohacha, Maicao y con la 

República Bolivariana de Venezuela, la vía tiene una influencia directa sobre del 

Municipio en un recorrido de 36,5 kilómetros, de donde 29 de ellos cruza por terrenos 

bajo su jurisdicción y 7,5 sirven en límite con el Municipio de Maicao, la vía es del orden 

nacional pero administrada por la Concesión Santa Marta-Paraguachón. El estado de la 

vía es bueno. Otra vía de influencia directa es la que comunica al sitio denominado 

Cuatro Vías (Municipio de Maicao) hasta Puerto Bolívar (Municipio de Uribia), que 

además comunica a la cabecera Municipal de Uribia, esta vía tiene un recorrido al 

interior del Municipio de Manaure de 9.5 kilómetros, donde predomina el buen estado y, 

un recorrido limitando con el municipio de Maicao de 2,282 metros. 
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La vía Kilómetro 5 Mayapo-El Pájaro-Manaure, que integra la denominada Troncal del 

Viento. 

La vía Manaure-Uríbia, tiene una longitud de 29,5 kilómetros, pero con jurisdicción del 

Municipio existen 9,5 Kilómetros, está asfaltada, se encuentra en regular estado: 

mientras en algunos sectores está deteriorada, en otros su estado es bueno.  

 

 

 

 

 

 

Trayecto vía Manaure-Uríbia. 

Por otra parte, existe un sin número de carreteable al interior del Municipio, 

caracterizados por su mal estado, siendo transitables generalmente solo en época seca 

y por vehículos de doble tracción. La gran mayoría de las vías son trochas. Finalmente 

cabe anotar que la línea férrea encargada de transportar el carbón desde la Mina hasta 

Puerto Bolívar, cruza el territorio de Manaure con una franja de reserva (por concesión) 

de 250 metros (125 metros a lado y lado de la línea férrea) de ancho y aproximadamente 

9.5 kms de longitud, sobre la cual hace uso la empresa Carbones El Cerrejón.  

1.4.2.- Marco Teórico y conceptual 

 

Para un claro conocimiento de las estrategias de respuesta a emergencias se darán a conocer 

los siguientes conceptos teniendo en cuenta que serán utilizados dentro de la actividad: 

 

Manejo de Desastres: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la preparación para 

la respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación post desastre, la ejecución de 

dicha respuesta y la ejecución de la respectiva recuperación (rehabilitación y recuperación). 

 

Preparación: Es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, sistemas de alerta, 

capacitación, equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, con el propósito de 

optimizar la ejecución de los diferentes servicios básicos de respuesta, como accesibilidad y 

transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y 

saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales 

peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos 

financieros y legales, información pública  y el manejo general de la respuesta, entre otros. 
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Respuesta: Ejecución de los servicios necesarios para la atención de la emergencia como 

accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, 

salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales 

peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos 

financieros y legales, información pública  y el manejo general de la respuesta, entre otro. La 

efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación. 

 

Recuperación: Son las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales de vida 

mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y servicios 

interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico y social de 

la comunidad. La recuperación tiene como propósito central evitar la reproducción de las 

condiciones de riesgo preexistentes en el área o sector afectado. 

 
Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias. La estrategia nacional para la 

respuesta a emergencias, es el instrumento que define la actuación de las entidades del sistema 

nacional de gestión del riesgo para la reacción y atención en situaciones de emergencia. Se 

refiere a los todos los aspectos que deben activarse por las entidades en forma individual y 

colectiva con el propósito de ejecutar la respuesta a emergencias de manera oportuna y efectiva. 

 

Parágrafo.- La estrategia nacional para la respuesta a emergencias, como una acción de 

preparación para la respuesta que busca la efectividad de la actuación interinstitucional, en los 

tres niveles de gobierno, se centrará principalmente en la optimización de la prestación de 

servicios básicos durante la respuesta como accesibilidad y transporte, comunicaciones, 

evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y 

rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, 

servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública, 

el manejo general de la respuesta y definición de estados de alerta, entre otros. 

 

Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias: es el marco de actuación de las  

autoridades municipales quienes formularán y concertarán con sus respectivos consejos de 

gestión del riesgo, una estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción, 

en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales. El plan y la 

estrategia, y sus actualizaciones, serán adoptados mediante decreto expedido por el alcalde. 

 

Emergencia: Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 

condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un evento 

adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que requiere la 

respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en 

general. 

 

Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos 

naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 

vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la 
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prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, 

materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en 

las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema 

nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

 

Alerta: Estado que se declara con anterioridad a la manifestación de un evento peligroso, con 

base en el monitoreo del comportamiento del respectivo fenómeno, con el fin de que las 

entidades y la población involucrada activen procedimientos de acción previamente establecidos. 

 

1.4.3- Marco Legal de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

De la Planificación y la Gestión del Riesgo. 

 

La planificación territorial es un proceso prospectivo e inherente al desarrollo y como tal, 

constitutiva de los instrumentos de planificación del desarrollo, de la planificación ambiental, del 

ordenamiento del territorio y de la gestión del riesgo. Su objetivo primordial es articular el 

accionar de los tomadores de decisiones tanto en el ámbito público como privado. 

 

El proceso de descentralización que incorpora la Constitución Política de 1991, las entidades 

territoriales asumen la responsabilidad de la planificación territorial. Para el caso de los 

municipios, les fueron asignadas competencias directas en esa materia. 

 

A continuación se expone la normativa que respalda el proceso de planificación del desarrollo 

territorial: 

 

a. Ley de Reforma Urbana – Ley 09/89 

 

Primera ley de gestión del suelo urbano, la ley de Reforma urbana establece en el ámbito de la 

prevención del riesgo, la obligatoriedad para los alcaldes de levantar los inventarios de los 

asentamientos humanos que presenten alto riesgos para sus habitantes, reubicar estos 

habitantes en zonas apropiadas y tomar medidas para que los inmuebles desocupados no 

vuelvan a usarse para vivienda humana. 

 

b. Modificación De La Ley De Reforma Urbana – Ley 02/91 

 

Se precisa que los municipios deben no sólo levantar sino tener actualizados los inventarios de 

las zonas que presenten altos riesgos para la localización de asentamientos humanos y que los 

alcaldes contarán con la colaboración de las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de 

Prevención y Atención de Desastres, para desarrollar las operaciones necesarias para eliminar 

el riesgo en los asentamientos localizados en dichas zonas. 

 

c. La Constitución Política de Colombia de 1991 establece: 
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Para la formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal: 

  

“Artículo 339. Precisa el contenido y el propósito del plan de desarrollo”. 

 

“Artículo 340. Por su parte, constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con él los consejos 

de planeación como instancia de participación ciudadana en el proceso” 

 

Para la rendición de cuentas; varios artículos soportan la entrega de información a la ciudadanía: 

 

“Artículo 23. Señala que toda persona puede solicitar información a las autoridades y debe 

obtener respuesta de ellas”. 

 

“Artículo 209. Define el principio de la publicidad, obligando a la administración a poner en 

conocimiento de sus destinatarios los actos administrativos para que éstos se enteren de su 

contenido, los observen y puedan impugnarlos de ser necesario”. 

 

“Artículo 270. Responsabiliza a la ley de organizar formas y sistemas de participación 

ciudadana que permitan vigilar la gestión pública”. 

 

d. Creación Del Sistema Nacional Ambiental – Ley 99/93 

 

Además de crear el Ministerio del Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental, la Ley 99 de 

1993 adopta, como uno de los principios generales de la política ambiental colombiana, que la 

prevención de desastres es materia de interés colectivo y que las medidas tomadas para evitar o 

mitigar los efectos de su ocurrencia son de obligatorio cumplimiento. 

 

Define igualmente las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de las 

cuales se destacan las relacionadas con la asesoría a los municipios en materia de planificación 

y ordenamiento territorial y análisis, seguimiento, prevención y control de desastres. 

 

e. La Ley 152 de 1994 

 

En la Ley 152 de Julio de 1994, “por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, 

se reconoce como el instrumento por medio del cual las entidades territoriales deben orientar la 

elaboración de los planes de desarrollo, tanto departamental como municipal. 

 

Como aspectos para destacar en la formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal 

establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de desarrollo, 

conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad territorial y el 

programa  de gobierno. 

También define los mecanismos para su armonización e interrelación con los procesos 

presupuestales, y las funciones de cada dependencia e instancia que participa en el proceso, 

enfatizando en la participación de la sociedad civil. 
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En el componente de ejecución, establece que: 

 

“Artículo 29. Todos los organismos de la administración pública nacional deben elaborar, con 

base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones, un plan indicativo 

cuatrienal”. 

 

 “Artículo 36. Estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar los 

planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean compatibles, 

las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de Desarrollo”. 

 

“Artículo 41. Señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada secretaría y 

departamento administrativo debe preparar, con la coordinación de la oficina de Planeación, su 

plan de acción”. 

 

En el componente de evaluación señala: 

 

“Artículo 42. Señala que corresponde a los organismos departamentales de planeación  evaluar 

la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión, tanto del 

respectivo departamento como de los municipios de su jurisdicción”. 

 

Y finalmente en la rendición de cuentas establece: 

 

“Artículo 43. Estipula que el gobernante debe presentar un informe anual de ejecución del plan 

ante el cuerpo colegiado”. 

 

f. Ley 115 de 1994 

 

La ley 115 de 1994, por la cual se expide la Ley General de Educación, establece en el artículo 

5, que la educación debe tener como uno de los fines principales “La adquisición de una 

conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de 

vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una 

cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación”. 

 

Artículo 14 literal C sobre la enseñanza obligatoria “La enseñanza de la protección del ambiente 

y la ecología y la prevención de los desastres naturales”, de conformidad con el artículo 67 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

g. Decreto 1743 de 1994 

 

El decreto 1743 de 1994, reglamentario de la ley 115 establece como alternativa de solución al 

problema de medio ambiente donde habitan los escolares, la obligatoriedad de establecer el 

Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), dentro de sus Proyectos Educativos Institucionales (PEI) en 
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los cuales la institución educativa concentra su atención en minimizar problemas del entorno 

social y natural y en los cuales está incluido el tema de prevención y atención de desastres. 

 

h. Resolución 7550 de 1994 

 

Por el cual se regulan las actuaciones del Sistema Educativo Nacional de la Prevención de 

Emergencias y Desastres, considerando que al sector de la educación le corresponde preparar a 

la niñez y a la juventud para afrontar inteligente y oportunamente lo que es inevitable y emplear 

todos los recursos posibles para evitar aquello que depende de acciones u omisiones humanas, 

resuelve incorporar la prevención y atención de desastres dentro del proyecto educativo 

institucional, según las necesidades de la región efectuando a detalle un balance sobre los 

riesgos que presenta cada establecimiento educativo y su área de influencia, a partir de estudios 

e investigaciones realizadas conjuntamente con directivos, docentes y alumnos. 

 

El artículo 3, establece la necesidad de crear y desarrollar un proyecto de prevención y atención 

de emergencias y desastres, que contemple como mínimo los siguientes casos: 

 

a. Creación del comité escolar de prevención y atención de emergencias y desastres como 

también brigadas escolares 

b. Análisis escolar de riesgos 

c. Plan de acción 

d. Simulacro escolar ante una posible amenaza 

 

i. El Decreto 111 de 1996 

 

El Decreto 111 de Enero de 1996, “por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 

1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”, establece la 

obligatoria adopción y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y el Estatuto Orgánico de 

Presupuesto, implementados en las entidades territoriales a través de sus estatutos 

presupuestales, según los términos definidos en los artículos 8 y 49 de dicho Decreto. Establece 

también los términos para el diseño e implementación del Plan Operativo Anual de Inversiones 

(POAI), señalando los proyectos de inversión clasificados por sectores, órganos y programas, y 

debe guardar concordancia con el Plan de Inversiones. Este POAI, una vez aprobado, debe 

incluirse en el Proyecto de Presupuesto y sus posibles ajustes los hacen conjuntamente las 

oficinas de Hacienda y Planeación. 

 

j. La Ley 388 de 1997 

 

La Ley 388 de 1997 de Ordenamiento Territorial establece: 

 

“Artículo 6. El ordenamiento del territorio municipal y distrital tiene por objeto complementar la 

planificación económica y social con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre 

el territorio y orientar su desarrollo y  aprovechamiento sostenible, mediante…:” 
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3… La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos. 

 

“Artículo 21. Establece la armonía del Plan de Ordenamiento Territorial con el Plan de 

Desarrollo. “El POT define a largo plazo y mediano plazo un modelo de ocupación del territorio 

municipal y distrital, señalando su estructura básica y las acciones territoriales necesarias para 

su adecuada organización, el cual estará vigente mientras no sea modificado o sustituido. En tal 

sentido, en la definición de programas y proyectos de los planes de desarrollo de los municipios 

se tendrá en cuenta las definiciones de largo y mediano plazo de ocupación del territorio”. 

 

k. Normas Colombianas De Diseño Y Construcción Sismo Resistente – Ley .400/97 – 

Decreto 33/98 

 

Las nuevas Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente, NSR-98, entran a 

reemplazar el Decreto 1400/84 y establecen, entre otros aspectos: 

 

 Las responsabilidades y sanciones en que incurren los profesionales diseñadores, los 

constructores, los funcionarios oficiales y las alcaldías, al incumplir la Ley. 

 Los incentivos para quienes actualicen las construcciones existentes a las nuevas 

normas. 

 La obligación de realizar análisis de vulnerabilidad para las edificaciones indispensables 

existentes en un lapso de tres años y a repararlas en caso que sean deficientes, con un 

plazo máximo de seis años. 

 

l. La Ley 617 de 2000 

 

La Ley 617 de octubre de 2000, “por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el 

Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de presupuesto, el Decreto 

1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 

normas para la racionalización del gasto público nacional” establece para la fase de evaluación: 

 

“Artículo 79. Establece que el DNP debe evaluar y publicar en medios de amplia circulación 

nacional los resultados de la gestión territorial”. 

 

m. La Ley 715 de 2001 

 

La Ley 715 de Diciembre de 2001, “por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 

01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la 

prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”, establece para la fase de 

evaluación: 

“Artículo 90. Estipula lo que las secretarías de planeación departamental o la entidad que haga 

sus veces, deben (1) elaborar un informe semestral de evaluación de la gestión y la eficiencia, 



 

Fecha de Elaboración: Fecha de Actualización: 

Noviembre de 2.012 

Elaborado por: CMGRD del 

Municipio de Manaure 

 30

 

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, Municipio de Manaure, La Guajira 

con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local, e (2) informar a la comunidad a 

través de medios masivos de comunicación”. 

 

El contenido de los informes los determina cada Departamento, conforme a los lineamientos 

expedidos por el DNP, garantizando una evaluación de la gestión financiera, administrativa y 

social, en consideración al cumplimiento de las disposiciones legales y a la obtención de 

resultados. 

 

n. La Ley 136 de 1994 

 

La Ley 136 de Junio de 1994, “por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios” establece que para la fase de rendición de 

cuentas del Plan de Desarrollo:  

 

“Artículo 91, literal E. Con relación a la ciudadanía”: 

 

1. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía de la siguiente manera: En los 

municipios de 3ª, 4ª, 5ª y 6ª categoría, a través de bandos y medios de comunicación local de 

que dispongan. En los municipios de la categoría 1ª, 2ª y Especial, a través de las oficinas de 

prensa de la Alcaldía. 

 

2. Convocar por lo menos dos veces al año a ediles, a las organizaciones sociales y veedurías 

ciudadanas, para presentar los informes de gestión y de los más importantes proyectos que 

serán desarrollados por la administración. 

 

3. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del municipio a los gremios, a las 

organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía en general. 

 

4. Facilitar la participación ciudadana en la elaboración del plan de desarrollo municipal. 

 

o. Política Nacional de Gestión del Riesgo y del Sistema Nacional para la Gestión del 

Riesgo  

 

LEY 1523 DE 2012 (Abril 24) – Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del riesgo de desastres 

CAPÍTULO I – Gestión del riesgo, responsabilidad, principios, definiciones y Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

 

Artículo 1°. De la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de desastres, en 

adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y 
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para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, 

la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

Parágrafo 1°. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable 

para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, 

mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está 

intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental 

territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. 

 

Parágrafo 2°. Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que hasta ahora 

se ha denominado en normas anteriores prevención, atención y recuperación de desastres, 

manejo de emergencias y reducción de riesgos 

CAPÍTULO. III – Instrumentos de Planificación 

 

Artículo 32. Planes de Gestión del Riesgo. Los tres niveles de gobierno formularán e 

implementarán planes de gestión del riesgo para priorizar, programar y ejecutar acciones por 

parte de las entidades del sistema nacional, en el marco de los procesos de conocimiento del 

riesgo, reducción del riesgo y de manejo del desastre, como parte del ordenamiento territorial y 

del desarrollo, así como para realizar su seguimiento y evaluación. 

 

Artículo 37. Planes departamentales, distritales y municipales de gestión del riesgo y estrategias 

de respuesta. Las autoridades departamentales, distritales y municipales formularán y 

concertarán con sus respectivos consejos de gestión del riesgo, un plan de gestión del riesgo 

de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción, en 

armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales. El plan y la 

estrategia, y sus actualizaciones, serán adoptados mediante decreto expedido por el gobernador 

o alcalde, según el caso en un plazo no mayor a noventa (90) días, posteriores a la fecha en que 

se sancione la presente ley. 

Parágrafo 1°. Los planes de gestión del riesgo y estrategias de respuesta departamentales, 

distritales y municipales, deberán considerar las acciones específicas para garantizar el logro de 

los objetivos de la gestión del riesgo de desastres. En los casos en que la unidad territorial 

cuente con planes similares, estos deberán ser revisados y actualizados en cumplimiento de la 

presente ley. 

 

Parágrafo 2°. Los programas y proyectos de estos planes se integrarán en los planes de 

ordenamiento territorial, de manejo de cuencas y de desarrollo departamental, distrital o 

municipal y demás herramientas de planificación del desarrollo, según sea el caso 

 

2.- Situaciones de Emergencias en el Municipio de Manaure. 

 

El Municipio de Manaure, por su localización geográfica y teniendo en cuenta aspectos físicos y 

el desarrollo de actividades económicas y la explotación de Gas y Sal que se efectúan, los hace 

propensos a tener constantes emergencias producto del accionar de los fenómenos naturales y 

constantes daños ocasionados de manera accidental, gran parte de la comunidad se dedica a 
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actividades como el expendio y transporte ilegal de combustibles sin el perjuicio de lo que 

acarrea esta práctica. 

2.1.- Antecedentes de Emergencias y Desastres en el Municipio 
 

FECHA TIPO DE EVENTO AFECTACIÓN 

Octubre de 1988 Tormenta Tropical Joan Todo el Municipio 

1998 Sequia Todo el departamento. 

16 de Noviembre de 1999 Vendaval 50 familias afectadas. 

Junio de 2002 Inundaciones 
619 personas y 130 familias 
afectadas. 

Noviembre de 2004 Inundaciones 
3 muertos, 416 personas y 80 
familias afectadas y 80 
viviendas averiadas. 

2005 Inundaciones 

Barrios Crispín López, Arroyo 
limón, 1 de octubre, Berlín y 
la unión. 
1855 personas y 373 familias 
afectadas y 1 vivienda 
averiada. 

2006 Sequia Todo el departamento. 

Abril de 2008 Inundaciones 
1400 personas y 280 familias 
afectadas y 280 viviendas 
averiadas. 

Septiembre de 2008 Inundaciones 
1115 personas y 223 familias 
afectadas y 223 viviendas 
averiadas 

Noviembre de 2008 Inundaciones 
610 personas y 122 familias 
afectadas. 

2008 Accidente de transito 18 muertos 

2010 Inundaciones 

La rivera del arroyo limón y 
rio ranchería. 
Aproximadamente 900 
familias, vía Manaure-El 
Pájaro y las charcas de sal. 

2010 Mar de leva Corregimiento de El Pájaro 

15 de enero de 2011 Vientos fuertes 
Desplome de bodega de la 
empresa Salinas de Manaure 

2010 - 2011 Inundaciones 
564 familias afectadas por las 
lluvias ocasionadas por el 
fenómeno de la Niña. 
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2.2.- Compendio de Escenarios de Riesgos que pueden ser objetos de  Emergencias en el 

Municipio. 

 

En este punto se utiliza o se hace mención a los eventos que fueron identificados en el Plan 

Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres y para lo cual se deben priorizar por la recurrencia 

de estos en el diseño de los procedimientos operativos para su respuesta. 

 

Formulario B.  IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

B.1. Identificación de Escenarios de Riesgo según el Criterio de Fenómenos Amenazantes 

Mención de los escenarios de riesgo de acuerdo con los fenómenos que se consideren amenazantes en el municipio (utilizar 

como guía la Figura 7). En cada fila considere las siguientes situaciones para hacer exhaustiva la identificación: 1) Fenómenos de 

los cuales hay eventos antecedentes; 2) Fenómenos de los cuales no hay eventos antecedentes pero según estudios se pueden 

presentar en el futuro; 3) Fenómenos de los que no hay antecedentes ni estudios pero que en la actualidad hay evidencias que 

presagien su ocurrencia. (Agregar filas de ser necesario). 

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen 

hidrometeorológico 

Riesgo por: 

a) Inundaciones 

b) Huracanes 

c) Vendavales 

d) Tormentas eléctricas 

e) Sequias 

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen 

geológico 

Riesgo por: 

a) Erosión  

b) Desertificación  

c) Sismos 

d) Dureza del suelo  

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen 

tecnológico 

Riesgo por: 

a) Incendios estructurales 

b) Derrames de combustible 

c) Explosión (Operación explotación gas natural) 

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen 

humano no intencional 

Riesgo por: 

a) Temporada vacacionales (accidentes de tránsito, inmersión )  

b) Festivales (Concentración en masa) 

Escenarios de riesgo asociados 

con otros fenómenos de origen 

meteomarino 

Riesgo por: 

a) Mar de levas 

b) Trombas marinas 

B.2. Identificación de Escenarios de Riesgo por Actividades Económicas y Sociales 

Riesgo asociado con la actividad 

minera 

Riesgo por: 

a) Explotación y transporte de sal marina. 

b) Explotación y transporte de gas natural. 

Riesgo asociado con festividades 

municipales 

Riesgo por: 

a) Intoxicación con licor adulterado 

b) Aglomeración masiva de personas 

c) Uso de artículos pirotécnicos 

d) Accidentes de transito 

e) Estampidas 
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Riesgo asociado a la pesca 

artesanal y técnica. 

Riesgo por: 

a) Naufragios de embarcaciones mayores y menores. 

b) Derrame de hidrocarburo. 

B.3. Identificación de Escenarios de Riesgo por Tipo de Elementos Expuestos 

Mención de los principales elementos específicos en riesgo en el municipio. (Agregar filas de ser necesario). 

Riesgo en infraestructura social 

Edificaciones: 

a) Hospital Armando Pabón y/o centros de salud de los 

corregimientos. 

b) Establecimientos educativos 

c) Iglesia 

d) Palacio Municipal 

e) SAMA 

f) Hogares Infantiles 

g) Estación de Policía 

h) Acantonamiento Ejercito nacional. 

Riesgo en infraestructura de 

servicios públicos 

Infraestructura: 

a) Acueducto 

b) Relleno de disposición de residuos sólidos 

c) Redes eléctricas 

e) Alcantarillado 

f) Redes telecomunicaciones.  

B.4. Identificación de Escenarios de Riesgo por Otros Criterios 

Riesgo en infraestructura de 

minería  

Infraestructura: 

a) Plataforma gasíferas 

b) Estaciones de gas 

c) Gasoducto 

d) SAMA 

e) Planta de tratamiento de sal 

 

 

 

 

 

 

http://4.bp.blogspot.com/_EIx0QqJ5EtQ/TI_rM5T3uuI/AAAAAAAAAY0/HC9uQk0DgmU/s1600/Inundaciones+en+Manaure+488.jpg
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2.3.- Compendio de Afectación estimada en los Escenarios de Riesgo 
 

GLOBAL PUNTUAL Descripción de la Amenaza 
Daños y/o perdidas – Afectaciones por el tipo de Evento 

Hidrometeorológico. 

Eventos de origen 

hidrometeorológi

co 

Inundación lenta 

Las inundaciones son la acumulación de grandes 

cantidades de agua superficies de terreno que 

usualmente no ocupan, en un periodo de tiempo 

dado, provocando represamientos, desbordamiento 

de un rio o quebrada, canales de aguas lluvias y 

colectores obstruidos. 

Afectación directa a las personas 
Daños y destrucción de 

edificaciones 

 Muertos  y desaparecidos según sitio de 
afectación y previsión de las 
comunidades. 

 Heridos según el tipo de lesiones. 

 Perdidas de alimentos y de la cadena 
nutricional. 

 Traumas Psicológicos e 

 Escasez de alimentos por 
desabastecimiento o sobreprecios. 

 Alta incidencia de enfermedades 
respiratorias y de la piel. 

 Limitación de la capacidad adquisitiva 
de la población. 

 Perdidas de enseres domésticos. 

 Perdidas en el sector agropecuario 
(Ganado vacuno, caprino, ovino y aves 
de corral). 

 Rotura de vidrios de ventanas y puertas 
y cubiertas en viviendas. 

 Colapso de edificaciones públicas o 
privadas. 

 Daños en las redes internas de servicios 
públicos de las edificaciones. 

 Destrucción parcial de edificaciones. 

 Daños en diques o represas de 
contención de agua. 

 Daños en bienes culturales y 
patrimoniales. 

Inundación 

súbita  

Las Inundaciones Súbitas son la acumulación de 

aguas que ocurren en un tiempo muy corto, las 

aguas desarrollan grandes velocidades y gran 

caudal, los ríos crecen en forma alarmante, a partir, 

por lo general de fuertes aguaceros. 

Sequía 

Las sequías son una reducción temporal notable 

de agua y humedad disponibles, por debajo de la 

cantidad normal o esperada para un periodo dado 

Daños en vías públicas y 

sistemas de transporte 

Daños  en sistemas de Servicios 

Públicos y Saneamiento 

 Rotura de pavimentos de la malla vial 
urbana. 

 Taponamiento de vías, caminos y 
puentes rurales. 

 Interrupción del servicio de transporte 
terrestre. 

 Interrupción de las comunicaciones 
intermunicipales y veredales. 

 Obstrucción de las vías por caídas de 
árboles. 

 Suspensión del fluido eléctrico por daños 
en la infraestructura eléctrica. 

 Caída de redes y posteria del sistema 
eléctrico. 

 Daños en las redes de suministro de 
agua potable y de recolección de aguas 
negras. 

 Daños en las redes de suministro de gas 
natural. 

 Daños en las redes de 
telecomunicaciones 

 Daños en el sistema de captación y 
distribución de agua potable. 

 Rotura de tuberías expuestas a pasos de 
Ríos o arroyos y canales. 

Tempestad – 

Lluvias Intensas  

Perturbación atmosférica que se manifiesta por 

variaciones en la presión ambiente y por fuertes 

vientos, acompañados de lluvias fuertes y truenos 

de igual forma sobre la mar.  
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Tormenta 

Eléctrica 

Es un fenómeno meteorológico caracterizado por la 

presencia de rayos y sus efectos sonoros en la 

atmósfera terrestre denominados truenos. 

Problemas de Orden público. Daños en las funciones urbanas 

Vendaval  

Son vientos sumamente fuertes que a modo de 

remolinos gira a grandes círculos derribando 

árboles,  postes, destechando viviendas, arrasando 

cultivos y hasta causando la muerte a las 

personas y animales que se encuentran a su 

paso. 

 Protestas civiles. 

 Cierres de vías e interrupción de la libre 
circulación. 

 Desinformación a la ciudadanía. 

 Saqueos y riñas entre miembros de la 
comunidad. 

 Afectación en el sector bancario, 
comercial, turístico e industrial. 

 Afectación de los servicios de gobierno. 
 Colapso de los servicios de salud. 
 Suspensión de los servicios respuesta 

por parte de los organismos de socorro. 

 
 

GLOBAL PUNTUAL Descripción de la Amenaza 
Daños y/o perdidas – Afectaciones por el tipo de Evento de Origen 

Humano no Intencional. 

Eventos de origen 

humano no 

intencional. 

Accidente de 

tránsito 

terrestre. 

Son los ocurridos en forma involuntaria 

causados por falta de mantenimiento de los 

vehículos, irrespeto a las normas de tránsito, 

comportamiento imprudente de peatones, 

mal diseño y estado de las vías y malas 

condiciones meteorológicas. 

Afectación directa a las personas. 
Daños y destrucción de 

edificaciones 

 Muertos  según el tipo de afectación. 

 Heridos según el tipo de lesiones. 

 Traumas Psicológicos  

 Limitación de la capacidad adquisitiva 
de la población. 

 Perdidas de enseres domésticos. 

 Colapso de edificaciones públicas o 
privadas. 

 Daños en las redes internas de servicios 
públicos de las edificaciones. 

 Destrucción parcial de edificaciones. 

Daños en vías públicas y 

sistemas de transporte 

Daños  en sistemas de Servicios 

Públicos y Saneamiento 

Accidentes de 

tránsito aéreo. 

Son los causados por las aeronaves debido a 

fallas mecánicas o falta de mantenimiento, 

fatiga del material, confiabilidad de la 

tripulación, condiciones meteorológicas 

adversas, terrorismo, fallas humanas y 

técnicas. 

 Rotura de pavimentos de la malla vial 
urbana. 

 Taponamiento de vías, caminos y 
puentes rurales. 

 Interrupción del servicio de transporte 
terrestre. 

 Interrupción de las comunicaciones 
intermunicipales y veredales. 

 Vehículos averiados y abandonados. 

 Incremento de la accidentabilidad vial 
por pánico. 

 Suspensión del fluido eléctrico por daños 
en la infraestructura eléctrica. 

 Caída de redes y posteria del sistema 
eléctrico. 

 Daños en las redes de 
telecomunicaciones 

Congregación 

masiva de 

personas. 

Son aglomeraciones de personas con un 

objetivo claro o desorganizado, provocando 

desbandadas por pánico en actos culturales, 
Problemas de Orden público. Daños en las funciones urbanas 

http://es.wikipedia.org/wiki/Rayos
http://es.wikipedia.org/wiki/Ac%C3%BAstica
http://es.wikipedia.org/wiki/Atm%C3%B3sfera_terrestre
http://es.wikipedia.org/wiki/Trueno
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deportivos, políticos y religiosos.  Protestas civiles. 

 Cierres de vías e interrupción de la libre 
circulación. 

 Desinformación a la ciudadanía. 

 Saqueos y riñas entre miembros de la 
comunidad. 

 Afectación en el sector bancario, 
comercial, turístico e industrial. 

 Afectación de los servicios de gobierno. 

 Colapso de los servicios de salud. 

 
 
 

GLOBAL PUNTUAL Descripción de la Amenaza 
Daños y/o perdidas – Afectaciones por el tipo de Evento 

Geológico. 

Eventos de origen 

geológico. 

Erosión Costera. 

Es el desgaste continuo de la tierra por las lluvias 

fuertes, los vientos y la mala utilización de los 

suelos. Se presenta por causas naturales u 

ocasionada por el hombre, entre las naturales 

mencionamos las lluvias intensas, vientos y 

formación de grietas, entre las originadas por el 

hombre están la tala de bosques, desconocimiento 

de técnicas adecuadas para el cultivo de la tierra, 

la construcción de viviendas sin asesoría técnica y 

la inadecuada utilización de las aguas lluvias y 

domesticas 

Afectación directa a las personas. 
Daños y destrucción de 

edificaciones 

 Muertos  y desaparecidos según sitio de 
afectación y previsión de las 
comunidades. 

 Heridos según el tipo de lesiones. 

 Perdidas de alimentos y de la cadena 
nutricional. 

 Escasez de alimentos por 
desabastecimiento o sobreprecios. 

 Alta incidencia de enfermedades 
respiratorias y de la piel. 

 Limitación de la capacidad adquisitiva 
de la población. 

 Perdidas de enseres domésticos. 

 Colapso de edificaciones públicas o 
privadas. 

 Daños en las redes internas de servicios 
públicos de las edificaciones. 

 Destrucción parcial de edificaciones. 

 Daños en diques o represas de 
contención de agua. 

 Daños en canales, riveras de ríos 
arroyos. 

 

Sismos – 

Terremotos 

 

Los sismos son el resultado de un movimiento 

brusco del terreno con la consiguiente  liberación 

Daños en vías públicas y 

sistemas de transporte 

Daños  en sistemas de Servicios 

Públicos y Saneamiento 
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de energía acumulada en un medio o material 

sólido, en un lapso de tiempo relativamente largo, 

es la acomodación de las capas tectónicas de la 

tierra.  Rotura de pavimentos de la malla vial 
urbana. 

 Taponamiento de vías, caminos y 
puentes rurales. 

 Interrupción del servicio de transporte 
terrestre. 

 Interrupción de las comunicaciones 
intermunicipales y veredales. 

 Suspensión del fluido eléctrico por daños 
en la infraestructura eléctrica. 

 Caída de redes y posteria del sistema 
eléctrico. 

 Daños en las redes de suministro de 
agua potable y de recolección de aguas 
negras. 

 Daños en las redes de suministro de gas 
natural. 

 Daños en las redes de 
telecomunicaciones 

 Daños en el sistema de captación y 
distribución de agua potable. 

 Rotura de tuberías expuestas a pasos de 
Ríos o arroyos y canales. 

Problemas de Orden público. Daños en las funciones urbanas 

 Protestas civiles. 

 Cierres de vías e interrupción de la libre 
circulación. 

 Desinformación a la ciudadanía. 

 Saqueos y riñas entre miembros de la 
comunidad. 

 Afectación en el sector bancario, 
comercial, turístico e industrial. 

 Afectación de los servicios de gobierno. 

 Colapso de los servicios de salud. 

 Suspensión de los servicios respuesta 
por parte de los organismos de socorro. 

 

GLOBAL PUNTUAL Descripción de la Amenaza 
Daños y/o perdidas – Afectaciones por el tipo de Evento 

Tecnológico. 

Eventos de origen 

Tecnológico 
Explosión. 

Una explosión es la liberación simultánea de 

energía calórica, luminosa y sonora (y 

posiblemente de otros tipos) en un intervalo 

temporal ínfimo. De esta forma, la potencia de la 

explosión es proporcional al tiempo requerido y su 

orden de magnitud ronda los giga vatios. Los 

orígenes de las explosiones se suelen dividir en 

dos clases: 

 Físicos: mecánicos (choques de móviles), 
electromagnéticos (relámpagos) o neumáticos 
(presiones y gases). 

 Químicos: de reacciones de cinética rápida. 

Afectación directa a las personas. 
Daños y destrucción de 

edificaciones 

 Muertos  y desaparecidos según sitio de 
afectación y previsión de las 
comunidades. 

 Heridos según el tipo de lesiones. 

 Perdidas de alimentos y de la cadena 
nutricional. 

 Traumas Psicológicos. 

 Traumas físicos y quemados. 

 Alta incidencia de enfermedades 
respiratorias y de la piel. 

 Limitación de la capacidad adquisitiva 
de la población. 

 Perdidas de enseres domésticos. 

 Colapso de edificaciones públicas o 
privadas. 

 Colapso total de viviendas, bodegas y 
edificios. 

 Daños en las redes internas de servicios 
públicos de las edificaciones. 

 Destrucción parcial de edificaciones. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_(f%C3%ADsica)
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Incendios con 

materiales 

combustibles 

Son aquellos que se generan por el expendio 

inadecuado de materiales combustibles o la mala 

manipulación de los mismos. 

Daños en vías públicas y 

sistemas de transporte 

Daños  en sistemas de Servicios 

Públicos y Saneamiento 

 Rotura de pavimentos de la malla vial 
urbana. 

 Taponamiento de vías, caminos y 
puentes rurales. 

 Interrupción del servicio de transporte 
terrestre. 

 Interrupción de las comunicaciones 
intermunicipales y veredales. 

 Suspensión del fluido eléctrico por daños 
en la infraestructura eléctrica. 

 Caída de redes y posteria del sistema 
eléctrico. 

 Daños en las redes de suministro de 
agua potable y de recolección de aguas 
negras. 

 Daños en las redes de suministro de gas 
natural. 

 Daños en las redes de 
telecomunicaciones. 

 Dificultad en la recolección de basuras 

Incendio 

estructural. 

Destrucción parcial o total de viviendas, deterioro y 

colapso de estructuras, perdidas de servicios 

públicos básicos causados por la acción del fuego. 

Incendio 

forestal. 

Destrucción de la cobertura vegetal por efectos del 

fuego, ya sea en forma natural o provocada, 

afectando especies nativas, maderables, 

medicinales; disminución de manantiales, 

migración o extinción de especies animales y 

contaminación atmosférica. 

Problemas de Orden público. Daños en las funciones urbanas 

 Protestas civiles. 

 Cierres de vías e interrupción de la libre 
circulación. 

 Desinformación a la ciudadanía. 

 Saqueos y riñas entre miembros de la 
comunidad. 

 Afectación en el sector bancario, 
comercial, turístico e industrial. 

 Afectación de los servicios de gobierno. 

 Colapso de los servicios de salud. 

 Suspensión de los servicios respuesta 
por parte de los organismos de socorro. 
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3.- Régimen legal para la Respuesta a Emergencias 

 

3.1- Declaratoria de Calamidad Pública: 

 

3.1.1.- Definición. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Ley 1523 se define como el 

resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales o 

antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 

vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de 

subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o 

pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración 

intensa, grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la 

población, en el respectivo territorio, que exige al municipio, distrito o departamento 

ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción.  

 

3.1.2.- Criterios para la Declaratoria de Calamidad Pública. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 59 de la Ley 1523, la autoridad política que declare 

la situación de desastres que para este caso será el Alcalde de Municipio de Manaure previo 

concepto favorable del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo tendrá en consideración los 

siguientes criterios: 

 

1.- Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes 

jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la 

vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales, económicos 

y sociales de las personas; 

 

2.- Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han sufrido daños. 

Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, económico y 

ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los servicios 

públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica 

 

3.- El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para 

generar nuevos riesgos y desastres. 

 

4.- La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros 

territorios y poblaciones o a perpetuarse. 

 

5.- La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las 

condiciones de la emergencia. 
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6.- El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de respuesta. 

 

7.- La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento factico. 

 

El alcalde podrá modificar los términos de la declaratoria de calamidad pública, previo concepto 

del respectivo Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo.  

 

3.1.3.- Régimen Normativo Especial para Situaciones de Calamidad Pública. 

 

Declaradas las situaciones de desastre o calamidad pública, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI de la Ley 1523, en el mismo acto Administrativo se determinará el régimen especial 

aplicable de acuerdo con los antecedentes, la naturaleza, la magnitud y los efectos de la calamidad 

pública. Las normas versarán entre otras materias sobre contratación del Estado, empréstitos, 

control fiscal de recursos; ocupación, adquisición, expropiación, demolición de inmuebles e 

imposición de servidumbres; reubicación de asentamientos, solución de conflictos, moratoria o 

refinanciación de deudas, suspensión de juicios ejecutivos, créditos para afectados, incentivos 

para la rehabilitación, reconstrucción y el desarrollo sostenible; administración y destinación de 

donaciones y otras medidas tendientes a garantizar el regreso a la normalidad. 

 

Para este Régimen Normativo en el Municipio de Manaure se aplicara lo dispuesto en la ley 

1523 de 2012, tal como lo establece el Capítulo VII y los Artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 

73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 89, los cuales deberían ser 

utilizados por el municipio. 

 

ARTÍCULO 66 MEDIDAS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN. Salvo lo dispuesto para los 

contratos de empréstito interno y externo, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para 

la ejecución de los bienes, derechos e intereses del fondo nacional de gestión del riesgo o los 

celebrados por las entidades ejecutoras que reciban recursos provenientes de éste fondo o los 

celebrados por las entidades territoriales y sus fondos de gestión del riesgo, relacionados 

directamente con las actividades de respuesta, de rehabilitación y reconstrucción de las zonas 

declaradas en situación de desastre o calamidad pública, se someterán a los requisitos y 

formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con sujeción al régimen 

especial dispuesto en el artículo 13 de la ley 1150 de 2007, y podrán contemplar cláusulas 

excepcionales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993. 

 

Parágrafo.- Los contratos celebrados por las entidades territoriales en virtud del artículo anterior 

se someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de la declaratoria de 

urgencia manifiesta contemplada en los artículos 42 y 43 de la ley 80 de 1993 y demás normas 

que la modifiquen. 

 



 

Fecha de Elaboración: Fecha de Actualización: 

Noviembre de 2.012 

Elaborado por: CMGRD del 

Municipio de Manaure 

 42

 

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, Municipio de Manaure, La Guajira 

ARTÍCULO 67 CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS. Los contratos de empréstito externo o 

interno que requieran celebrar el gobierno nacional, las entidades descentralizadas del orden 

nacional, los departamentos, distritos y municipios o las entidades descentralizadas del orden 

departamental, distrital o municipal con el fin de atender situaciones de desastre o calamidad 

pública declaradas, sólo necesitarán para su celebración y validez, además de los requisitos 

establecidos por la constitución política, el concepto previo de la dirección general de crédito 

público del ministerio de hacienda, las firmas del representante de la entidad prestamista y del 

presidente de la república o del respectivo mandatario departamental, distrital o municipal, 

quienes podrán delegar la suscripción en el ministro, o en los secretarios de hacienda, para el 

caso de las entidades territoriales. En todo caso no se podrá exceder la capacidad de pago de 

la entidad prestataria. 

 

ARTÍCULO 68 IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES. Los bienes fiscales y los bienes de 

propiedad particular en las áreas geográficas determinadas en la declaratoria de situación de 

desastre o calamidad pública, deberán soportar las servidumbres legales que fueren necesarias 

para adelantar las acciones, obras y procesos necesarios para atender la emergencia y 

adelantar las acciones de rehabilitación y reconstrucción. 

 

Parágrafo. La imposición de servidumbres se hará mediante acto administrativo motivado, en el 

cual se fijará el valor de la indemnización que corresponde y se notificará al propietario, 

poseedor o tenedor del inmueble, quien podrá interponer únicamente el recurso de reposición. 

Contra dicho acto procederán las acciones contencioso-administrativas del caso. 

 

ARTÍCULO 69 OCUPACIÓN TEMPORAL DE INMUEBLES.-En desarrollo de la función social 

de la propiedad, los propietarios, poseedores y tenedores de inmuebles y mejoras en áreas 

geográficas determinadas en la declaratoria de situación de desastre o  calamidad pública, 

están obligados a permitir la ocupación total o parcial para facilitar las labores de manejo de 

desastres, incluyendo la respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

 

Parágrafo 1º.- La ocupación temporal debe ser ordenada por la autoridad pública competente y se 

deben otorgar garantías de notificación y posibilidad de elevar recursos. Las entidades públicas o 

privadas encargadas de las labores de manejo de desastres acatarán las disposiciones ordenadas 

para la ocupación temporal. En el caso de las entidades privadas, su actuación será realizada 

como particulares en ejercicio de funciones públicas, para esto serán investidos temporalmente de 

esas funciones públicas de ocupación por la autoridad pública competente. 

 

Parágrafo 2º.- La ocupación temporal deberá limitarse al espacio y tiempo estrictamente 

indispensables y causar el menor daño posible, el cual deberá ser reparado de manera expedita y 

completa. De igual manera se cancelarán las expensas en las que haya incurrido el propietario, 

poseedor o tenedor por causa de la ocupación temporal. 

 

ARTICULO 70 PROCEDIMIENTO Y CONDICIONES DE LA OCUPACIÓN.- La entidad pública 

a cargo de la emergencia comunicará por escrito al propietario, poseedor  o tenedor del 
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inmueble la necesidad de la ocupación temporal, la extensión requerida del terreno, las 

habitaciones o edificaciones que se ocuparán y el tiempo probable que dure la ocupación, que 

en ningún caso podrá ser superior a un (1) año. En la misma comunicación hará una estimación 

del valor de los perjuicios que pueden causarse y que ofrece pagar. La comunicación deberá 

indicar el plazo para manifestar el consentimiento del propietario, poseedor o tenedor y su 

valoración de los perjuicios probables. Si no se obtuviere el consentimiento para la ocupación 

temporal o no se llegare a un acuerdo sobre el valor estimado de los perjuicios en el plazo 

señalado en la comunicación, se procederá a la ocupación con el concurso de las autoridades 

de policía. 

 

Parágrafo 1º.El plazo para que el propietario, poseedor o tenedor manifieste su aceptación o 

disenso respecto de la medida y del valor estimado de los perjuicios no podrá ser inferior a cinco 

(5) días hábiles 

 

Parágrafo 2º.La decisión de ocupar temporalmente un inmueble o unas mejoras se comunicará 

personalmente y mediante escrito dirigido y entregado en la dirección conocida del propietario, 

poseedor o tenedor. Simultáneamente se fijará edicto en lugar público de la sede de la alcaldía por 

el término de cinco (5) días hábiles. Al vencimiento de la notificación por edicto empezará a correr 

el término prescrito en el parágrafo primero. 

 

Parágrafo 3º.-En caso de necesidad perentoria, se procederá a la ocupación en forma inmediata y 

se procurará notificar a los interesados a la mayor brevedad posible. Esta modalidad de ocupación 

no precluye la aceptación posterior por parte del propietario, poseedor o tenedor ni el pago de los 

perjuicios y gastos. 

 
ARTÍCULO 71 ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS. En todo caso, los 

propietarios, poseedores o tenedores afectados por la medida de ocupación temporal, que no 

consientan expresamente con ella o que habiéndola aceptado consideren que el valor del daño 

efectivamente causado fue superior a la indemnización por perjuicios pactada, podrán ejercer 

las acciones contencioso-administrativas a que haya lugar dentro de los términos previstos en el 

Código Contencioso Administrativo, contados a partir de la fecha en la que concluya la 

ocupación temporal. 

 

Las mismas acciones serán procedentes cuando se trate de ocupación inmediata de inmuebles. 

 

ARTÍCULO 72 RESTITUCIÓN OFICIOSA. Transcurrido un (1) año sin que la ocupación haya 

terminado, procede la restitución de oficio del inmueble. La demora en cumplir este mandato 

será causal de mala conducta para el funcionario o funcionarios que dilaten la entrega. Los 

propietarios, poseedores o tenedores podrán iniciar inmediatamente las acciones judiciales 

encaminadas a la restitución del bien y la reparación del daño inferido. 

 

ARTICULO 73 ADQUISICIÓN DE PREDIOS. Declarada una situación de desastre o calamidad 

pública y hasta tanto se declare el retorno a la normalidad, el gobierno nacional a través de 
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cualquiera de sus ministerios o departamentos administrativos, entidades del orden nacional, 

las entidades territoriales o las entidades descentralizadas de cualquier nivel administrativo, 

podrán adquirir total o parcialmente los bienes inmuebles o derechos reales que sean 

indispensables para adelantar el plan de acción específico, por negociación directa con los 

propietarios o mediante expropiación por vía administrativa, previa indemnización. 

 

ARTÍCULO 74 NEGOCIACIÓN DIRECTA. Previa a la declaratoria de expropiación, se surtirá la 

etapa de negociación directa, en la cual se aplicará el procedimiento siguiente: 

 

1.-El representante legal de la entidad pública adquirente, previas las autorizaciones estatutarias o 

legales respectivas, expedirá el oficio por medio del cual se dispone la adquisición de un bien 

inmueble o de derechos reales mediante negociación directa. El oficio contendrá la identificación 

precisa del inmueble o de los derechos reales, y ordenará el avalúo de los bienes o derechos. 

 

2.- El representante legal de la entidad pública hará la oferta de compra del bien o bienes 

inmuebles o derechos reales de conformidad con avalúo administrativo previo que efectúe el 

Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” , las oficinas de catastro o el realizado por  peritos privados 

inscritos en las lonjas de propiedad raíz o asociaciones equivalentes. El avalúo será revisado a 

solicitud de la entidad pública interesada. Este avalúo, que es requisito necesario de la oferta y 

negociación, determinará el precio máximo de adquisición. 

 

3.- Con fundamento en el avalúo, el representante legal formulará oferta de compra a los titulares 

de los bienes o derechos reales que se pretende adquirir. La oferta de compra, junto con el edicto 

se enviará por correo certificado a la dirección del titular cuando figure en el directorio telefónico, o 

en defecto de una dirección comercial, al lugar del predio donde se le entregará a cualquier 

persona que allí se encuentre o se fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias de la 

propiedad. 

 

4.- Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la oferta no fuere posible 

comunicar personalmente la oferta, se dejará constancia escrita a cualquier persona que se 

encontrare en el predio y se oficiará a la alcaldía del lugar de ubicación del inmueble, mediante 

telegrama que contenga los elementos sustanciales del oficio y la propuesta, para que se fije al día 

siguiente de su recepción y por un término de cinco (5) días hábiles en lugar visible al público, 

término durante el cual la entidad adquirente publicará el texto completo del oficio y la oferta en un 

periódico de amplia circulación nacional o local. Vencido dicho término, la oferta surtirá efectos 

respecto del propietario y de los demás titulares de derechos constituidos sobre el inmueble. 

 

5.- El oficio y la oferta de compra serán inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble, 

en la oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente por parte de la entidad 

adquirente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su comunicación. Los  inmuebles y 

derechos reales afectados quedarán fuera del comercio a partir de la fecha de la inscripción, y 

mientras subsista dicha inscripción, no podrán concederse licencias de urbanismo, construcción  ni 

permisos de funcionamiento industrial o comercial sobre el inmueble objeto de la oferta de compra. 
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6.- El término para aceptar o rechazar la oferta será de cinco (5) días hábiles contados a partir de 

su comunicación personal o de la desfijación del aviso en la alcaldía. Si la oferta es aceptada, 

deberá suscribirse el contrato de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e 

inscribirse la escritura en la oficina de registro de instrumentos públicos del lugar. Dicho lapso 

podrá ser prorrogado por un término igual por justa causa que obre a favor de cualquiera de las 

partes. 

 

7.- En el contrato de compraventa se fijarán las fechas para la entrega real y material del inmueble 

y para el pago del precio. Los plazos respectivos no podrán superar 30 días calendario. 

 

8. –Se entenderá que el propietario renuncia a la negociación y rechaza la oferta de compra 

cuando no hubiere acuerdo sobre el precio y la forma de pago, o cuando el titular de los derechos 

guarde silencio en los términos para decidir sobre la oferta o suscribir la escritura de compraventa. 

 

9.- En los eventos en que el propietario del bien o el titular del derecho  real sea un incapaz o dicho 

bien forme parte de una sucesión, se aplicará el artículo 16 de la Ley 9ª de 1989. 

 

Parágrafo 1º.-El avalúo a que se refiere este artículo se practicará teniendo exclusivamente en 

cuenta los factores y variables correspondientes a la época anterior a la declaratoria de desastre o 

calamidad pública. 

 

Parágrafo 2º.-Los actos administrativos a que se refiere este artículo sólo serán susceptibles del 

recurso de reposición. 

 

ARTÍCULO 75 EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA. Agotada la etapa de 

negociación directa, el representante de la entidad, mediante resolución motivada, podrá 

decretar la expropiación del inmueble y demás derechos reales constituidos sobre el mismo. 

Para esos efectos se aplicará el procedimiento siguiente: 

  

1.- El representante legal de la entidad pública expropiante deberá expedir resolución motivada de 

expropiación por vía administrativa dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se agotó la 

opción de negociación directa. Si no fuere expedida tal resolución, las inscripciones que se 

hubieren efectuado en las oficinas de registro de instrumentos públicos quedarán sin efecto alguno 

y se cancelarán de pleno derecho, sin necesidad de pronunciamiento judicial o administrativo 

alguno. 

 

2.- La resolución de expropiación se notificará personalmente al propietario, a su representante 

legal o apoderado  dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su expedición de la 

resolución o, de no ser posible la notificación personal se hará por edicto fijado durante cinco (5) 

días hábiles en lugar visible al público en la alcaldía del lugar, en la sede de la entidad expropiante 

y en el lugar de ubicación del inmueble. Durante el término de notificación por edicto la entidad 

expropiante publicará  el edicto en un periódico de amplia circulación nacional o local 
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3.- Adicionalmente, se enviará copia del edicto por correo certificado a la dirección del propietario 

que figure en el directorio telefónico y a la puerta de acceso a la propiedad según las 

circunstancias. También se enviará a la dirección del propietario registrada en la oficina de catastro 

respectiva. 

 

4.- La resolución que decreta la expropiación deberá determinar el valor de la indemnización de 

acuerdo con el avalúo administrativo que efectúen el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” o las 

oficinas distritales y municipales de catastro, o en su defecto, el avalúo por los peritos privados de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 75 de la presente Ley. La 

resolución deberá incluir la forma de pago en los términos del artículo 29 de la Ley 9ª de 1989. 

 

5.- Contra la resolución que ordene la expropiación administrativa, procederá únicamente el 

recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

la fecha de su notificación 

 

6.- Transcurridos veinte (20) días hábiles sin que la autoridad administrativa expropiante hubiere 

expedido la resolución que resuelve el recurso de reposición, éste se entenderá negado y el acto 

recurrido quedará en firme. 

 

7.- Notificada la resolución que decrete la expropiación, y sin que haya lugar a la oposición, se 

procederá a la entrega del bien, la cual se llevará a cabo con el concurso de las autoridades de 

policía, quienes están en la obligación de apoyar a la entidad expropiante. En el acta de la 

diligencia de entrega se insertará  la parte resolutiva de la resolución. Dicha acta se inscribirá en la 

oficina de registro correspondiente, junto con la resolución en copia expedida y autenticada por la 

entidad. 

 

8.- Contra la resolución que ordene una expropiación administrativa en desarrollo de la presente 

Ley, procederán la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante el Tribunal Administrativo 

con jurisdicción en el lugar de ubicación del inmueble. 

 

ARTÍCULO 76 DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL. Para todos los 

efectos relativos al procedimiento de expropiación por vía administrativa, entiéndase que 

existen motivos de utilidad pública e interés social para la adquisición mediante expropiación de 

los bienes indispensables para la ejecución de los planes de acción específicos para el manejo 

de desastres y calamidades públicas declaradas. 

 

ARTÍCULO 77 ORDEN DE DEMOLICIÓN. Los alcaldes de los distritos y municipios 

comprendidos dentro de las áreas geográficas determinadas en la declaratoria de una situación 

de desastre o calamidad pública, previo informe técnico de los respectivos Consejos, podrán 

ordenar, conforme a las normas de policía aplicables, la demolición de toda construcción que 

amenace ruina o que por su estado de deterioro ponga en peligro la seguridad o la salubridad 

de los habitantes de la misma o de otras personas. La orden será impartida mediante resolución 
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motivada que será notificada al dueño o al poseedor o al tenedor del respectivo inmueble, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su expedición.  

 

Copia de la resolución a que hace referencia el inciso anterior será fijada por el mismo término 

en el inmueble cuya demolición se ordene, fijación que suplirá la notificación personal si ella no 

puede realizarse. 

 

Parágrafo.- Contra la resolución que ordene la demolición de un inmueble por causa de desastre o 

calamidad pública, sólo procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación personal o de conclusión del término de fijación 

de la resolución en el inmueble, ante el alcalde respectivo quien resolverá de plano, salvo que 

deban practicarse pruebas de oficio o a solicitud de parte. En este caso, el término para practicar 

las pruebas no excederá de diez (10) días hábiles y será improrrogable. 

 

ARTÍCULO 78 EJECUCIÓN DE LA DEMOLICIÓN.-Una vez ejecutoriada la resolución que 

ordene la demolición, luego de haberse agotado el recurso de reposición, se procederá a la 

inmediata demolición del inmueble. Cuando por circunstancias de especial urgencia se haya 

prescindido del régimen de notificación y recursos en la vía gubernativa, la autoridad podrá 

proceder a la demolición en forma inmediata. 

 

ARTICULO 79 DISPOSICIÓN DE BIENES. El gobierno Nacional podrá disponer en forma 

directa o a través de convenios interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los bienes, 

respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo o en proceso de  extinción de 

dominio o se encuentren extinguidos, con el exclusivo fin de atender las necesidades 

relacionadas con los motivos de la declaratoria de la situación de desastre o calamidad pública. 

 

ARTICULO 80 TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El fondo nacional podrá transferir recursos 

de sus cuentas o subcuentas a entidades públicas, del orden nacional o territorial y entidades 

privadas para ser administrados por éstas, sin que para ello se requiera operación presupuestal 

alguna por parte de la entidad receptora. 

 

En el documento que ordene la transferencia se indicará de manera expresa la destinación de 

los recursos, los cuales se girarán a cuentas abiertas especialmente para la atención del 

desastre o calamidad pública declarada, y estarán exentas de cualquier gravamen. 

 

La administración de dichos recursos será responsabilidad del jefe de la respectiva entidad a la 

cual se le efectuó la transferencia y estarán sujetos al control fiscal ejercido por las respectivas 

contralorías. 

 

Corresponde a la junta directiva del fondo nacional de gestión del riesgo reglamentar todo lo 

relativo a las transferencias de que trata el inciso anterior, al control de su utilización y a la 

legalización de los mismos. 
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ARTÍCULO 81 PROYECTOS DESARROLLO URBANO. El gobierno nacional podrá promover, 

ejecutar y financiar proyectos de desarrollo urbano en los que se definan, de común acuerdo 

con las autoridades de planeación de los municipios y distritos en el ámbito de sus respectivas 

competencias, el conjunto de decisiones administrativas y de actuaciones urbanísticas 

necesarias para la ejecución de operaciones urbanas que garanticen la habilitación de suelo 

para la ejecución de los proyectos de construcción de vivienda y reubicación de asentamientos 

humanos para atender la declaratoria de situación de desastre. 

 

En los proyectos de desarrollo urbano se definirán las condiciones para la construcción y 

reubicación de viviendas, el desarrollo de otros usos, la extensión o ampliación de la 

infraestructura para el sistema vial, y de servicios públicos domiciliarios, y la ejecución de 

espacios públicos y equipamientos colectivos, ya sea que se trate de predios urbanos, rurales o 

de expansión urbana. 

 

Parágrafo.- El gobierno nacional reglamentará el procedimiento para el anuncio, la formulación 

y concertación, la aprobación y la adopción de proyectos de desarrollo urbano de que trata el 

presente artículo. 

 

ARTICULO 82 REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Todos los proveedores 

de redes y servicios de telecomunicaciones están obligados a permitir el acceso y uso de sus 

redes e infraestructuras al operador que lo solicite en forma inmediata con fin de atender las 

necesidades relacionadas con los motivos de declaratoria de situación de desastre para 

garantizar la continuidad en la provisión de los servicios y redes de telecomunicaciones. De 

igual manera, todo operador o proveedor de servicios públicos que tenga infraestructura estará 

obligada a permitir el acceso y uso de la misma en forma inmediata. 

 

La comisión de regulación de comunicaciones a solicitud de parte o de manera ofíciosa, podrá 

imponer una servidumbre provisional en forma inmediata para garantizar el uso de las redes e 

infraestructura ante la negativa del proveedor respectivo. 

 

La negación a la solicitud de acceso y uso a que se hace referencia en este artículo por parte 

del proveedor generará las sanciones que sobre el particular reglamente el gobierno nacional. 

 

ARTÍCULO 83 LEVANTAMIENTO DE RESTRICCIONES. El gobierno nacional podrá 

suspender transitoriamente, y mientras se restablecen las condiciones de transito vial en el 

país, las restricciones de horario de tipo ambiental establecidas para la operación de las pistas 

de los aeropuertos nacionales y/o internacionales en el territorio nacional.  

 

La suspensión de las restricciones que disponga el gobierno nacional no podrá durar más de 

seis (6) meses, contados a partir de la expedición del decreto de suspensión. 

 

ARTÍCULO 84 EMERGENCIAS VIALES. El gobierno nacional podrá requerir de los contratistas 

y concesionarios del Estado la maquinaria, el equipo y personal que se encuentre a su 
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disposición para atender de manera inmediata las emergencias viales o de cualquier otra 

naturaleza que se presenten en su zona de actividad o de influencia, cuando este método 

constituya la forma más eficiente de mitigar el impacto generado por la necesaria atención de 

emergencias que amenacen la vida y demás derechos de la población. 

 

Parágrafo.- El gobierno nacional reglamentará lo pertinente a las zonas de actuación, costos, 

precios, tiempos y demás materias relacionadas con el presente artículo. 

 

ARTICULO 85 INVIAS. El instituto nacional de vías INVIAS o la entidad que haga sus veces 

podrá intervenir las vías que no están en su inventario y donde sea preciso para atender las 

actuales situaciones de emergencia que requieran de su atención. 

 

ARTÍCULO 86 REFINANCIACIÓN. Las entidades públicas de financiamiento adoptarán los 

programas de refinanciación de las obligaciones que tengan contraídas con ellas las personas 

afectadas por la situación de desastre que haya sido declarada, de conformidad con las normas 

que para tal efecto se dicten, siguiendo entre otros las siguientes reglas: 

 

1.- La refinanciación se aplicará únicamente para las obligaciones contraídas antes de la fecha de 

ocurrencia de la situación de desastre y para los pagos con vencimientos a partir de esa fecha. 

 

2.- El nuevo plazo no podrá ser superior al doble del plazo pendiente, ni exceder de veinte años. 

 

3.- Las condiciones de las obligaciones refinanciadas no podrán ser más gravosas que las 

originales. 

 

3.- La solicitud deberá ser presentada por el deudor antes dentro del plazo que determine el 

gobierno nacional. 

 

4.- No habrá lugar a intereses ni mora durante el lapso comprendido entre la fecha de declaratoria 

de la situación de desastre y aquella en que se perfeccione la renegociación, la cual no deberá ser 

mayor noventa (90) días. 

 

5.- La refinanciación no implica renovación de las correspondientes obligaciones y por 

consiguiente, no se requiere formalidad alguna para que se opere la renovación de garantías 

hipotecarias o prendarias existentes, ni para que subsista la responsabilidad de los deudores o 

codeudores, subsidiarios o solidarios y de los fiadores, según los casos. 

 

6.- Si se trata de créditos de amortización gradual y el nuevo plazo implica variaciones en las 

cuotas periódicas, se suscribirán las respectivas adiciones en los mismos documentos en que 

consten las obligaciones, sin perjuicio de que se opte por otorgar nuevos documentos. 

 

ARTÍCULO 87 SUSPENSIÓN EN PROCESOS EJECUTIVOS.- Durante los primeros seis (6) 

meses contados desde la declaratoria de la situación de desastre, los procesos de ejecución 
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singular, mixtos o con título hipotecario o prendario, entablados por las entidades públicas de 

que trata el artículo anterior contra personas afectadas por el desastre, por obligaciones 

contraídas antes de la fecha en que se declaró la situación de desastre, se suspenderán hasta 

por seis (6) meses si así lo solicita el deudor, desde el momento en que adquiera firmeza el 

auto que disponga el remate de bienes debidamente embargados y evaluados, o antes de 

efectuar la nueva subasta, en el evento en que aquella providencia ya se hubiere dictado. 

 

ARTÍCULO 88 USUARIOS DE CRÉDITO AFECTADOS. Para los efectos previstos, entiéndase 

por afectados los usuarios de crédito contraído antes de la declaratoria de la situación de 

desastre, para adelantar cualquier tipo de actividades en la zona o área de influencia de la 

situación de desastre. 

 

Todas las condiciones y modalidades de la renegociación se establecerán en las normas que 

para el efecto se dicten, y se aplicarán previo estudio de cada caso, teniendo en cuenta la 

naturaleza y cuantía de las respectivas obligaciones, conforme al reglamento que para ese fin 

debe dictar la entidad acreedora. La condición de afectado será reconocida por la misma 

entidad pública acreedora. 

 

ARTÍCULO 89 DESTINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE DONACIONES. Los bienes de 

cualquier naturaleza donados a entidades públicas, privadas o comunitarias para atender una 

situación de desastre o calamidad pública declarada se destinarán conforme a lo dispuesto en 

el plan de acción específico. 

La administración de los bienes donados al fondo nacional se destinarán de conformidad con 

las directrices que imparta la junta directiva del fondo y la dirección de gestión del riesgo. 

 

Parágrafo.  Para el ingreso de las mercancías al país destinadas a los damnificados en 

situaciones de desastre o calamidad pública se aplicará lo dispuesto en los artículos 204 y 391 

del Decreto 2685 de 1999 y demás normas concordantes. 

 

3.1.4.- Retorno a la Normalidad. 
 

El Presidente de la República, previa recomendación del Consejo Nacional, decretará 

que la situación de desastre ha terminado y que ha retornado la normalidad. Sin 

embargo, podrá disponer en el mismo decreto que continuarán aplicándose, total o 

parcialmente, las normas especiales habilitadas para la situación de desastre, durante 

la ejecución de las tareas de rehabilitación y reconstrucción. 

 

Cuando se trate de declaratoria de situación de calamidad pública, previa recomendación del 

consejo territorial correspondiente, el Alcalde Municipal, mediante decreto, declarará el retorno 

a la normalidad y dispondrá en el mismo cómo continuarán aplicándose las normas especiales 

habilitadas para la situación de calamidad pública, durante la ejecución de las tareas de 

rehabilitación y reconstrucción y la participación de las entidades públicas, privadas y 

comunitarias en las mismas. 
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Parágrafo.- El término para la declaratoria de retorno a la normalidad no podrá exceder de seis 

meses para la declaratoria de calamidad pública y de doce (12) meses para la  declaratoria de 

situación de desastre, sólo en este caso, podrá prorrogarse por una vez y hasta por el mismo 

término, previo concepto favorable del consejo nacional para la gestión del riesgo. Los términos 

comenzarán a contarse a partir del día siguiente de la expedición del decreto presidencial o del 

acto administrativo que declaro la situación de desastre o calamidad pública. 

 

3.2.- Fondo Municipal de Gestión del Riesgo. 

 

Según el Acuerdo Municipal No ______ se creó el Fondo Municipal para la Gestión del Riesgo 

de desastres del Municipio de Manaure, el cual se establece como una cuenta especial del 

municipio, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de 

interés público y asistencia social, con el propósito de invertir, ahorrar, destinar y ejecutar sus 

recursos en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo y manejo de 

desastres o calamidades públicas declaradas o de naturaleza similar 

 

3.3.- Dirección, Coordinación, control y evaluación. 

 

La dirección de las actividades que se deban desarrollar en el marco de la declaratoria de 

calamidad pública estarán a cargo del Alcalde Municipal o su delegado con el acompañamiento 

de los miembros del consejo Municipal de gestión del Riesgo de desastres y será de obligatorio 

cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir con su ejecución 

en los términos señalados en la declaratoria y la coordinación será responsabilidad del 

coordinador de la dependencia municipal de Gestión del Riesgo o quien haga sus veces. 

   

El seguimiento y evaluación de lo que acontezca en la declaratoria de Calamidad Publica en el 

Municipio de Manaure, estarán a cargo de la secretaria de Planeación Municipal y los 

resultados de este seguimiento deben ser remitidos al Consejo Departamental de Gestión del 

Riesgo al igual que a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

Las entidades que ejercen control a los recursos que serán utilizados en las situaciones de 

desastres y emergencias está a cargo de la Contraloría Departamental y Nacional y podrán 

ejercer control posterior excepcional sobre el manejo de los recursos propios del Municipio. 

 
4.- ESTRATEGIAS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. 

 

4.1.- Definición de los Niveles de Emergencias. 

 

La clasificación de las emergencias se basa en criterios que indican su nivel de complejidad, y 

por consiguiente influyen en la activación de instancias de coordinación para la respuesta, estos 

criterios tienen que ver con la afectación Social, geográfica e institucional: 

 

Hay emergencias que pueden referirse a un evento de magnitud menor y de efecto localizado, 

que puede ser atendido con los recursos y las capacidades locales disponibles. 
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Evento de afectación extendida a varios sectores de la ciudad, pero sin consecuencias lo 

suficientemente graves como para ser declarado como desastre; para su atención se requiere 

el apoyo específico de los organismos regionales y la gestión de recursos tendientes a 

garantizar la atención a la población afectada. 

 

Evento de afectación masiva en el Municipio que requiere de la intervención de entidades 

externas de orden nacional y organismos de apoyo en la atención de emergencias; las 

capacidades locales y regionales se superan completamente debido al nivel de afectación 

producido por el evento. 

 

NIVEL DE 

EMERGENCIA 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN 

AFECTACIÓN 

GEOGRÁFICA 

AFECTACIÓN 

SOCIAL 

AFECTACIÓN 

INSTITUCIONAL 

1 
Certeza o inminencia de 

un evento peligroso. 
  

2 

Uno o dos sitios puntuales 

de afectación (barrio, 

vereda o Corregimiento). 

Hay al menos un herido o 

un muerto. 

 Entre una y cinco familias 

afectadas por pérdida de 

enseres y/o vivienda. 

3 

Afectación extendida 

dentro de un barrio o 

vereda o hay tres sitios 

puntuales de afectación en 

el municipio (Barrios, 

Corregimientos, Veredas). 

Hay dos heridos o 

muertos. Al menos una institución 

ejecutora de la respuesta 

quedó fuera de servicio. 
Entre cinco y 20 familias 

afectadas por pérdida de 

enseres y/o vivienda. 

4 

Dos barrios o veredas 

presentan afectación 

extendida o hay cuatro 

sitios puntuales de 

afectación en el municipio. 

Entre tres y cinco heridos 

o muertos. 
Dos instituciones 

ejecutoras de la respuesta 

quedaron fuera de 

servicio. 

Entre 20 y 40 familias 

afectadas por pérdida de 

enseres y/o vivienda. 

5 

Al menos tres barrios y/o 

veredas presentan 

afectación extendida o 

más de cuatro sitios 

puntuales de afectación en 

el municipio. 

Número inicial 

indeterminado de heridos, 

muertos, familias sin 

enseres o familias sin 

techo. 

En el municipio falta el 

Alcalde Municipal para 

desempeñar sus 

funciones, a causa de la 

emergencia. 

La ocurrencia consecutiva de eventos puede generar la superposición de actividades de 

respuesta y de necesidades de recursos, lo que podría llevar a subir el nivel de una emergencia 

ya clasificada. 
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4.2.- Estructura de Intervención en la Respuesta a emergencias. 

 

La respuesta a emergencias exige diferentes niveles de coordinación y un trabajo 

interinstitucional permanente, que garantice el desarrollo de las acciones en las diferentes fases 

de la atención.  Los niveles de coordinación están determinados por la magnitud de la 

emergencia y la capacidad instalada en el nivel local, para asumir las tareas de respuesta y 

recuperación. 

 

ESTRUCTURA DE INTERVENCIÓN EN LA RESPUESTA – MUNICIPIO DE MANAURE 

NIVEL DE 

EMERGENCIA 

ESTRUCTURA DE 

INTERVENCIÓN 

REQUISITOS DE 

INSTALACIÓN 

FUNCIONES DEL 

CMGRD 

 

 

 

 1 
Un Puesto de Mando 

Unificado (PMU). 

El PMU se instala con la 

presencia de al menos dos 

entidades (o dependencias 

municipales) 

El CMGRD estará atento para 

tener por lo menos conocimiento 

de la afectación presentada el 

Municipio. 

2 

Uno o dos Puestos de 

Mando Unificado  

(PMU). 

Cada PMU se instala con la 

presencia de al menos dos 

entidades (o dependencias 

municipales) en el respectivo 

sitio de afectación. 

El CMGRD se instala siempre  y 

cuando se convoque de manera 

extraordinaria en función del nivel 

2 de la emergencia para revisión 

del EDAN. 

3 
Centro Operativo de 

Emergencias (COE). 

El COE se instala de manera 

obligatoria (y permanente) 

en emergencia de nivel 3 se 

informara a la gobernación 

de lo sucedido. 

El CMGRD se instala de manera 

obligatoria en función del nivel 3 de 

la emergencia. (No permanente). 

Asesora al Alcalde en cuanto a la 

declaratoria de calamidad pública y 

solicitud de apoyo parcial al 

CDGRD. 

4 

Apoyo de instancias 

departamentales del 

Sistema 

Departamental 

El apoyo a la gobernación 

será solicitado por el Alcalde 

Municipal. 

Asesorar al Alcalde Municipal en la 

solicitud de apoyo departamental. 

5 

Apoyo de instancias 

nacionales del Sistema 

Nacional 

El apoyo a la nación será 

solicitado por el Alcalde 

Municipal o el Gobernador 

Asesorar al Alcalde Municipal en la 

solicitud de apoyo nacional. 

 
 
4.2.1.- Niveles de Coordinación de la respuesta. 

 

A fin de garantizar la atención eficaz en los diferentes tipos de emergencia, se establecen 

niveles de coordinación que facilitan la integración de los esfuerzos locales, regionales y 

nacionales, con el objetivo común de adelantar el proceso de respuesta.   

 

Es lógico admitir que al superarse la capacidad local de respuesta, se acuda a los niveles 

regional y nacional, como puede suceder en emergencias tipo 4 y 5; en tal caso la interrelación 
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de las diferentes instancias siempre se realizará respetando las unidades de coordinación 

existentes tanto en el nivel local como regional 

 

 Nivel 1 y 2.- Los escenarios de afectación que se presentan son de efecto puntual y 

permiten que solo con la capacidad instalada en el municipio se supere la emergencia, sin 

necesidad del apoyo de los niveles regional o nacional. Asume la Coordinación General de 

la Emergencia el PMU instalado en cada una de las zonas de impacto de la emergencia. 

 

 Nivel 3.- Los escenarios de afectación son sectoriales y podrían derivar en la intervención 

parcial de la instancia regional.  Asume la Coordinación General de la emergencia el COE 

Municipal, que se encargará de realizar las gestiones correspondientes con el CDGRD o la 

UNGRD, para la consecución de los insumos requeridos, el Coordinador del CDGRD tiene 

asiento en el COE Municipal, como instancia de apoyo a las labores de respuesta. 

 

 Nivel 4.- Cuando el evento ocurre dentro de la jurisdicción municipal y supera 

completamente la capacidad de respuesta local; asume la coordinación general de la 

emergencia el COE Regional. Las capacidades instaladas en el Departamento permiten 

apoyar las labores de respuesta garantizando con éxito la atención del evento. Puede 

requerirse apoyo de la UNGRD en aspectos generales o puntuales. El COE municipal sigue 

trabajando como unidad de coordinación y se subordina operativamente al COE Regional, 

pero ambos adelantan las tareas conjuntamente. 

 

 Nivel 5.- Cuando el evento ocurre dentro de la jurisdicción municipal y supera 

completamente la capacidad de respuesta local y la situación de emergencia supera el 

orden departamental, en la que la capacidad de respuesta no abastece la necesidad del 

Municipio se activa el modelo operativo de intervención Regional. Se requiere apoyo directo 

de la UNGRD. 

 

4.2.2.- Centro de Operaciones de Emergencias – COE. 

 

El COE es la máxima instancia  de comando, coordinación interinstitucional y toma de 

decisiones tácticas y operativas para la administración de las emergencias. Se activa solamente 

en emergencias complejas o de nivel 3, 4 y 5, operando desde un sitio denominado Sala de 

Crisis. 

 

Solo puede existir un COE dado que es el máximo nivel estratégico de para el manejo de las 

emergencias, en esta instancia se verificaran las acciones encaminadas al cumplimiento de las 

funciones de respuesta de esta estrategia Municipal. Siempre que exista un COE también 

existirán PMU´s en las zonas de impacto, ya que el COE ordenara y proporcionará los 

lineamientos en el desarrollo de las actividades en cada uno de ellos. 
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El COE será activado por el Alcalde Municipal o el Coordinador del CMGRD, o quien haga sus 

veces cuando las circunstancias de inminencia o afectación así lo demanden y desde allí se 

hará la coordinación con el Nivel departamental y Nacional. 

 

En el COE deben establecerse dos unidades de coordinación:  

 

4.2.2.1.- COORDINACIÓN GENERAL: corresponde  al componente administrativo, de toma de 

decisiones y de gestión para la coordinación integral de la emergencia. 

 

Esta coordinación general es responsable de la administración y gestión de recursos, de la 

coordinación interinstitucional con Organismos Regionales y Nacionales, el suministro de 

informaciones a los diferentes medios de comunicación y canalización de la ayuda externa que 

llegue como apoyo de la situación de emergencia. 

 

Es la instancia de mayor jerarquía en las acciones de respuesta, constituida por el Alcalde 

Municipal en calidad de Presidente del CMGRD y su respectivo gabinete de gobierno, integrado 

por los Secretarios de despacho: Gobierno, Hacienda, Planeación y Obras Públicas, Salud y 

Educación, con el apoyo de las Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres, la Oficina Jurídica. 

También hacen parte de la coordinación general, los directores o gerentes de Institutos 

descentralizados, las Empresas Públicas del Municipio de Manaure, etc. 

 

Funciones de la Coordinación General: 

 

 Tomar las decisiones de carácter administrativo respecto al manejo de la emergencia, 

soportadas por las informaciones que aporta en el COE, la coordinación operativa o el 

PMU en la zona de impacto. 

 

 Coordinar con las instancias técnicas y operativas del Sistema Municipal de Gestión del 

Riesgo la evaluación de las condiciones de la emergencia, sugiriendo y orientando la 

aplicación de disposiciones legales que respalden las actuaciones administrativas 

necesarias. 

 

 Planificar, gestionar y controlar la oportuna destinación de recursos físicos y financieros 

para la atención de la emergencia y asegurar el proceso de rehabilitación y 

reconstrucción enmarcadas dentro del plan de acción para la recuperación. 

 

En resumen trata los siguientes asuntos específicos y se deben conformar cuatro 

subcomisiones que son: 

 

 Asuntos Jurídicos 

 Asuntos Financieros 

 Medios de comunicación 

 Asistencia externa 
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Sub Comisión de Asuntos Jurídicos. 

 

La función principal está enmarcada en la aplicación de normas y procedimientos de orden 

jurídico como soporte a las actuaciones de carácter administrativo y operativo requeridas para 

salvaguardar vidas, bienes o simplemente para la recuperación de las áreas afectadas. Es 

indispensable en el proceso de respuesta contar con el acompañamiento y los mecanismos de 

carácter legal que respalden la intervención dentro de la amplia gama de actividades a que da 

lugar una situación de emergencia. 

 

Sus funciones principales son: 

 

 Garantizar la aplicación de las normas que rigen los estados de emergencia. 

 Elaborar los actos administrativos correspondientes para sustentar las actividades de la 

respuesta en todos sus componentes. 

 Elaborar los conceptos jurídicos requeridos por las diferentes áreas de intervención. 

 Asesorar la Coordinación General en la expedición de normas relacionadas con el 

manejo de la emergencia: 

 Control del Orden público 

 Ordenes de demolición 

 Órdenes de evacuación y desalojos 

 Normas de tránsito vehicular 

 Prestación de servicios públicos 

 Ocupación temporal de predios 

 Régimen de contratación 

 Control y vigilancia fiscal 

 

Responsables Directos:  Secretaria de Gobierno. 

    Oficina Asesora de Asuntos jurídicos del Municipio. 

 

Sub Comisión de Asuntos Financieros 

 

Las labores de respuesta exigen la disposición de recursos económicos, como parte esencial 

del proceso.  La administración municipal debe contar con un Fondo Municipal de Gestión del 

Riesgo que permita dar agilidad a los acciones en trámite bajo dichas circunstancias.  Las 

entidades de orden operativo, instituciones prestadoras de servicios y organismos de seguridad, 

deben contar con los recursos necesarios para la intervención operativa en la primera fase de 

atención. 

 

Sus funciones principales son:  

 

 Establecer la disponibilidad de recursos económicos al momento de la emergencia. 
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 Definir de conformidad con las informaciones suministradas por la coordinación Operativa, la 

priorización de la inversión, velando siempre por la optimización del recurso disponible. 

 Adelantar los trámites pertinentes para el desembolso de los recursos. 

 Adelantar gestiones ante organismos de orden regional y nacional, para la destinación de 

recursos encaminados a la atención y recuperación de las zonas afectadas. 

 Administrar los recursos que sean canalizados de diferentes fuentes, con destinación a la 

respuesta y recuperación. 

 Realizar informes periódicos sobre las inversiones realizadas  

 

Responsables Directos:  Secretaria de Gobierno y Participación Ciudadana. 

    Secretaria de Hacienda del Municipio. 

 

Sub Comisión de Medios de Comunicación 

 

Para garantizar un adecuado flujo de las informaciones relacionadas con la atención de la 

emergencia, se debe establecer al interior de la Coordinación General una instancia que 

permita transmitir hacia los medios de comunicación toda la información necesaria para divulgar 

los diferentes aspectos de la respuesta e informar a la comunidad en general sobre 

recomendaciones a seguir en el proceso. 

Sus funciones principales son:  

 

 Recibir la documentación del Centro de información del COE y elaborar los comunicados 

oficiales de prensa. 

 Establecer canales de comunicación que permitan el flujo permanente de la información 

hacia los medios. 

 Monitorear la difusión de la información por los medios. 

 Convocar a ruedas de prensa, cuando la Coordinación General lo solicite. 

 Elaborar comunicados de información pública con los lineamientos necesarios para orientar 

las acciones de la comunidad. 

 

Responsables Directos:  Oficina de Comunicaciones y Prensa de la Alcaldía. 

    Coordinador del CMGRD del Municipio. 

    Medios de Comunicación. 

 

Sub Comisión de Asistencia Externa 

 

Frente a situaciones de emergencia donde se superan las capacidades instaladas en el ámbito 

local, se desarrollan coordinaciones con el nivel regional y nacional, a fin de garantizar el apoyo 

logístico y la ayuda humanitaria en el área afectada. Es una acción prioritaria establecer un 

único canal de coordinación que permita sobre la base del análisis de necesidades, orientar las 

ayudas y realizar la coordinación de los respectivos grupos de apoyo en pro de la optimización 

de los recursos disponibles para las acciones de respuesta y recuperación. 
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Sus funciones principales son:  

 

 Recopilar toda la información relacionada con la disposición de ayudas externas y 

suministros, de acuerdo con las diferentes áreas funcionales. 

 Realizar en asocio con las áreas de Logística e información, el análisis de necesidades y la 

priorización de recursos para la atención. 

 Recibir las comisiones o grupos de apoyo externos y orientar su intervención remitiéndolos 

a las Unidades de Coordinación o áreas funcionales correspondientes. 

 Coordinar conjuntamente con el área de logística la canalización de los apoyos externos. 

 Suministrar la información de necesidades al Área de Asuntos financieros, para la 

respectiva disposición o gestión de los recursos. 

 

Responsables Directos:  Coordinador del CMGRD del Municipio. 

    Oficina de Sectores Sociales del Municipio. 

 

4.2.2.2.- COORDINACIÓN OPERATIVA: La coordinación operativa corresponde a la instancia 

al interior del COE que se encarga de garantizar la funcionalidad de los diferentes frentes de 

trabajo en el proceso de respuesta y del manejo de todos los aspectos operativos relacionados 

con la intervención.  

 

Desde el punto de vista institucional, está conformada por la Oficina de Gestión del Riesgo de 

Desastres y todas las instituciones que integran el CMGRD, así como todas las entidades de 

apoyo que debido a sus características sean involucradas en el proceso de respuesta. 

 

La coordinación operativa se enlazará con la Coordinación General a través del Coordinador del 

CMGRD y los responsables de las áreas de trabajo de la Coordinación Operativa: Logística de 

operaciones, el Centro de Información y telemática. 

 

En resumen trata los siguientes asuntos específicos y se deben conformar tres subcomisiones 

que son: 

 

 Coordinación Logística 

 Centro de Información 

 Telecomunicaciones 
 

Sub Comisión de Coordinación Logística. 

 

Para efectos de coordinación y administración de emergencias, es fundamental tener a 

disposición los recursos necesarios para la respuesta y recuperación de una zona, frente a los 

impactos probables; dichos recursos son de diferente índole: Humanos, tecnológicos y 

financieros; los cuales están disponibles y al servicio en número y cantidad en los organismos 

de socorro y demás entidades que conforman el CMGRD. 
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La atención de emergencias demanda la utilización de diferentes equipos y recursos 

dependiendo del impacto generado; razón por la cual cada área funcional o de respuesta debe 

contar con el apoyo logístico necesario para garantizar su intervención; en caso contrario, 

deberán adelantarse las gestiones pertinentes ante los organismos encargados para facilitar su 

consecución. 

 

Las Áreas Funcionales llevan implícitamente la logística de operaciones, puesto que no podría 

ser posible el desarrollo de las acciones en cada Área sin considerar todos y cada uno de los 

elementos indispensables para el cubrimiento de las operaciones. En este punto es importante 

establecer la relación existente entre la logística de operaciones y la capacidad real de 

respuesta; dependiendo de la magnitud del evento y de la infraestructura y recurso humano 

disponible, se puede establecer previamente el alcance del nivel local y las necesidades 

prioritarias de gestión en el momento de la emergencia. 

 

Sus funciones principales son:  

 

 Evaluar las condiciones de la emergencia e identificar con el apoyo de las áreas funcionales 

la disponibilidad de recursos para su atención. 

 Llevar los registros de elementos en uso y apoyar las áreas funcionales en el análisis de 

necesidades, según el orden de prioridad. 

 Establecer relación directa con la Coordinación General para el inventario y distribución de 

los elementos provenientes de la ayuda externa, de acuerdo con las áreas funcionales 

activadas y con las prioridades identificadas. 

 Actualizar permanentemente los inventarios de elementos destinados para las tareas de 

respuesta. 

 A través de la Coordinación del CMGRD, adelantar las gestiones ante la coordinación 

general para la destinación de recursos económicos de emergencia y para la consecución 

de los elementos faltantes para la atención, que no estén a disposición de las instituciones 

en el nivel local. 

 Canalizar convenientemente y con la celeridad requerida, las solicitudes de apoyo logístico 

realizadas por las áreas funcionales en operación.  

 Llevar un registro permanente de las solicitudes en trámite y necesidades atendidas. 

 Coordinar el envío de recursos a los diferentes frentes de operación. 

 Garantizar el flujo de la información hacia las instancias correspondientes para la gestión de 

recursos en emergencia y establecer a modo indicativo las alternativas posibles para la 

consecución de los elementos requeridos. 

 

Responsables Directos:  Coordinador del CMGRD del Municipio. 

    Secretaria de Planeación y Obras Públicas del Municipio. 

 

Sub Comisión de Centro de Información  
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Corresponde a la instancia de la Coordinación Operativa donde se administra toda la 

información producida en el proceso de respuesta. Cada Puesto de Mando Unificado con sus 

respectivas Áreas Funcionales, producirá una serie de informaciones producto de la evaluación 

y análisis de la situación en la zona de afectación y transmitirá permanentemente al COE los 

datos para su sistematización en los casos que sea posible, con fines administrativos y para la 

respectiva gestión de recursos y toma de decisiones. 

 

Al igual que la Sub Comisión de Coordinación Logística, el Centro de Información desarrollará 

sus actividades en asocio con las áreas funcionales que hayan sido activadas en los diferentes 

frentes de operación. 

 

Las acciones del centro de información dependerán del flujo de datos desde los diferentes 

Puestos de Mandos Unificados instalados en la zona de impacto. De conformidad con lo 

anterior, las áreas funcionales que sean activadas deben contar con la logística de operaciones 

necesaria para su trabajo y con los elementos indispensables para la captura y procesamiento 

de la información obtenida en el ejercicio de sus funciones.   

 

Se debe contar con herramientas conceptuales y metodológicas para el manejo de la 

información y con los insumos apropiados debidamente estandarizados para el correcto flujo de 

los datos. 

 

Sus funciones principales son:  

 

 Recibir y ordenar la información producida en la zona de afectación, transmitida al COE por 

los PMU. 

 Cotejar los datos recibidos y elaborar informes de operación y consolidados. 

 Disponer de las herramientas tecnológicas necesarias para el manejo de la información y 

propiciar la utilización de software cuando sea requerido. 

 Apoyar las Áreas funcionales en la sistematización de la información producida. 

 Transmitir la información prioritaria y los consolidados a la Coordinación General, para la 

toma de decisiones. 

 Garantizar el adecuado manejo de las informaciones producidas y asesorar las diferentes 

áreas de respuesta en la captura y tabulación de datos. 

 Preparar informes periódicos para las sesiones de la Coordinación General. 

 Apoyar la Coordinación General en la expedición de Comunicados de prensa y en el manejo 

de los medios de información pública. 

 Velar por la disposición de insumos en las áreas funcionales para la correcta captura y 

procesamiento de la información. 

 Establecer líneas de información y definir canales para el flujo de datos en relación con el 

evento ocurrido y con las condiciones logísticas existentes. 

 Apoyar la coordinación logística en el análisis de necesidades. 

 

Responsables Directos:  Coordinador del CMGRD del Municipio. 
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    Secretaria de Gobierno. 

    Cruz Roja Seccional Manaure. 

    Defensa Civil del Municipio de Manaure. 

 

Sub Comisión de Telecomunicaciones. 

 

Las telecomunicaciones son el eje fundamental de las labores de respuesta; normalmente 

después de un evento de afectación masiva, los sistemas de telefonía colapsan siendo 

necesario tener a disposición alternativas para el manejo de las comunicaciones de emergencia 

mientras se restablecen los servicios básicos.  En este orden de ideas, los sistemas de 

comunicación por radio ofrecen la mejor alternativa ya que pueden ser funcionales incluso en 

los casos más críticos. 

 

Las telecomunicaciones están presentes en todas las fases de la respuesta y son el canal 

primario a través del cual fluye la información que se produce desde la zona de impacto hasta el 

centro de coordinación de la emergencia y viceversa   

 

 Disponer de los equipos y frecuencias para su uso en emergencia. 

 Determinar los aspectos procedimentales para el adecuado manejo de las 

radiocomunicaciones en situaciones de emergencia. 

 Vigilar el uso debido de las frecuencias y equipos disponibles. Optimizar los recursos   

 Garantizar con el apoyo de la coordinación logística la disposición de elementos y la 

consecución de los faltantes en los diferentes frentes de operación. 

 Establecer los protocolos para el tráfico de las comunicaciones y definir las prioridades en 

el flujo de la información. 

 Establecer un plan alternativo en caso que fallen los sistemas principales. 

 Coordinar con Logística e Información el tránsito adecuado de las informaciones desde los 

PMU hacia el COE y en sentido contrario. 

 Articular con las Entidades que tienen a disposición frecuencias de uso privativo, a fin de 

mejorar los canales y establecer líneas alternas de comunicación. 

 

Responsables Directos:  Coordinador del CMGRD del Municipio. 

    Secretaria de Gobierno Municipal. 

    Cruz Roja Seccional Manaure. 

    Defensa Civil del Municipio de Manaure. 

 

4.2.3.- Puesto de Mando Unificado – PMU. 

 

Los PMU son la instancia básica de comando, coordinación Interinstitucional y toma de 

decisiones tácticas y operativas para la administración de las emergencias en la fase de 

atención, control y rehabilitación. Por lo general en cada zona de impacto debe operar un PMU, 

aunque teniendo en cuenta circunstancias geográficas, interdependencia y recursos disponibles 

es posible manejar varias zonas de impacto desde un solo PMU.  
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El PMU Se instalara por la primera entidad u organismo operativo en llegar al sitio de la 

emergencia y hace parte del protocolo del primer respondiente, quien escoge un lugar desde el 

cual se coordinaran todas las operaciones relacionadas con la atención de la situación, debe 

cumplir con condiciones de seguridad, ubicación, visual sobre el área de impacto, accesibilidad, 

señalización e infraestructura tecnológica para comunicaciones y manejo de la información 

principalmente. Por lo general se establece en un vehículo, una carpa o en una estructura 

cubierta que disponga de los medios anteriormente descritos. 

 

A cada tipo de evento le corresponde para su coordinación una entidad u organismo que tiene 

el mayor grado de especialización, experiencia, material y personal para desarrollar la fase de 

atención; el PMU para su coordinación estará a cargo de los representantes de mayor jerarquía 

de cada institución que haga presencia en el área de emergencia; mientras ocurre esa llegada, 

el primer responsable del PMU va entregando el puesto a los funcionarios de mayor jerarquía 

que van llegando, solo deben estar los coordinadores operativos de cada entidad o institución 

reunidos por comisión o cadena de intervención. 

 

El PMU debe permanecer instalado hasta terminar por completo la atención de la emergencia o 

desastre realizando un análisis y una evaluación final y quienes mantendrán la generación de la 

información al COE instalado en el Municipio.   

 

El PMU una vez instalados debe cumplir con las siguientes funciones descritas: 

 

 Coordinar desde el área táctica, las acciones de los organismos de socorro y las 

instituciones que integran el CMGRD o la Comisión de Manejo de Desastres del Municipio. 

 Organizar en forma inmediata un plan de actividades y la distribución de labores según el 

tipo de emergencia y su asignación por institución. 

 Establecer y coordinar el centro de comunicaciones e información interinstitucional. 

 Coordinar con la subcomisión de aislamiento y seguridad el acordonamiento de la zona y 

mantenerla despejada para desarrollar las actividades pertinentes. 

 Coordinar las operaciones de búsqueda y salvamento, rescate, clasificación y estabilización 

de lesionados y heridos. 

 Coordinar el transporte de heridos, evacuados, y del personal de las diferentes áreas 

presentes en la zona de impacto. 

 Informar al COE periódicamente sobre la evolución del evento. 

 Mantener disponibles la relación de muertos identificados. 

 Organizar a las entidades de acuerdo a sus funciones propias y disponibilidad para así 

optimizar los recursos de tiempo, materiales y equipos en el área. 

 
4.3.- SERVICIOS BASICOS DE RESPUESTA. 

 

Consiste en la definición del que hacer en la respuesta a emergencia, permite establecer el 

modelo operativo de intervención en los servicios básicos, corresponde a la organización 

institucional y su estructura funcional para la atención de la Emergencia. 
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Para el municipio de Manaure se establecerán los servicios de respuesta enmarcados en las 

siguientes actividades las cuales estarán demarcadas en: 

 

Áreas Funcionales: Conjunto de instituciones que de acuerdo a su afinidad intervienen en los 

diferentes momentos de la respuesta, desarrollando acciones de conformidad con los 

protocolos de respuesta y en estrecha relación con las competencias institucionales. Las Áreas 

Funcionales comprenden grupos de actividades homogéneas dirigidas a proporcionar una 

respuesta coordinada por parte de las diferentes organizaciones que intervienen. 

 

Comisiones o sub-áreas de trabajo: Un Área Funcional está conformada por varias sub-áreas 

o comisiones de trabajo, las cuales desarrollan actividades específicas dentro del Área 

Funcional, por ejemplo: El Área de Infraestructura y Servicios está conformada por las 

Comisiones de: Evaluación y Monitoreo de Eventos, Evaluación de Daños, Evaluación y 

rehabilitación de Líneas Vitales y Manejo de Escombros; cada una de éstas comisiones actúan 

simultáneamente o en diferentes momentos de la respuesta. 

 

SERVICIO DE 
RESPUESTA 

PROPÓSITO 

1 
Accesibilidad y 

transporte 

Facilitar el acceso a los diferentes sitios afectados, hacia o desde los 

cuales se requiera hacer movilización de recursos y/o población, 

garantizando de manera prioritaria el acceso y movilidad del recurso 

humano y equipamiento de búsqueda y rescate, incluyendo el 

respectivo servicio de atención prehospitalaria y transporte de heridos. 

Igualmente, proveer los servicios de transporte terrestre y aéreo 

requeridos para la movilización de recursos y población. Implica trabajos 

en vías (remoción de derrumbes y escombros, adecuación provisional 

de puentes) que puedan ser realizados de manera inmediata, 

adecuaciones helibases provisionales y en general diseño e 

implementación de sistemas de distribución y transporte. 

2 Telecomunicaciones 

Facilitar la coordinación interinstitucional para la respuesta, 

garantizando las comunicaciones remotas entre los diferentes actores. 

Implica poner a disposición sistemas secundarios de 

telecomunicaciones en caso de que se presente falla en los principales 

y prestar apoyo con sistemas alternos para poner en contacto actores 

aislados que estén ejecutando servicios de respuesta. 

3 

Evaluación de daños, 

análisis de necesidades 

y de riesgo asociado 

Conocer de manera ordenada y fiable la magnitud de los daños y afectación, de 

tal forma que facilite la toma de decisiones y orientación de las acciones de 

respuesta. Igualmente, identificar y prever la aparición de nuevas condiciones 

de riesgo, de tal forma que sustenten las decisiones frente a la evacuación 

poblacional de sectores críticos y el inicio, suspensión y/o terminación de otras 

funciones de respuesta en donde esté comprometida la seguridad de los 

respondientes. 
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SERVICIO DE 

RESPUESTA 
PROPÓSITO 

4 
Salud y saneamiento 

básico 

Prestar atención médica y desarrollar actividades de salud pública. Incluye la 

disposición de puestos de servicios médicos de emergencia como módulos de 

estabilización y clasificación (MEC) o centros de atención y clasificación de 

heridos (CACH). Igualmente, incluye el manejo sanitario del agua para consumo 

humano, de aguas servidas, residuos sólidos y el control de vectores. Incluye el 

manejo de morgues provisionales. 

5 
Salvamento, búsqueda y 

rescate 

Ubicación, rescate y atención médica de personas atrapadas o en estado de 

indefensión, incluyendo la atención prehospitalaria y remisión a un centro 

asistencial. Incluye la evacuación controlada de población afectada. 

6 

Extinción de incendios y 

manejo de materiales 

peligrosos 

Extinción de incendios, y control y manejo de derrames y fugas de productos 

químicos, materiales tóxicos, corrosivos o inflamables, y en general peligrosos 

para la salud de las personas y el medio ambiente. 

7 Albergue y alimentación 

Estabilización social de la población, por medio de la reubicación de la población 

enfrentada a una condición de daño inminente o que ha perdido su vivienda (o 

enseres domésticos). Implica la conformación y administración de albergues 

masivos a campo abierto, masivos o individuales en edificaciones existentes y/o 

individuales por medio de mecanismos de arrendamiento. Igualmente, implica la 

distribución de elementos de ayuda humanitaria (vestuario, alimentos, elementos 

de aseo, y de cocina, etc). Por otra parte, se debe realizar el manejo de 

información dirigida a facilitar el reencuentro entre familiares. 

8 Servicios públicos 

Puesta en funcionamiento o implementación de medidas alternativas para el 

suministro de agua potable, energía eléctrica y comunicaciones, dando prioridad 

a garantizar el funcionamiento de la infraestructura social indispensable para la 

atención de la emergencia, como centros de salud y hospitales (públicos y 

privados), albergues, estaciones de bomberos, sedes de grupos operativos y 

oficinas del gobierno, entre otras. 

9 Seguridad y convivencia 

Mantenimiento de la seguridad pública y convivencia ciudadana. Promover la 

convivencia pacífica y garantizar el control del orden público en el territorio 

afectado. Velar por la protección de la vida, honra y bienes de la población y en 

especial de las personas en estado de indefensión. Adicionalmente, prestar la 

seguridad pública requerida para el cumplimiento de las actividades de respuesta 

a la emergencia. 

10 
Control de aspectos 

financieros y legales 

Velar por que las operaciones y actuaciones de la administración pública y 

privadas (en apoyo a la respuesta pública) que se realicen durante la respuesta 

estén ajustadas a las normas y procedimientos legales y a las disponibilidades 

presupuestales de las entidades, instituciones y organizaciones participantes. 
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11 Información pública 

Informar a la opinión pública en general sobre los hechos, causas y efectos de la 

emergencia, haciendo un manejo coordinado y preciso de la información y 

promoviendo la intervención ordenada de los medios de comunicación, para 

llevar información objetiva a cerca de la situación y recomendaciones requeridas 

sobre comportamientos adecuados frente a la situación de desastre. 

12 
Manejo general de la 

respuesta 

Hacer la coordinación de la ejecución de los diferentes servicios respuesta 

requeridos de acuerdo con la situación de emergencia, para la totalidad del 

territorio y población afectada dentro de la jurisdicción municipal. Este servicio se 

ejerce en el Puesto de Mando Unificado (PMU) o el Centro de Operaciones de 

Emergencia (COE), según el nivel de la emergencia. Implica el manejo total de la 

información de la emergencia, la priorización de sitios de intervención, asignación 

de los recursos disponibles, solicitud de recursos requeridos y comunicación con 

la gobernación del departamento. 

 

 

Área Funcional Servicios de Respuesta Propósito 

Coordinación general 

Asunto jurídicos 
Hacer la coordinación de la ejecución de 

los diferentes servicios respuesta 

requeridos de acuerdo con la situación 

de emergencia, para la totalidad del 

territorio y población afectada dentro de 

la jurisdicción municipal. Este servicio se 

ejerce en el Puesto de Mando Unificado 

(PMU) o el Centro de Operaciones de 

Emergencia (COE), según el nivel de la 

emergencia. Implica el manejo total de la 

información de la emergencia, la 

priorización de sitios de intervención, 

asignación de los recursos disponibles, 

solicitud de recursos requeridos y 

comunicación con la gobernación del 

departamento. 

Asuntos Financieros 

Medios de Comunicación 

Asistencia externa 

Coordinación Operativa 

Coordinación Logística 

Centro de información Pública 

Telecomunicaciones  

Infraestructura y Servicios 

Accesibilidad y transporte 
Puesta en funcionamiento o 

implementación de medidas alternativas 

para el suministro de agua potable, 

energía eléctrica y comunicaciones, 

dando prioridad a garantizar el 

funcionamiento de la infraestructura 

social indispensable para la atención de 

la emergencia, como centros de salud y 

hospitales (públicos y privados), 

albergues, estaciones de bomberos, 

sedes de grupos operativos y oficinas 

del gobierno, entre otras. 

Servicios públicos 

Evaluación de daños, análisis de 

necesidades y de riesgo asociado 

Manejo de Escombros 
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Área Funcional Servicios de Respuesta Propósito 

Salud y Saneamiento Básico 

Atención Hospitalaria 
Prestar atención médica y desarrollar 

actividades de salud pública. Incluye la 

disposición de puestos de servicios 

médicos de emergencia como módulos 

de estabilización y clasificación (MEC) o 

centros de atención y clasificación de 

heridos (CACH). Igualmente, incluye el 

manejo sanitario del agua para consumo 

humano, de aguas servidas, residuos 

sólidos y el control de vectores. Incluye 

el manejo de morgues provisionales. 

Atención psicosocial 

Saneamiento Ambiental 

Vigilancia Epidemiológica 

Manejo de Cadáveres 

Asistencia Medica Veterinaria 

Salvamento, búsqueda y 

rescate, seguridad y convivencia 

Búsqueda y Rescate Ubicación, rescate y atención médica de 

personas atrapadas o en estado de 

indefensión, incluyendo la atención 

prehospitalaria y remisión a un centro 

asistencial. Incluye la evacuación 

controlada de población afectada. 

Atención Pre hospitalaria 

Aislamiento y Seguridad 

Extinción de incendios y manejo 

de materiales peligrosos 

Control de Incendios Extinción de incendios, y control y 

manejo de derrames y fugas de 

productos químicos, materiales tóxicos, 

corrosivos o inflamables, y en general 

peligrosos para la salud de las personas 

y el medio ambiente. 

Control de Incidente con material 

peligroso  

Evacuación y retorno 

Social Comunitario 

Censo Estabilización social de la población, por 

medio de la reubicación de la población 

enfrentada a una condición de daño 

inminente o que ha perdido su vivienda 

(o enseres domésticos). Implica la 

conformación y administración de 

albergues masivos a campo abierto, 

masivos o individuales en edificaciones 

existentes y/o individuales por medio de 

mecanismos de arrendamiento. 

Igualmente, implica la distribución de 

elementos de ayuda humanitaria 

(vestuario, alimentos, elementos de 

aseo, y de cocina, etc). Por otra parte, se 

debe realizar el manejo de información 

dirigida a facilitar el reencuentro entre 

familiares. 

Alojamientos Temporales 

Ayuda Humanitaria de 

Emergencia 

Abastecimiento y Provisiones 

Trabajo social y Comunitario 

 

4.4.- Identificación de Actores para la Respuesta 

 

Consiste en la identificación de todas las entidades, Instituciones y organizaciones Públicas y 

privadas que por su misión puedan o deban participar en la ejecución de uno o varios servicios 

de respuesta incluyendo a la comunidad organizada.  
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TIPO ENTIDADES, INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES 

Públicos 

Secretaria de Planeación y Obras Publicas Municipal 

Secretaria de Gobierno  

Secretaria de Salud Municipal 

Secretaria de Educación Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal 

UMATA 

Personería Municipal 

Junta de Defensa Civil  

Estación de Policía Nacional Manaure 

Batallón Cartagena 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Hospital Armando Pabón López 

Privados 

Cruz Roja Colombiana Seccional Guajira 

Empresa de servicios Públicos A. A. A.  

Empresa SAMA 

Gases de la Guajira S.A. ESP. 

ELECTRICARIBE S. A. ESP. 

Empresa SAMA 

Comunidad organizada 
Asociaciones de Juntas de Acción Comunal 

Resguardos Indígenas 

 

4.4.1.- Miembros del Consejo Municipal de gestión del Riesgo 

 

El Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo del Municipio de Manaure se conformó 

mediante el Decreto No 065 del 18 de julio de 2012, como la instancia superior de coordinación, 

asesoría, planeación, y seguimiento, destinados a garantizar la efectividad y articulación de los 

procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres y calamidad 

pública y estará integrado en el Municipio por: 
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INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE GESTION DEL RIESGO 

NOMBRE CARGO 
DATOS DE CONTACTO 

DIRECCION TELEFONO 

Francisca Freyle Mengual Alcalde Municipal   

Randall Hoyos Vangrieken Secretario de Gobierno   

Manuel Vergara Bermúdez 
Secretario de Planeación 

y Obras Publicas 
  

Leyton Mengual Mejía Secretario de Salud   

Nolia Torres Hernández Secretaria de Educación   

Luis Fernando Arregoces  
Entidad de servicios 

públicos Triple A 
  

Luis Eduardo Medina Toro CORPOGUAJIRA   

Hugo Iguarán Cotes 
Dirección de Asuntos 

Indígenas y Conciliación 
  

 
Gerente Hospital 

Armando Pabón López 
  

 Defensa Civil Manaure   

Rafael Rosado Cruz Roja Manaure   

 Estación de Policía   

Yorkelis Martínez Incapié Coordinadora UMATA   

Juan Cohen Luna 
Presidente 

ASOCOMUNAL 
  

 
4.4.2.- Funciones de los Actores Municipales para la Respuesta 

 

4.4.2.1.- Protocolo de actuación del Alcalde 
 
El alcalde como jefes de la administración local representan al sistema nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres en el municipio. El alcalde, como conductor del 

desarrollo local, es el responsable directo de la implementación de los procesos de 

Gestión del Riesgo en el Municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo 

y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción. 

 

NOTA: Una vez ha tenido conocimiento de la ocurrencia de un evento desastroso 

severo usted debe asumir, como cabeza de la administración local y Presidente del 

Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres, la dirección y el manejo de 

las decisiones políticas y administrativas para la atención del desastre. 
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 El Comité Municipal para el manejo de desastres, debe constituir el escenario 

institucional de planificación, organización y coordinación de todas las acciones 

propias de la atención de la emergencia. 

 Reciba la información inicial de alarma sobre la ocurrencia de un posible desastre. 

Confirme la ocurrencia de este, precisando información sobre  el tipo de evento, la 

severidad, la cobertura geográfica y la población afectada. 

 De aviso al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.  

 Si tiene dificultades de comunicación active la estrategia Municipal para la 

Respuesta a Emergencias con los recursos institucionales disponibles. 

 Disponga de condiciones adecuadas para el manejo de la emergencia así; 

 Tenga a disposición la Ley 1523 de 2012 

 Active su Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias como Guía. 

 Inicie y lleve una bitácora de su actuación. 

 Disponga del directorio institucional de emergencia local y regional para posibles 

Contactos. 

 Asegúrese de contar con un funcionario segundo al mando siempre disponible. 

 Hágase presente a la mayor brevedad en la sede establecida por el Comité 

Municipal para el Manejo de Desastres. 

 Active el COE Municipal e inicie el Monitoreo y Coordinación de la Emergencia 

 Establezca una forma de comunicaciones confiable entre usted, su segundo al 

mando y el COE.  

 Tenga presente quienes van a ser sus interlocutores departamentales y establezca 

comunicación confiable con ellos. 

 La comunicación entre el coordinador del Consejo Departamental, usted y su 

Consejo Municipal debe ser muy clara, permanente y fluida.  

 De ser necesario apele a los medios de comunicación del sector salud, de las 

instituciones de socorro, la policía, el ejército, las redes de comunicación ciudadana 

o los medios masivos de información pública.  

 Verifique que al momento se han activado las entidades de socorro y se está 

efectuando la primera respuesta a la emergencia. 

 Convoque el CMGRD y Active su Estrategia para la Respuesta a Emergencias del 

Municipio.  

 Evalué la magnitud del desastre (daños e impacto), EDAN. 

 Establezca la capacidad de respuesta y autonomía del municipio en función de 

recursos físicos, técnicos y humanos. 

 Identifique las necesidades prioritarias para la primera semana, garantice que hay 

claridad en las prioridades y en las responsabilidades según la Estrategia para la 

Respuesta a emergencias del Municipio. 
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 Contacte al CDGRD e informe si usted considera que la capacidad de respuesta del 

municipio ha sido superada y si se requiere apoyo departamental. Envié la  

información consolidada sobre las afectaciones presentadas. 

 Verifique periódicamente el desarrollo de las acciones de respuesta inicial que 

estén siendo efectuadas por su CMGRD, reuniendo la información esencial de 

todas las instituciones y sectores para futuros reportes.  

 Revise con el CMGRD y el CDGRD la situación de emergencia municipal para 

reconfirmar lo sucedido a la UNGRD.  

 Reciba llamada de confirmación del CDGRD y/o de la UNGRD, respecto a alguna 

de las dos siguientes posibilidades. 

 Se tiene certeza de lo ocurrido pero se considera que la situación NO ES EVENTO 

CRITICO NACIONAL, de acuerdo con lo cual se estudiara la posibilidad de otras 

medidas como la de desastre local, debiendo ser atendido localmente. 

 El Alto Gobierno considero la situación como EVENTO CRITICO NACIONAL, por lo 

que la UNGRD le solicita ampliar la información, para la rueda de prensa del Alto 

Gobierno con los medios y la elaboración del Plan preliminar de acción por parte del 

COE.  

 Se recibe la información de los resultados del 1er Comité Nacional para el Manejo 

de Desastres.  

 Envíe a la UNGRD, toda la información disponible sobre las afectaciones, la 

atención efectuada y las necesidades detectadas al momento en su municipio. 

 Ejecute el Plan de Acción con el apoyo del CDGRD y la UNGRD. Coordine con el 

CDGRD y por su conducto la UNGRD, las ayudas disponibles y las asesorías 

técnicas requeridas para el manejo de la emergencia. 

 Solicitar apoyo y asistencia a las entidades públicas y privadas para la ejecución, 

seguimiento y evaluación de las actividades de atención de los Desastres que se 

presenten en el Municipio de Manaure.  

 

4.4.2.2.- Coordinador CMGRD  

 

 Coordinar las entidades integrantes y de apoyo al CMGRD, para lograr la ejecución de 

políticas, decisiones y proyectos de prevención, atención y/o rehabilitación.  

 Dirigir interinstitucionalmente las operaciones y acciones trazadas y adoptadas por el 

CMGRD.  

 Monitorear el cumplimiento de las funciones y compromisos institucionales en el ámbito de 

la Gestión del Riesgo de desastres.  

 Lograr la integración de recursos a través de la orientación y asesoría a comisiones, 

subcomisiones o grupos operativos del CMGRD.  

 Gestionar la cofinanciación de programas o proyectos con recursos del nivel regional o 

local, y ante el nivel nacional cuando sobrepase la capacidad de estos niveles.  
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 Coordinar con las comisiones de trabajo la elaboración de informes sobre situaciones de 

desastre, daños causados y requerimientos de atención y rehabilitación.  

 

4.4.2.3.- Secretaría de Planeación y Obras Publicas Municipal 

 

 Presentará los proyectos y programas de inversión derivados del Plan Municipal de Gestión 

del Riesgo de Desastres, así como coordinar, en armonía con la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de desastres, a las instituciones públicas en todo lo relacionado con los 

aspectos programáticos y presupuestales sobre atención y prevención de desastres.  
 Velar por la inclusión del componente de prevención de riesgos en los planes que deban 

incluirse en el plan nacional económico y social.  

 Adelantar las actividades relacionadas con los servicios de transporte, las obras de 

infraestructura, la evaluación de daños y las labores de demolición y limpieza.  

 Promover la no construcción de redes eléctricas en asentamientos ubicados en zonas de 

alto riesgo.  

 Adelantar campañas educativas sobre uso de energía eléctrica.  

 Elaborar planes de contingencia para situaciones de emergencia. 

 Integrar las sub Comisiones de trabajo.  

 

4.4.2.4.- Secretaria de Salud 

 

 La evaluación de los aspectos de salud, la coordinación de las acciones médicas, el 

transporte de las víctimas, la clasificación de heridos (triage), la provisión de suministros 

médicos, el saneamiento básico, la atención médica en albergues, la vigilancia nutricional, 

la vigilancia y el control epidemiológico. 

 Coordinar la vinculación de las EPS e IPS, con presencia en el Municipio para que presten 

los servicios de salud a la población afectada vinculada a estas. 

 Evaluar las diferentes situaciones de afectación en el sector salud. 

 

4.4.2.6.- Secretaria de Educación Municipal  

 

 Le corresponde la preparación de la comunidad en la prevención, atención y recuperación 

en situaciones de desastre.  

 Integrar el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 Promover las actividades de conocimiento y divulgación de las condiciones de riesgos en el 

Municipio. 

 Impulsar la realización de los Planes Escolares de Gestión del Riesgo en las Instituciones 

Educativas. 

 

4.4.2.7.- Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria - UMATA. 

 



 

Fecha de Elaboración: Fecha de Actualización: 

Noviembre de 2.012 

Elaborado por: CMGRD del 

Municipio de Manaure 

 72

 

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias, Municipio de Manaure, La Guajira 

 Incrementar los niveles de autogestión y participación de las comunidades, a través de los 

procesos de promoción y organización, tendientes a mejorar las condiciones de vida y el 

desarrollo integral de los Manaureros. 

 Entregar a los pequeños productores las recomendaciones tecnológicas para sus 

explotaciones agropecuarias, de tal manera que les garanticen la ganancia de 

conocimientos y lograr así el mejoramiento y el desarrollo de la producción agropecuaria. 

 
4.4.2.8.- Defensa Civil Colombiana  

 

 Coordinar el Comité Operativo de Emergencia COE y su acción integral en la atención de 

impactos o emergencias.  

 Promover y asesorar la elaboración de planes y procedimientos operativos con base en los 

posibles riesgos de la región o la comunidad.  

 Activar en coordinación con el CMGRD los sistemas de alarmas y alerta a la población.  

 Realizar labores de evacuación, búsqueda y rescate de víctimas en una emergencia  

 Realizar labores de aislamiento de zonas de riesgo o impactadas por la emergencia  

 Prevenir y controlar las situaciones de desastre y calamidad en la fase primaria de 

prevención inminente y de atención inmediata y, cuando ellas hayan sido declaradas, 

actuar en los términos definidos en los actos administrativos de declaratoria de tales 

situaciones.  

 Promover, entrenar y organizar a la comunidad para los efectos de las funciones 

señaladas.  

 la Defensa civil realizará las labores de apoyo en primeros auxilios, clasificación de heridos 

(triage); transporte de víctimas y acciones de seguridad.  

 

4.4.2.9.- Ejercito Nacional.  

 

 Coordinar y adiestrar grupos para el acordonamiento y seguridad de las zonas impactadas.  

 Controlar puertos, aeropuertos y helipuertos en las zonas de influencia de los desastres.  

 Brindar la seguridad externa a las zonas de impacto de los desastres.  

 Ubicar y controlar los retenes viales de entrada y salida a las zonas de influencia del 

desastre.  

 

4.4.2.10.- Policía Nacional  

 

 Brindar la seguridad interna y prevenir situaciones anormales de orden público en las zonas 

de influencia de los desastres y/o sitios de albergues temporales.  

 Asistir al Cuerpo Técnico de Policía Judicial en las tareas de identificación de cadáveres y 

en la elaboración de las actas de levantamiento.  

 Coordinar y adiestrarse para la evacuación y rescate de personas en las localidades donde 

no exista Defensa Civil o Cruz Roja.  
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 Determinar las áreas estratégicas para la instalación de los servicios y auxilios que se 

requieran y prestar la vigilancia necesaria.  

 Prevenir y afrontar las perturbaciones de la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 

pública, así como colaborar en la protección de los recursos naturales y el medio ambiente.  

 Velar por la seguridad del área afectada, garantizando la protección de la vida, honra y 

bienes de las personas afectadas.  

 Proporcionar la colaboración y el apoyo requerido por las entidades públicas 

comprometidas en las labores de atención y control de las áreas afectadas por el desastre.  

 Velar por el cumplimiento de las disposiciones del Gobierno Nacional y de las demás 

entidades y organismos públicos en relación con la prevención, el manejo, la rehabilitación 

y la reconstrucción.  

 

4.4.2.11.- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

 

 Planear, coordinar y supervisar los programas para la atención y protección de la familia y 

el menor.  

 Promover la capacitación en Prevención y Atención de Desastres en agentes educativos 

(Madres comunitarias y sustitutas, jardinera, hogares infantiles y comunitarios, restaurantes 

escolares y directores)  

 Adelantar trabajo educativo comunitario en Prevención y manejo de desastres. 

 Integrar el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.   

  

4.4.2.12.- Empresa de Acueducto y Alcantarillado – TRIPLE AAA  

 

 Revisar redes de acueducto y alcantarillado por posibles fugas que ocasionen 

deslizamientos y/o derrumbes de viviendas, muros, estructuras, etc.  

 Asegurar la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado donde sea posible y 

que no causen daños en la emergencia.  

 Prevenir cualquier tipo de contaminación, destrucción o alteración de las fuentes naturales 

del acueducto de la ciudad.  

 Elaborar un mapa de riesgos tecnológicos para los servicios de acueducto y alcantarillado.  

 Establecer programas de monitoreo ambiental para su control.  

 Integrar el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  

 

4.4.2.13.- Empresa de Servicios de Energía - ELECTRICARIBE  

 

 Promover la no construcción de redes eléctricas en asentamientos ubicados en zonas de 

alto riesgo.  

 Adelantar campañas educativas sobre uso de energía eléctrica.  

 Elaborar planes de contingencia para situaciones de emergencia  

 Integrar el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
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ALCALDE 
MUNICIPAL 

Salvamento 

Aislamiento y 
Seguridad 

Busqueda y 
Rescate 

Evacuación 

Salud 

Atencion en Salud 

Saneamiento 
Ambiental 

Vigilancia 
Epidemiologica 

Manejo de 
Cadaveres 

Habitad y 
Sustento 

Alojamiento 
Temporal 

Sostenibilidad 
Alimentaria 

Insumo  
Humanitario 

Social 
Comunitario 

Atencion 
Psicosocial 

Censo 

Informacion a la 
Sociedad 

Trabajo 
Comunitario 

infraestructura y 
servicios 

Evaluación de 
Daños y 

Necesidades 

Monitoreo y 
Control del 

Evento 

Remocion de 
Escombros 

Manejo de 
Sustancias 
peligrosas 

Servicios Basicos 

Institucional 
Sectorial 

Coordinacion 
interinstitucional 

Coordinacion 
sectorial 

Apoyo Mutuo 

Logistica 

Coordinador 
CMGRD 

4.5.- ORGANIGRAMA DE AREAS FUNCIONALES 

 

Para efecto de la coordinación del CMGRD en situaciones de emergencia se aplicará el 

esquema de comisiones funcionales. 

 

Cada una de las áreas funcionales, integra un conjunto de funciones operativas, los cuales 

deben ser previamente coordinados y asignados institucionalmente para su implementación y 

ejecución en el marco del CMGRD. 

 

Cada uno de los Funciones Operativas debe ser a su vez implementado por las instituciones 

designadas para su ejecución o apoyo en el municipio. Cada institución debe efectuar de forma 

previa, el alistamiento logístico que sea necesario para garantizar que las funciones de su 

responsabilidad, serán efectuadas de forma inmediata frente al evento en particular que se ha 

presentado. 
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4.6.- Definición de los actores y la participación en los servicios de respuesta y Áreas 

Funcionales 

 

En reunión del CMGRD del Municipio de Manaure se debe realizar el proceso de asignación del 

responsable de cada área funcional teniendo en cuenta los insumos y la disponibilidad de las 

entidades e instituciones presentes en el Municipio. 

 

El modelo está diseñado para que cada Unidad de Coordinación, Área Funcional o Comisión de 

trabajo, desarrollen acciones tanto de carácter administrativo como operativo y generen 

secuencialmente informaciones, que se trasmitan a las instancias correspondientes, ya sea 

para efectos de información pública o para la toma de decisiones en el proceso de respuesta. 

 

La coordinación de emergencias sólo puede ser posible cuando se garantiza el trabajo en red, 

ya que existen secuencias de actuación que dependen de la interacción coordinada de 

diferentes instituciones que integran una o varias áreas funcionales. 

 

ENTIDADES - INSTITUCIONES – 

ORGANIZACIONES 

EJECUTORAS DE LA 

RESPUESTA A EMERGENCIAS 

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA 
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Privados  

Cruz Roja 

Colombiana 

Seccional Guajira 

R R R R R R R R   R R 

Empresa SAMA R R R R R R R R R  R R 

Triple AAA R R R   R R RP  R R R 

Gases de la Guajira 

S.A. ESP. 
 R R   R  R  R R R 

ELECTRICARIBE S. 

A. ESP. 
 R R   R  R  R R R 

Comunidad 

organizada 

Asociación de Juntas 

de Acción Comunal 
R R R R   R R R  R R 

Resguardos 

Indígenas 
R R R R   R R R  R R 

RP: Responsable principal (ejecución y coordinación) -  

R: Responsable (ejecución) -  
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Públicos 

Coordinador CMGRD R RP R R R R R R R R RP RP 

Secretaria de 

Planeación y Obras 

Publicas 

R  RP    R R  R R R 

Secretaria de 

Gobierno 
RP R R  R R RP  R RP R R 

Secretaria de Salud 

Municipal 
R R R RP R R R   R R R 

Secretaria de 

Educación Municipal 
R R R R R R R R R R R R 

UMATA R  R R R  R   R R R 

Personería Municipal R R R R R R R R R R R R 

Junta de Defensa 

Civil  
R R R R RP R R R R R R R 

Estación de Policía 

Nacional  
R R R  R R R R RP R R R 

Batallón Cartagena R R R R R R  R R   R 

Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar 
  R R   R   R R R 

Hospital Armando 

Pabón López 
R R R R R R R   R R R 

RP: Responsable principal (ejecución y coordinación) -  

R: Responsable (ejecución) - 
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4.7.- Inventario de Recursos para la Respuesta. 

 

En el Municipio de Manaure se poseen diferentes recursos institucionales, los cuales están 

disponibles en caso de emergencia y/o desastre y se agrupan de la siguiente manera: 

 

 Recurso humano. 

 Vehículos. 

 Equipos de asistencia rescate o contraincendios. 

 Equipos de telecomunicaciones. 

 Insumos y elementos humanitarios. 

 

Se ha establecido la necesidad de identificar, si para acceder a algunos de los recursos 

institucionales, estas hayan definido algún protocolo especial para poder hacer uso de el en la 

atención de la emergencia. 

 
4.7.1.- RELACION DEL RECURSO HUMANO POR INSTITUCION PARA LA EMERGENCIA 

 

INSTITUCIÓN 
RECURSO HUMANO 

DISPONIBLE 
CANTIDAD 

Cruz Roja Colombiana Voluntarios 15 

Policía Nacional Policías 10 

Defensa Civil Voluntarios 90 

Hospital 
Auxiliares de enfermería 13 

Médicos 8 

Ejército Nacional Soldados 15 

Bienestar Familiar 

Trabajadoras sociales 2 

Psicólogas 4 

Nutricionistas 4 

Abogados 2 
 

4.7.2.- RELACIÓN DE VEHÍCULOS PARA CONTINGENCIA POR INSTITUCIÓN 

 

INSTITUCIÓN 
TIPO DE VEHÍCULOS 

DISPONIBLES 
CANTIDAD ESTADO 

Policía Nacional 
Camioneta Dimas todoterreno 1 Bueno 

Motos tornado 250 4 Bueno 

Hospital Ambulancias 2 Bueno 

Cruz Roja Vehículos 2 Bueno 

Defensa Civil Vehículos 2 Bueno 

Ejército Nacional Vehículos 1 Bueno 

SAMA Volqueta 1 Bueno 
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4.7.3.- RELACIÓN DE EQUIPOS DE ASISTENCIA, RESCATE O CONTRAINCENDIOS 

 

INSTITUCIÓN 
EQUIPOS DE 

ASISTENCIA, RESCATE O 
CONTRAINCENDIOS 

CANTIDAD ESTADO 

Cruz Roja Colombiana 

Camillas 2 Bueno 

Botiquines 2 Bueno 

Ponchos 15 Bueno 

Chalecos salvavidas 4 Bueno 

Policía Nacional Extintores 4 Bueno 

Defensa Civil 
Camillas 2 Bueno 

Kits de traumas 2 Bueno 

Hospital 
Extintores 6 Bueno 

Planta Eléctrica Fija 1 Bueno 

Bienestar Familiar 
Extintores 2 Bueno 

Botiquín 1 Bueno 

SAMA 

Extintores  32 Bueno 

Buldócer 1 Bueno 

Retroexcavadora 1 Bueno 

Moto niveladora 1 Bueno 

Cargador 1 Bueno 

 

4.7.3.- RELACIÓN DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 

 

INSTITUCIÓN 
EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES 
CANTIDAD 

CMGRD Radios VHF  6 

Cruz Roja Colombiana Radios de Comunicación Portables 2 

Hospital Radio Base 1 

Policía Nacional Radios de Comunicación Portables XT S4250 5 

 
4.7.4.- RELACIÓN DE INSUMOS Y ELEMENTOS HUMANITARIOS PARA ATENCIÓN DE 
FAMILIAS 

 

Ninguna de las Instituciones cuenta con insumos o elementos para la atención 

humanitaria de emergencia, cuando sucede la emergencia estos solicitan estos 

elementos, a nivel Departamental o Nacional. 
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5.0.- Procedimientos Operativos 

 

5.1.- Fase Previa a la Emergencia 

 

Cuando se tienen informaciones de carácter técnico-científico basadas en evaluaciones o 

estadísticas, que advierten sobre la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno en un área 

determinada; las autoridades locales establecen la alerta para motivar la activación de los 

planes institucionales de emergencia y contingencia y para generar actitudes proactivas en las 

comunidades, a fin de activar los protocolos de acción para reducir el impacto del evento 

probable. 

 

5.1.1.- Sistema de Alerta en el Municipio. 

 

Evento: Inundaciones – Vendavales – Huracanes – Sequias – Tormentas Electricas. 

Declaratoria de alerta: Según el evento las entidades técnicas Municipales establecerán un 

determinado nivel de alerta específico para cada evento en particular. 

Institución técnica que define los parámetros: Sistema de Alertas Tempranas 

Alerta Amarilla Alerta Naranja Alerta Roja 

PARA INFORMARSE PARA PREPARARSE PARA TOMAR ACCION 

Es un mensaje oficial por el cual 

se difunde información. Por lo 

regular se refiere a eventos 

observados, reportados o 

registrados y puede contener 

algunos elementos de pronóstico 

a manera de orientación. Por sus 

características pretéritas y futuras 

difiere del aviso y de la alerta, y 

por lo general no está encaminado 

a alertar sino a informar.  

Indica la presencia de un 

fenómeno. No implica amenaza 

inmediata y como tanto es 

catalogado como un mensaje para 

informarse y prepararse. El aviso 

implica vigilancia continua ya que 

las condiciones son propicias para 

el desarrollo de un fenómeno, sin 

que se requiera permanecer 

alerta. 

 

Advierte al Sistema de Gestión del 

Riesgo de Desastres sobre la 

amenaza que puede ocasionar un 

fenómeno con efectos adversos 

sobre la población, el cual requiere 

de atención inmediata por  parte 

de la población y de los cuerpos 

de atención y socorro. Se emite 

una alerta solo cuando la 

identificación de un evento 

extraordinario indique la 

probabilidad de amenaza 

inminente y cuando la gravedad 

del fenómeno implique la 

movilización de personas y 

equipos, interrumpiendo el normal 

desarrollo de sus actividades 

cotidianas. 
 

Canal o Medio Tipo de Documento Responsable 

Comunicado, Boletines, Avisos 
Acto Administrativo emitido por 

el Alcalde Municipal 
CMGRD – Alcalde Municipal 
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5.1.2.- Definición del sistema de Alarma 
 

Se refiere a la notificación del evento, implicando la puesta en marcha de la parte 
operativa de la Estrategia de Respuesta (recursos y personal). 
 

Para la notificación de alertas y de alarmas se deben utilizar todos los recursos 
disponibles en el municipio en cuanto a comunicaciones (radios de comunicación, 
sirenas, campanas de la iglesia etc.) 
 
5.1.3.- Procedimientos de Respuesta de la Comunidad e Instituciones. 

 
Los planes de evacuación son necesarios para las comunidades situadas en zonas 
declaradas en riesgo por Deslizamientos, Inundación y Incendios, etc. Su elaboración 
depende rigurosamente de la distribución de la población, las vías de acceso, la 
geografía local, el conocimiento de los sistemas de alerta y alarma y la ubicación de los 
sitios más seguros. 
 
Para realizar estos planes de evacuación se deben tener en cuenta los siguientes 
factores: 
 
- Identificación de la zona y de los sitios  seguros 

- Identificación de la factibilidad para acceder a esos sitios y para ser utilizados 

- Elaboración de rutas, según la distribución de las viviendas. 

- Difusión del plan por medio de prácticas. 
 

5.2.- Fase durante la Emergencia  

 

5.2.1.- Protocolo Municipal del Primer Respondiente 
 
PRIMER RESPONDIENTE: es la primera persona, perteneciente a un grupo de respuesta, 

con capacidad operativa y guardando los estándares de seguridad, que llega a la Zona de 

Impacto, tomando el control de la escena, activando las demás entidades del CMGRD e 

informando de los daños y necesidades. 

 

Si usted es el primero en llegar a la zona de la emergencia con CAPACIDAD OPERATIVA 

siete pasos debe seguir: 

 
1.  Informar a su base de su arribo a la zona de impacto 

2.  Evaluar la situación 

3.  Reportar la situación 

4.  Establecer un perímetro de seguridad 

5.  Asumir y establecer el Puesto de Mando Unificado - PMU 

6.  Desarrollar el Plan de Acción 

7.  Preparar la información para transferir el cargo 
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1.  Informar a su base de su arribo a la zona de impacto 

 
Comunique el nombre con el que se identificará el incidente e informe a las demás personas 

que usted asumirá la coordinación de manera inicial. 

 

2.  Evaluar la situación - Aspectos a Considerar. 

 

a. ¿cuál es la naturaleza del incidente? 

b. ¿qué sucedió? 

c. ¿qué amenazas están presentes? 

d. ¿de qué tamaño es el área afectada? 

e. ¿cómo podría evolucionar el incidente? 

f. ¿cómo se podría aislar el área? 

g. ¿qué lugares podrían ser adecuados para el Puesto de Mando Unificado (PMU); Área de 

Espera (E) y Módulo de Estabilización y Clasificación (MEC)? 

h. ¿qué rutas de acceso y de salida son seguras para el flujo de personal y equipos? 

i. ¿cuáles son las capacidades presentes y futuras en términos de recursos y organización? 

 

3.  Reportar la situación 

 
a.  Reporte a su base de manera permanente la información recopilada acerca de la 

situación pese a que ésta sea incompleta. 

b.  Solicítele a su base que le informe a la base CMGRD (COE – Alcaldía). 

c.  Informar la magnitud del impacto a su base y a la base CMGRD para que  desde  allí se 

coordine con las diferentes entidades sobre la cantidad de recursos  necesarios a fin de evitar 

presencia de personal innecesario. 

d. Recuerde que en función de su información, se establecen los requerimientos de  recursos 

en la zona, por ello no suponga datos, verifique en todo caso. 

 

4.  Al establecer un perímetro de seguridad debe considerar los siguientes aspectos: 

 
a. Tipo de incidente. 

b. Tamaño del área afectada. 

c. Topografía. 

d. Localización del incidente en relación a la vía de acceso y áreas disponibles alrededor. 

e. Áreas sujetas a inundaciones, accidentes, deslizamientos, explosiones potenciales, caída de 

escombros, cables eléctricos, entre otros. 

f. Condiciones atmosféricas. 

g. Posible ingreso y salida de vehículos. 

h. Coordinar la función de aislamiento perimetral con el Organismo de seguridad 

correspondiente. 

i. De ser necesario, descartar la existencia de artefactos explosivos. 
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5.  Asumir y establecer el Puesto de Mando Unificado PMU, asegúrese de que este 

cuente con: 

 
a. Seguridad y visibilidad 

b. Facilidades de acceso y circulación 

c. Disponibilidad de comunicaciones 

d. Lugar alejado de la escena, del ruido y la confusión 

e. Capacidad de expansión física 

f. Implemente el PMU lo antes posible con los delegados de las entidades presentes en la zona 

 
6.  Desarrollar el Plan de Acción 

 

a. Establecer los objetivos que deben ser específicos, observables, alcanzables y medibles 

b. Definir las estrategias: son el medio a través del cual se logran alcanzar los objetivos 

establecidos 

c.  Determinar  la  necesidad  de  recursos  y  posibles  instalaciones: 

Identifique donde se pueden ubicar el (las) Área de Espera (E) y el (los) Módulo de 

Estabilización y Clasificación (MEC) y que otras instalaciones y/o recursos podría requerir. 

Tenga en cuenta que si el incidente es de gran magnitud, la operación es compleja o de un 

largo periodo operacional, podrá requerir de instalaciones como Zona de Espera (E), Puesto de 

Información, Zona de Recuperación, almacenaje, bodega y morgue provisional 

 
7.  Preparar la información para transferir el cargo: 

 

Al transferir cargo considere los siguientes aspectos: 

 

a. Estado del incidente 

b. Situación actual de seguridad 

c. Distribución de zonas  

d. Objetivos y prioridades  

e. Organización actual 

f. Asignación de recursos 

g. Relación de entidades y su representante 

h. Recursos solicitados y en camino 

i. Instalaciones establecidas 

j. Plan de comunicaciones 

k. Probable evolución y duración del incidente 

l. Informe a su base y al personal en operación quién es el nuevo comandante. 

m. La  aceptación  de  la  transferencia  de  cargo debe  darse  de  manera explicita 

 

Si usted no es el primer respondiente: 

 

a.  Ubique el PMU y el coordinador del momento para informar de su arribo a la zona de 

impacto 
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b.  Informe al coordinador los recursos disponibles para el apoyo en el incidente 

c.  Atienda las instrucciones por la coordinación 

d.  No ejecute actividades sin coordinar con el PMU 

 
En aspectos de seguridad: 

 

a. Mantener una distancia mínima de 100 mts. 

b. Establecer un segundo perímetro a 50 mts del primero, mientras sea posible. 

c. Las dos distancias anteriores deben ser validadas de acuerdo al tipo de incidente, zona de 

impacto y a las recomendaciones del personal técnico que se encuentre en operación. 

d. Asignar la función de control en el aislamiento perimetral a la PONAL u otra entidad como 

Ejército en caso de no contar con Policía. 

e. Solicitar a la entidad que esté desarrollando acciones de seguridad perimetral, el retiro 

de personas que no estén realizando ninguna acción en la zona. 

f. Todas las personas que estén realizando acciones, deben contar con Elementos de 

Protección Personal de acuerdo a su función. 

g. Si se trata de una explosión y existe la posibilidad de atentado terrorista, evite el ingreso de 

personas inclusive de grupos operativos hasta que se descarte la presencia de artefactos 

explosivos. 

 
5.2.2.- Notificación y Cadena de Llamadas. 

 

Los mecanismos de notificación se originan dentro de la misma comunidad, pues es esta la que 

está en constante contacto con el medio, el organismo responsable de recibir la información 

debe tener mecanismos para corroborar dicha notificación en este caso el CMGRD. 

 

Cuando se ha confirmado la situación, se activa la cadena de llamadas, que consiste 

principalmente en dar aviso de la situación a las personas encargadas de activar el plan de 

contingencia, quienes así notificarán a otros integrantes del CMGRD y así sucesivamente a la 

comunidad.  

 

La cadena de llamadas siempre tendrá responsables directos y responsables suplentes en caso 

de que los primeros no sean localizados. Esta lista debe incluir nombre, teléfono, institución y 

debe ser actualizada mínimo cada tres meses. Se debe procurar porque cada persona le 

notifique a la siguiente en el orden propuesto y es necesario que el último le notifique al primero 

para verificar que todos fueron notificados. 

 

El diseño de la cadena de llamadas depende directamente de la estructura establecida en el 

CMGRD y de las personas claves dentro de la gestión de riesgos en el municipio. A 

continuación se formula una cadena sencilla pero útil en el momento de la emergencia: 
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5.2.3.- Protocolo General de Contingencia por Evento 

 
Ante probables situaciones de desastre que puedan afectar al municipio de Manaure, el 

CMGRD aplicará como norma general las siguientes acciones: 

 

INICIO 

1 

ACTIVACIÓN INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA 
Deberá establecerse para cada evento en particular un sistema de monitoreo alerta y 
alarma el cual facilite la activación institucional oportuna así para la movilización de los 
recursos y el personal requerido.  

2 

EVALUACIÓN DEL EVENTO 
Las instituciones presentes en el municipio efectuarán una evaluación inmediata de la 
situación (1era hora) en el sitio para obtener la siguiente información, utilizando para esto 
el FORMATO anexo “Evaluación Primaria de la Situación”  

 Características generales de lo ocurrido  

 Acciones desarrolladas  

 Necesidades específicas de contingencia  

3 

PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA 
Las instituciones efectuarán de forma segura y coordinada los procedimientos requeridos 
para controlar la situación, informando al coordinador general a cerca del progreso, 
necesidades adicionales y finalización de las acciones operativas.  

4 

RESPONSABLES Y COORDINACIÓN 
En el sitio las instituciones presentes designarán de común acuerdo los responsables de 
las áreas y procedimientos a desarrollar y establecerán como se efectuará la 
coordinación interinstitucional en el sitio de la emergencia y cuál será el conducto regular 
para el manejo de la situación.  

5 

IMPLEMENTACIÓN LOGÍSTICA 
En función del evento ocurrido las instituciones y administración municipal dispondrán los 
elementos, insumos, equipos y/o recursos económicos que garanticen un adecuado 
soporte logístico a los diferentes procedimientos previstos.  

FINAL 
 

JAC - Comunidad 

Policía 

Nacional 

Cruz Roja 

Manaure 

Defensa Civil 

Coordinador 

CMGRD 

Alcalde 

Municipal 

Secretario de 

Gobierno 

Coordinador 

del CDGRD 

CMGRD 
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5.2.4.- Protocolo General para cada Área Funcional y Servicio de Respuesta 

 

 Área de Salvamento 
 
Objetivo específico del área: 
 
Establecer la organización funcional y coordinación a desarrollar por las instituciones 

operativas del municipio para efectuar las acciones de aislamiento, búsqueda, rescate y 

evacuación de la población afectada por emergencias y/o desastres. 

 
Función: Aislamiento y Seguridad. 
 
Protocolo: 
 
1. Identificar y delimitar áreas afectadas. 

2. Definir anillos de seguridad  

3. Acordonar áreas y anillos requeridos. 

4. Controlar acceso a personal no autorizado. 

5. Controlar flujo vehicular en la zona afectada. 

6. Controlar orden público. 

7. Vigilar zonas afectadas. 

8. Verificar riesgos asociados. 

 
Función: Búsqueda y Rescate.  
 
Protocolo: 
 
1. Ubicar personas atrapadas 

2. Evaluar la escena del accidente o zona de impacto 

3. Evaluar condiciones estructurales 

4. Aislar y asegurar la escena o zona de impacto 

5. Apuntalar estructuras inestables. 

6. Ingresar a espacios confinados. 

7. Estabilizar e inmovilizar lesionados. 

8. Clasificar los lesionados en el sitio (TRIAGE). 

9. Rescatar lesionados. 

10. Trasladar a Centros Asistenciales. 

   
Función: Evacuación de Zonas en Riesgo o Afectadas.  
 
Protocolo: 
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1. Identificar las zonas afectadas. 

2. Identificar zonas seguras para evacuación 

3. Definir y señalizar rutas seguras de evacuación. 

4. Controlar flujo vehicular. 

5. Vigilar áreas afectadas. 

6. Verificar riesgos asociados. 

 

 Área de Salud 
 
Objetivo específico del área: 
 
Coordinar en el marco del sistema local de salud, las acciones para mantener y mejorar 

la salud de la comunidad afectada y el saneamiento de su entorno.  

 
Función: Atención en Salud.  
 
Protocolo: 
 
1. Identificar el tipo de afectación y el número aproximado de lesionados. 

2. Clasificar los lesionados en el sitio (TRIAGE). 

3. Implementar módulos para estabilización y clasificación de lesionados en el sitio. 

4. Remitir los lesionados a centros asistenciales. 

5. Activar los planes de preparativos hospitalarios para emergencia. 

6. Informar a familiares y medios de comunicación, sobre personas atendidas.  

7. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la Función.  

 

Función: Saneamiento Ambiental.  
 
Protocolo: 
 
1. Verificar condiciones del acueducto y disponibilidad de agua segura. 

2. Verificar la calidad del agua para consumo. 

3. Verificar y asesorar el proceso de eliminación de excretas de la comunidad afectada. 

4. Asesorar el proceso para el manejo de residuos sólidos. 

5. Identificar riesgos de contaminación ambiental asociados al evento ocurrido.  

6. Establecer la disposición final de residuos y escombros derivados de la emergencia. 

 

Función: Vigilancia Epidemiológica.  
 
Protocolo: 
 
1. Identificar las posibles afectaciones en salud y su tendencia después del evento. 
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2. Establecer la cobertura en vacunación al momento de la emergencia. 

3. Implementar actividades para control de vectores. 

4. Promover las normas de higiene en la población afectada 

 
Función: Manejo de Cadáveres.  
 

Protocolo Sugerido: 
 

1. Implementar las condiciones de bio-seguridad que sean necesarias para el personal 

que manipulara los cuerpos. 

2. Recuperar los cadáveres. 

3. Etiquetar y almacenar los cadáveres 

4. Identificar los cuerpos mediante procedimientos forenses. 

5. Gestionar y disponer la información para familiares y medios de comunicación. 

6. Disponer finalmente de los cuerpos. 
 

 Área Hábitat y Sustento 
 

Objetivo específico del área: 
 
Establecer la organización y participación institucional para la implementación de 

alojamientos temporales así como la gestión de la sostenibilidad alimentaria e insumos 

humanitarios para la subsistencia de las personas afectadas. 

 

Función: Alojamiento Temporal.  
 

Protocolo: 
 
1. Seleccionar el mecanismo de alojamiento temporal más adecuado a la situación. 

2. Seleccionar sitios seguros con condiciones de acceso y saneamiento básico. 

3. Establecer mecanismos para la administración de los alojamientos temporales. 

4. Adecuar una red básica para almacenamiento y distribución de agua segura. 

5. Adecuar un sistema de letrinas, para niños, niñas y adultos. 

6. Implementar un mecanismo y un sitio para disposición final de residuos sólidos. 

7. Establecer las normas de convivencia del alojamiento temporal. 

8. Organizar las actividades de bienestar y áreas sociales del alojamiento. 

 
Función: Sostenibilidad Alimentaria.  
 
Protocolo: 
 
1. Evaluar el impacto del evento sobre cultivos y reservas alimentarias. 
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2. Establecer las necesidades alimentarias de la población afectada en función de las 

reservas disponibles y el consumo proyectado para la fase crítica. 

3. Gestionar los insumos alimentarios y complementos nutricionales necesarios para 

población vulnerable (niños, niñas, ancianos, embarazadas). 

4. Organizar procedimientos para almacenamiento y distribución de alimentos.  

 

Función: Elementos para la Asistencia Humanitaria.  
 
Protocolo: 
 
1. Evaluar el nivel de afectación de la población y sus necesidades esenciales.  

2. Efectuar el censo de necesidades humanitarias durante la fase crítica de la situación. 

3. Apoyar la movilización de los insumos y la organización de centros de acopio. 

4. Proporcionar elementos e insumos para la asistencia humanitaria como vestuario y 

paquetes de aseo e higiene para las familias afectadas. 

5. Proporcionar elementos de cocina y menajes personales a las familias afectadas. 

6. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la Función.  

 

 Área Social Comunitaria 
 
Objetivo específico del área: 
 
Coordinar las acciones de atención psicosocial, el censo de afectados, el mecanismo 

para mantener informada a la comunidad y desarrollar las actividades de trabajo 

comunitario orientadas a superar la crisis en el contexto social de la población. 

 
Función: Atención Psicosocial.  
 
Protocolo: 
 
1. Identificar afectaciones sicológicas en la población. 

2. Iniciar procesos de apoyo sicológico a personas y familias. 

3. Identificar necesidades de acompañamiento y apoyo sicológico del personal de 

socorro que atiende la emergencia. 

4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la Función.  

 
Función: Censo.  
 
Protocolo: 
 
1. Organizar con las entidades operativas los grupos de encuestadores de acuerdo con 

las áreas afectadas y el personal disponible. 
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2. Establecer un mecanismo de actualización del censo para eventos que van  

afectando paulatinamente a la comunidad.  

3. Identificar y relacionar la población afectada de acuerdo con el formato vigente para 

censo de familias afectadas del SNGRD. 

4. Establecer las características básicas de la población afectada, para la toma de  

decisiones en la organización de la atención. 

5. Efectuar el censo de población ubicada en alojamientos temporales. 

.  
Función: Información a la Comunidad.  
 
Protocolo: 
 
1. Recopilar y sistematizar la información sobre población afectada que pueda ser útil a 

familiares y medios de comunicación. 

2. Establecer puntos específicos e identificados para proporcionar información a la  

población afectada. 

3. Establecer e implementar un sistema para recolectar, organizar y actualizar la 

información esencial durante el manejo de la emergencia. 

4. Efectuar los reportes requeridos sobre la evolución de la emergencia.  

 
Función: Trabajo Comunitario.  
 
Protocolo: 
 
1. Identificar y organizar a los líderes comunitarios que puedan apoyar labores de  

contingencia. 

2. Establecer con los líderes identificados que actividades podrán ser asumidas de  

forma segura por la comunidad. 

3. Establecer un sistema para identificación, visualización y protección personal a los  

líderes que apoyaran actividades de contingencia. 

4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la Función.  

 

 Área de Infraestructura y Servicios 
 
Objetivo específico del área: 
 
Establecer la participación y responsabilidad de las empresas prestadora de servicios 

públicos, e instituciones del municipio en relación a la evaluación de daños, el 

monitoreo y control del evento, la remoción de escombros, el manejo de sustancias 

peligrosas y la gestión de servicios esenciales para la implementación de las acciones 

de contingencia por evento. 
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Función: Evaluación de Daños y Necesidades.  
 
Protocolo: 
 
1. Efectuar la evaluación preliminar (primera hora). 

2. Efectuar la evaluación complementaria (según evolución de la situación). 

3. Efectuar evaluaciones sectoriales de daños y necesidades. 

4. Actualizar la información sobre daños y necesidades según sea necesario. 

 
Función: Monitoreo y Control del Evento.  
 
Protocolo: 
 
1. Implementar el sistema de alerta temprana que sea requerido para cada evento.  

2. Establecer acciones complementarias de monitoreo a fenómenos en desarrollo. 

3. Definir códigos de alarma y socializarlos para su aplicación en el contexto de la 

población. 

4. Efectuar el control de eventos y amenazas que por sus características puedan ser 

intervenidos mediante acciones directas (ejemplo, derrames, incendios o riesgos 

asociados entre otros). 

 
Función: Remoción de Escombros. 
 
Protocolo: 
 
1. Determinar el tipo de escombro a remover. 

2. Establecer el volumen y peso aproximado de los escombros a remover. 

3. Determinar las condiciones de remoción, demolición y cargue del escombro. 

4. Coordinar las condiciones de seguridad para demolición, cargue y movilización de los 

escombros en la zona afectada.  

5. Definir las condiciones de reciclaje clasificación y disposición final de los escombros 

removidos. 

 
Función: Manejo de Sustancias Peligrosas. 
 
Protocolo: 
 
1. Identificar el tipo de sustancia que pueda estar asociada al evento de emergencia. 

2. Efectuar las acciones de aislamiento inicial y acción protectora respecto a la 

sustancia involucrada. 

3. Aplicar la Guía de Respuesta en caso de Emergencia GREC primer respondiente 

para materiales peligrosos para establecer los peligros de la sustancia identificada. 
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4. Comuníquese con el sistema para emergencias químicas de CISPROQUIM. Línea 

de Atención 018000 916012 para obtener asesoría técnica. 

5. Aplicar las condiciones de seguridad del personal de socorro.  

6. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la Función. 

 
Función: Servicios Básicos.  
 
Protocolo:  
 
1. Establecer la afectación del servicio de acueducto y alcantarillado. 

2. Establecer la afectación del suministro de energía eléctrica y alumbrado público. 

3. Implementar la reposición temporal de los servicios esenciales en particular para 

edificaciones críticas como Hospitales, alojamientos temporales, etc. 

 

 Área Institucional Sectorial  
 
Objetivo específico del área: 
 
Establecer los mecanismos de coordinación institucional para emergencia, el 

procedimiento para suministrar la información al público y la forma como se solicitará 

apoyo externo al municipio. 

 
Función: Coordinación Interinstitucional.  
 
Protocolo: 
 
1. Establecer una cadena de llamado, ante la inminente ocurrencia de un evento. 

2. Organizar un puesto de mando unificado (PMU) para la reunión y coordinación de las 

instituciones operativas (con acceso a comunicaciones, disponibilidad de material 

para manejo de la información, mapas, etc.). 

3. Activar el esquema de coordinación previsto en la EMRE, designando de inmediato 

un “Coordinador de Emergencia”. 

4. Designar igualmente los coordinadores de las áreas funcionales y facilitar la 

información de base para la organización de los equipos en el terreno. 

5. Implementar una red local de enlace radial (VHF ó UHF) gestionando de ser posible 

la integración temporal de canales y frecuencias institucionales.  

 
Función: Apoyo Mutuo.  
 
Protocolo Sugerido: 
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1. Determinar las necesidades prioritarias que no puede cubrir el municipio con sus  

instituciones y recursos. 

2. Definir concretamente cual es el apoyo requerido. 

3. Solicitar y gestionar el apoyo necesario CMGRD - CDGRD. 

Función: Soporte Logístico.  
 
Protocolo:  
 
1. Determinar las necesidades de soporte logístico derivadas de la situación.  

2. Implementar el soporte logístico para las acciones de contingencia  

3. Gestionar CMGRD – CDGRD - UNGRD insumos y elementos de soporte logístico 

 
 

TIPO DE EVENTO AMENAZANTE 

QUE REQUIERE RESPUESTA A 

EMERGENCIAS 

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA 
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INUNDACIONES X X X X X  X X X X X X 

HURACANES X X X X X X X X X X X X 

VENDAVALES X X X X X X X X X X X X 

SEQUIAS X X X X X X X X X X X X 

EPIDEMIAS X X X X X  X   X X X 

ACCIDENTES DE TRANSITO X X X X X X   X X X X 

TORMENTAS ELECTRICAS X X X X X X X X X X X X 

X: SERVICIO DE RESPUESTA QUE SE DEBE ACTIVAR  
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5.2.5.- Flujograma para el Manejo de la Emergencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Declaratoria de alerta / Aviso / Hecho notorio 
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Evaluación inicial in-situ 
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5.2.6.- Recomendaciones a la comunidad por eventos. 

 
Acciones de contingencia sugeridas para la Comunidad por inundaciones 
 
ANTES 
 

 Infórmese si vive en zonas de riesgo y que debe hacer para protegerse de una 

inundación. 

 identifique y reconozca las rutas de evacuación y los sitios seguros. 

 Reúna a su familia para definir de forma participativa el plan de emergencia en 

caso de una inundación. 

 Asegúrese de conocer la ubicación y la forma de cerrar los registros de agua, el 

gas y donde cortar la electricidad. 

 No botar basura en los sistemas de alcantarillado. 

 No dejar materiales de construcción sobre la vía pública. 

 No construir sin licencia y en lugares inadecuados (orillas de los ríos o arroyos). 

 No instale equipos eléctricos en lugares donde el agua pueda llegar. 

 Tener los documentos de seguridad social siempre a la mano o en lugar 

preestablecido cuidando que no se mojen. 

 Tener un punto de encuentro con sus familiares y comunidad. 

 Mantenga siempre listo su paquete para emergencia con los siguientes 

elementos como mínimo: 

 
 Botiquín de primeros auxilios. 

 Radio y pilas de repuesto. 

 Linterna con pilas y bombillo de repuesto. 

 Pito. 

 Reserva de comida y agua, verificando con frecuencia la fecha de Vencimiento y 

su estado. 

 Plástico para la intemperie. 

 
DURANTE 
 

 Mantenga la calma. No salga corriendo, evite el pánico. 

 Utilice la radio de pilas para enterarse de la situación y seguir las recomendaciones 

de los organismos de socorro. Esté atento al sistema de alerta establecido 

previamente. 

 Desconecte todos los aparatos eléctricos. 

 Desactive los servicios de Gas y energía eléctrica. 
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 Evite caminar por sectores inundados. Aunque el nivel de agua sea bajo, evite 

cruzar los cauces de los ríos. 

 Trate, en lo posible de mantener ropa seca y no permanecer mucho tiempo dentro 

de agua. 

 Manténgase con su familia, en el lugar más alto y espere a ser rescatado. 

 Obedezca las indicaciones de los organismos de socorro. 

 Siga las instrucciones del personal de salud. 

 

  En caso de alarma, evacue, no se quede en la casa tratando de detener el agua, 

puede quedar atrapado. Siempre busque los lugares más altos. Si va a evacuar su 

domicilio o negocio, verifique todas las condiciones de seguridad del inmueble; salve 

primero a las personas y luego si es posible los bienes. 

 Permanezca con su familia en un lugar seguro y cumpla con las instrucciones de los 

organismos de socorro; en caso de evacuación lleve con usted el equipo de 

emergencia. 

 Si las autoridades dan la orden de evacuación, realícelo de forma ordenada y 

tranquila, Siguiendo 

 las instrucciones de los organismos de socorro. 

 
DESPUÉS 
 

 Conserve la calma 

 Siga las instrucciones de las autoridades a través de los medios de comunicación. 

 Verifique que toda su familia se encuentre en un sitio seguro. No regrese a la zona 

hasta que las autoridades den autorización de hacerlo. Inspeccione su casa y no la 

ocupe si hay riesgo. 

 Tenga cuidado con los animales peligrosos, ellos también buscan refugio en los 

lugares secos y cálidos. 

 Si se encuentra atrapado, avise mediante gritos, ruidos, pitos o si le es posible 

mediante teléfono celular. 

 No se acerque a casas y edificios en peligro de derrumbarse. 

 Evite el contacto con líneas de alta tensión. 

 No tome agua ni alimentos que hayan estado en contacto directo con agua de 

inundación. Utilice sus reservas de agua potable y alimentos previamente 

almacenados. 

 Elimine agua estancada para evitar plagas de mosquitos. 

 Desinfecte su hogar, como utensilios de cocina y juguetes. 

 Manténgase alejado de la zona de desastre. Su presencia podría entorpecer el 

auxilio y asistencia a las personas afectadas. 
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 No mueva heridos, reporte a las autoridades las emergencias que lo meriten. 

 Use el teléfono solo para reportar emergencias. 

 Inicie la limpieza y remoción de escombros luego de la autorización de regreso de 

las entidades encargadas. 

 Fumigue las aguas estancadas, son focos de infección y cría de mosquitos. 

 Apoye a las personas de su familia y vecinos mientras llegan los organismos de 

socorro. 

 
Acciones de contingencia sugeridas para la Comunidad por Huracanes 
 
ANTES 
 

 Asegúrese que en su comunidad existe un plan de emergencia y participe en su 

desarrollo.  

 Identifique los periodos de ocurrencia de ciclones y desarrolle un plan de 

emergencia familiar. 

 identifique y reconozca las rutas de evacuación y los sitios seguros. 

 Reúna a su familia para definir de forma participativa el plan de emergencia en caso 

de una inundación. 

 Asegúrese de conocer la ubicación y la forma de cerrar los registros de agua, el gas 

y donde cortar la electricidad. 

 No botar basura en los sistemas de alcantarillado. 

 No dejar materiales de construcción sobre la vía pública. 

 No instale equipos eléctricos en lugares donde el agua pueda llegar. 

 Tener los documentos de seguridad social siempre a la mano o en lugar 

preestablecido cuidando que no se mojen. 

 Asegure techos, refuerce ventanales y tenga precaución con estructuras o 

elementos dentro y fuera de su vivienda que puedan ser afectados por la fuerza de 

los vientos. 

  Mantenga siempre listo su paquete para emergencia con los siguientes elementos 

como mínimo: 
 

 Botiquín de primeros auxilios. 

 Radio y pilas de repuesto. 

 Linterna con pilas y bombillo de repuesto. 

 Pito. 

 Reserva de comida y agua, verificando con frecuencia la fecha de vencimiento y 

su estado. 

 Plástico para la intemperie. 

 Frazadas. 
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DURANTE 

 

 Mantenga la calma. No salga corriendo, evite el pánico. 

 Active su plan de emergencia, esté atento a los mensajes y siga las indicaciones del 

sistema de alerta temprana. 

 Escuche constantemente la información sobre la presencia, desarrollo y curso de los 

ciclones y huracanes. 

 Utilice la radio de pilas para enterarse de la situación y seguir las recomendaciones 

de los organismos de socorro. Esté atento al sistema de alerta establecido 

previamente. 

 Desconecte todos los aparatos eléctricos. 

 Desactive los servicios de Gas y energía eléctrica. 

 No pierda la calma y vigile en todo momento a las personas que necesitan de usted 

(niños, adultos mayores, mujeres embarazadas etc.). 

 Trate, en lo posible de mantener ropa seca y no permanecer mucho tiempo dentro 

de agua.  

 Siga las instrucciones del personal de salud. 

  Permanezca con su familia en un lugar seguro y cumpla con las instrucciones de 

los organismos de socorro; en caso de evacuación lleve con usted el equipo de 

emergencia. 

 Si las autoridades dan la orden de evacuación, realícelo de forma ordenada y 

tranquila, Siguiendo 

 las instrucciones de los organismos de socorro. 

 Mientras hayan riesgos, no se exponga y haga uso de los lugares seguros. 

Manténgase alejado de las puertas y ventanas expuestas al exterior y cierre las 

puertas en el interior. 

 

DESPUÉS 

 

 Conserve la calma 

 Siga las instrucciones de las autoridades a través de los medios de comunicación. 

 Inspeccione su casa, tenga en cuenta la posibilidad de un derrumbe. 

 No se acerque a casas y edificios en peligro de derrumbarse. 

 Evite el contacto con líneas de alta tensión. 

 Use el teléfono solo para reportar emergencias. 

 Organice un grupo de ayuda. 

 Coopere con los equipos de rescate. 

 No use innecesariamente automóviles ni se agrupe en la calle para mantener las 

vías disponibles para los equipos de rescate. 
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 Recuerde que los ciclones tropicales pudieron dañar puentes, riberas de ríos, 

muros, etc., los que podrían representar un peligro.  

 Preste atención a las indicaciones de los organismos de socorro (Cruz Roja, Policía 

Nacional, etc.). 

 Si es seguro, inicie las labores de arreglo y reparación de las estructuras afectadas. 

 Avise a familiares y amigos que se está a salvo. 

 
SI SE ENCUENTRA EN LA CALLE 
 

 No perder la calma. 

 Manténgase alejado de zonas inundadas, el agua puede estar contaminada por 

aguas negras, químicos e hidrocarburos, también puede estar energetizada por 

líneas caídas. 

 Identifique previamente las vías que se inundan, cada temporada de lluvias y esté 

atento con familiares y vecinos. 

 Observe las condiciones de las calles por las que transita, ubique las alcantarillas, 

andenes y cualquier elemento que pueda ocasionarle lesiones. 

 Si observa árboles, construcciones, cables o postes en riesgo de caer, repórtelo a 

las autoridades locales. 

 
SI SE ENCUENTRA EN EL VEHÍCULO 
 

 Mantenga la calma. 

 Durante la tormenta, estaciónese en un lugar seguro, ponga sus luces de 

emergencia y evite hacerlo bajo los árboles, anuncios o líneas eléctricas. 

 Recuerde que por algunos pasos a desnivel, la altura del agua tiende a 

incrementarse súbitamente, trace rutas alternativas anticipadamente. 

 No maneje en sitios inundados; si el agua se eleva deje su vehículo y diríjase a 

zonas altas, pida apoyo a los organismos de socorro. 

 En caso de sufrir descomposturas y quedar varado con su vehículo, procure poner 

la señalización correspondiente y ceda el paso a vehículos de emergencia. 

 
Acciones de contingencia sugeridas para la Comunidad por sequia 

 
MEDIDAS DE PREVENCION 
 

Los métodos de prevención se pueden clasificar en tres grupos, orientados: 
 

 Hacia la oferta. 

 Hacia la demanda. 

 Hacia la reducción al mínimo de los impactos y  las pérdidas 
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Medidas orientados hacia la oferta 
 

 Utilice mejor y con mayor eficiencia las reservas existentes de agua. 

 Desarrolle nuevas fuentes de suministro y el uso de prácticas complejas, o no 

convencionales, para incrementar los recursos a suministrar. 

 
Medidas orientadas hacia la demanda. 
 

 Hacer que los recursos inadecuados existentes, cualquiera que sea su cantidad, 

sirvan a los usuarios de la manera más eficaz posible. 

 Modifique de la demanda a nivel de explotación. 

 Reduzca al mínimo las pérdidas por escorrentía, drenaje y evaporación. 

 Cumpla con la asignación de las dotaciones de agua, mediante diversos 

procedimientos específicos. 

 Analice las experiencias de otras sequías anteriores. 

 
Medidas para minimizar los impactos de la sequía 
 

 Anticipar que se produzca, empleando las predicciones y el análisis de datos, 

investigando la frecuencia y la duración de las sequías en el pasado, y 

realizando pronósticos y alertando al público para que la sociedad esté mejor 

preparada frente a tales fenómenos. 

 Realice un uso racional de los recursos. 

 Adaptarse a los cambio de clima y disponibilidad de recursos. 

 Evite la contaminación de las fuentes de agua y la deforestación. 

 Aumente el uso de prácticas como: la siembra de árboles, racionalización de 

agua, reutilización de elementos, reciclar y reducir la cantidad de desechos, 

ahorro de energía, entre otras. 

 
Acciones de contingencia sugeridas para la Comunidad por epidemias 
 
ANTES 
 

 Establecer relaciones con los funcionarios de emergencias y desastres, de salud 

pública, con las EPS e IPS y así como con las autoridades educativas. 

 Identificar los posibles canales alternativos de información con las entidades que 

manejan la salud en el Municipio. 

 Realizar vigilancia de comportamientos saludables (en busca de una mejor salud 

física y mental). 

 Identificar las poblaciones y características especiales relacionadas con la 

recuperación. 
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 Colaborar con los funcionarios de emergencias y desastres, de salud pública y de los 

grupos de coordinación de la atención de la emergencia. 

 Entrenar profesionales de salud en general y de grupos organizados de la comunidad 

calificados para realizar intervenciones que incluyan primeros auxilios mentales. 

 Entrenar y hacer ejercicios conjuntos de planes de preparación bajo la guía y 

orientación de las autoridades de emergencias y desastres. 

 Preparar educación pública y material informativo para la comunicación de riesgos 

 

DURANTE 

 

 Apoyar en el desarrollo de la comunicación de riesgos. 

 Poner en práctica los elementos de seguridad básica en consideración a las 

necesidades de seguridad de las poblaciones objetivo. 

 Realizar primeros auxilios mentales en el sitio de impacto. 

 Distribuir la información educativa adecuada para la situación. 

 Ofrecer asistencia técnica, asesoría y entrenamiento a los administradores de la 

respuesta de emergencia. 

 

DESPUES 

 

 Realizar vigilancia y evaluación de necesidades en las comunidades afectadas. 

 Vigilar las nuevas necesidades de poblaciones especiales. 

 Basado en la experiencia de campo, realizar intervenciones para apoyar los procesos 

de recuperación natural, fomentar la capacidad de recuperación y el tratamiento de 

situaciones de extrema necesidad. 

 Fomentar y mejorar la capacidad de las redes de apoyo social. 

 Promover la disponibilidad de recursos para la recuperación. 

 Anticipar y planificar para hacer frente a los recuerdos del trauma. 

 

Acciones de contingencia sugeridas para la Comunidad por Vendavales 

 

ANTES 

 

 Aléjese de zonas bajas cercanas a los ríos. 

 Si su casa es frágil o se encuentra por algún motivo en alojamiento temporal recomiéndeles 

a sus padres que busquen otro lugar más seguro. 

 Verifique que en el hogar haya siempre agua potable almacenada. 

 Asegúrese que en su casa estén aprovisionados de radio con baterías, linterna, velas, 

fósforos y botiquín. 

 Conozca el lugar de los controles que apagan al suministro de luz y gas de su hogar. 
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 Verifique que sus padres tengan a mano: comida enlatada, abre latas y caja de 

herramientas. 

 Pídales a sus padres que revisen y aseguren adecuadamente los techos de tejas o de 

lámina de Zinc. 

 Solicite a un adulto que baje al piso todo lo que a su juicio pueda caer de los techos o 

muebles altos. 

 Fije y amarre todo lo que el viento pueda lanzar. 

 Asegure las puertas y las ventanas con vigas y coloque cinta adhesiva en los vidrios. 

 Tenga a mano ropa impermeable 

 Proteja con plástico aparatos u objetos que puedan dañarse con el agua. 

 Esté atento a la información que emita el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 

Desastres o las entidades de socorro. 

 Dígales a sus padres que colaboren con las autoridades, evitando que postes y árboles 

puedan caer sobre su vivienda. 

 Tenga a mano sus documentos  más importantes protegidos en bolsa plástica. 

 Prepare junto con su familia una ruta de evacuación segura. 

 

DURANTE 

 

 Conserve la calma, tranquilice a familiares y vecinos y evite el pánico. 

 Desconecte o suspenda el sistema de gas, agua y electricidad de su casa. 

 Refúgiese en la habitación más pequeña y que tenga paredes fuertes. 

 Manténgase alejado de puertas y ventanas. 

 Busque el lugar más seguro en la casa para ubicarse. 

 Si se encuentra en campo abierto, acuéstese en el piso en el lugar de mayor protección y 

cúbrase la cabeza con las manos. 

 Dígales a sus padres que mantengan el radio encendido y se informen de las instrucciones 

que se imparten en los boletines y comunicados oficiales. 

 No abandonen su refugio hasta que las autoridades lo indiquen. 

 

DESPUES 

 

 Pídale a su familia que no consuman agua sin hervir, puede estar contaminada. 

 Mantenga desconectados los servicios de agua, gas y electricidad hasta cerciorarse de que 

no hay fugas ni peligro de corto. 

 Verifique el estado de su vivienda, puede estar averiada. 

 Evite el contacto con redes eléctricas caídas. 

 Dígales a sus padres que colaboren con las autoridades siguiendo instrucciones. 

 Ayude a efectuar las reparaciones más urgentes. 

 Ayude en la limpieza y recuperación del sector. 

 Desaloje el agua estancada para evitar plagas y mosquitos. 
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5.3.- Información y Divulgación de la EMRE 

 

Una vez consolidada la EMRE, debe darse a conocer en todas las instancias 

relacionadas con su formulación, aplicación y sostenibilidad futura.  

 

Para este caso el CMGRD, tendrá la responsabilidad, de dar la información y 

divulgación de la EMRE, para toda la comunidad del municipio de con fines en el área 

urbana y rural, con el fin que toda la sociedad conozca o esté enterada sobre la 

existencia, con esto se previene y mitiga los eventos adversos que se puedan presentar 

en el municipio de Manaure. 

  

Es necesario socializar las EMRE con las instituciones públicas y privadas del nivel 

local y con el CDGRD. 

 

La EMRE debe ser evaluada periódicamente para determinar si los escenarios, 

procedimientos, recursos e información en general corresponden a la realidad y 

amenazas actuales del municipio, esta evaluación y seguimiento al plan debe ser 

efectuada con el apoyo de las instituciones que integran el CMGRD.  

 

Actualizar la información mínima para contacto de las personas y entidades 

relacionadas que integran el CMGRD, revisar el inventario de recursos disponibles, su 

estado funcional y los diferentes compromisos adquiridos al respecto por los diferentes 

responsables. Relacionar todas las actualizaciones que se efectúen a la EMRE con 

fecha y descripción en una hoja de seguimiento por lo menos cada tres meses. 
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